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CAPITULO PRIMERO. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

a) La Ley de Migración de los E~~tmbs Unidos Wexica 
nos del 30 de Agosto de 1930, 

b) Lu Ley General de Población ool 24 de agocta de-

1936. 
e) La Ley General de Población del 27 de Oicierntne

de 1947. 
d) La Ley General de Población d~l 27 de Oiciembre

de 194?' refonnacta por decreto ool 29 de dicie!!!_
bre de 1960. 

e) La Ley General de Población Vigente y su regl~ -
mento. 

f) Comentarios en relación al ~ntículo 98 de la Ley 
··General de Población Vigente, 

a) LA LEY DE MIGRACION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC~ 
NOS DEL 30 DE AOOSTO DE 1930. 

En este capítulo haremno una breve refere.!1 
cia a las legislaciones anteriores a .lt1 Ley General oo P~ 
blación en vigor, con la finalidad de opmciar sus antec!:_ 
cientes históricos; por otro lado, sab~r en cual aparece -
el artículo que nos hemos propuesto in1Jestigar; posterio,::: 
mente, en los capítulos siguientes, el análisis del mi::. -
mo 1 aplicando la teoría del delito al coeo concreto. 
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Como primer antecedente histórico !"13lacio
nado con la materia de población, tenem~s a la Ley de Mi
gración de los Estados Unidos ~xicar101.1 del qo de agost;;
de 1930. Recordemos antes de entrar de lleno al comenta
rio de esta ley, que en esa époc:..i nuoc;tro país vivía s_i-
tuaciones criticas y entre sus muchoo problemas era muy -
singular al de migración. 

No obstante la buena dicposición de resol
ver el problema, esto no se logró nor la razón de que n;;

. se llevaba un control en relación a la internación de los 
extranjerou al país; esto último, motivado por las gu~~ 
rras que afrontaba nuestro pueblo, descuidando por consi-

· guiente este aspecto. 

Al no tenerse resultadoo positivos, el le~ 
gislador llevando consigo la misma idea, con especial 
atención e interés a resolver el problema, promulgó una -
segunda ley, a la cual nos remitiremoo a continuación. 

b) LA LEY DE POBLACION DEL 24 DE AGOSTO 
DE 1936, 

Esta segunda Ley fue denominada "LEY GEN~· 
AAL DE POBLACION DE LOS ESTAOOS UNIDOS M::XICANOS" 1 la - -
cual fue publicaoo el 29 de agooto del año de 1936, en la 
socción II, del Diario Oficial de la Federe.ci6n, Tomo - -
XCVII, número 52, firmada e.l 24 de agosto del mismo año. 
Con ella se abrogó la Ley de Migracl6n del 30 de agosto -
del año do 1930. 
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Es tan amplio· lo referente ol problema mi
gratorio, que sería imposible abarcar en un s6lo estudio
sus elementos, tanto positivos como negativos; por ahora
solamente nos ocuparemos de lo mús importante .de cada ley; 
por ende, lo sobresaliente en la Ley comentada, es lo re
ferente al cupí tulo de "SANCIONES PENALES". 

Esta ley establees en su capítulo sexto 
"DISPOSICIONES PENALES" 1 los siguientes urticulos: 

Articulo 182: "Las infracciones a esta -
ley que constituyan delitos se sancionarán con arreglo al 
Código Penal", 

Articulo 200: "Los que se registren o PI1:. 
tenc:lan registrarse con documentos ap6crifoo y los que al
tiempo da registrarse m11'11st1-en infotr1iBCi tn:rán catrbigal.bB 
por el ooli to de falsedad conforme al C6digo Penal". 

Articulo 20'1: "Los que falsifiquen las cé 
dulas oo identidad, los que utilicen en su provecho céd~ 
las ajenas de identidad serán castigados igualmente como
reos del delito de falsedad". 

Esta segunda ley, al igu~l que la primera, 
no resuelve el problema migratorio, ni menciona algún ªE:
tículo que se relacione con el caso particular. Pero su
importancia estriba en que uno de sus preceptos nos rem~
te al C6digo Penal cuando existe una cond1Jcta delictiva. 

Es precisamente el Código Penal del 13 de
agosto de 1931 1 publicado en el Diario Oficial de la Fe~ 
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ración del 14 de agosto de 1931 1 y corregida dicha pub12:_
caci6n en la "fe de erratas" de los diarios oficiales del 
31 de agosto y 12 de septiembre del mismo año, el que ~ 
prevé y sanciona la conducta del extranjero que hobiendo
sida expulsado de la República vuelva a ésta. 

El citado ordenamiento penal en su Título
Cuarto1 Capítulo Segundo, denominndo "Quebrantamiento de

t'anci6n", en su artículo 156 dispone: "Al extranjero ex
pulsado de la república quo vuelv~ a ésta, se le impondrá 
de uno a oos año:: de prisi6n y se le expulsará de nuevo -
después de hacer efectiva osta sanci6n". 

El lsgislacbr al referirse al término e! -
pulsaoo, tuvo su base y fundamento constitucional en el -
articulo 33 de nuestra Carta Magna, la cual habla de la -
expulsión que hace el Estado por ~~~eicErar inconveniente 
la permanencia en la República f>lexicana de un extranjero
i ndeseable. 

La expulsión es una condición indispens~~ 
ble para que se tipifique ol delito previsto y sancionado 
en el articulo 156 del C6úigo Panul del Distrito Federal-:
Vigente; igualmente es exigible paro que se de el deUto
establecido en el articulo 98 de la Ley General de Pabl!:
ci6n Vigente. 

De lo anter.l.or se desprende un conflicto -
en cuanto a la aplicaci6n de la ley, en virtud de que una 
misma conducta se erÍ~uentro proviata y sancionado por dos 
leyes distintas; problema a resolver en el preoente trab~ 
jo y que se tocará en el momento de señalar el concurso -
de normas en nuestro delito. 



· · ' •· · Volviendo cori loa antecedentes· 11:1.étórico~ 
y.con la.iniéma'finalicud da encontrar la relacitSn juridi .. 
ca de ley.is anteriores· á l.a ley de PoblacitSn actual que - -
establece el:art!culo 98, materia de este trabajo,• pasare 
moáal análisis de la Ley General de Poblaci6n del Z7 de: 
diciembre de 194?. 

c) La Ley General de Población del 2? de
Oiciembre de 194?, 

Hemos señalado como antecedentes histt5ri -
coa dos leyes; la primera de~~inac:le. Ley de Mi.graci6n y -
la segunda., Ley General de Población y en las cuales.no -
hemos Obsetvad:i alguna ralaci6n jur!diés con el precepta-
98 de la .Léy Genere.l de Poblac:i..6n Vigente; sin embarQO ~ .;. 
las referidels. legislaciones nos remiten al Código Penal ,;_ 
del 31 . de A!J]St.o de 1931, l+.nc:!e exi.sten r.:t!css da nuast,.:. 
delito qúe ·complementamti con las le99s que en este traba 
jo analizaremos, fonnar:i el fundelllento juritÜco o legal '..: 
del mi8mo. · 

otro antecedente hiat6rico es la Ley Gen!
re.l de PoblacitSn del 2? de diciembre de 194? 1 que fue PTE,
mulgacle. el 23 de diciembrn del mismo año, abrogando la -
Ley General de Poblaci6n del 24 de agosto de 1936; en B!!_
te ·ordenamiento el legislador se profundiu mas en la S!2_

luci6n delpróblema migratorio, disponiendo so'1eraa san -
cianea a la violaé::i6n del mismo. En dicha loy se amplTu
lo referido a 'las diapeaicionea penales, haoidndola más -
drástica que todas las leyeá de pobla~i6n aludiiiis. 
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Para nuestro inte~s en esta ley se tip!,~ 
fica la conducta del e~tranjero expulsado · del Terr:I. torio.., 
Naoió~l que vuelva a internarse sin oontar con .el permi"". 
só_o au1;:orlzación de. la Secretar.ta de GobernaciiSn¡ ·tam--
tlitS1f se' sanciona la conducta del extranjero que no expre
sa' o bien, oculte su calid:lét de ooportacb o expulsado p';-
ra obtener nuevo permiso de internación. -

La citaOs. ley es~ablece en su articulo 106 
lo siguiente: 

. .. . "Se . impondrá una pana de doa a cinco años-
cie· prlaiórt y J11Ulta de 1 5,000.00, a los extn!.njeroa que -
habi.endo aido deportaebs o expulsaws se int~men· .n\JBva :.. 
mente ál terr:I. torio nado;,;,.¡ sin contar con ello con ~ _; 
~utorl.z~ción, previa dé la Secretad.a 0a Gobernación, o
que expresen U oculten BU calidad de Oaportados O expulsa 
dos p'are.. obtener auwrización de la ¡Jecretaria de G:lbe~· 
clón de su inte~ación. El ejeroicio 00 la acción penai: 
por parte· lial Ministerio Público eatará sujeto a .la .denun 
éia'que.enrau caso.le ~ga '1a Secretaria 0a Gobernaci.6n: 
por acuerdo expreso del Secretario o del Subsecretario¡ -
en todo caso loa extranjeros serán deportaws". 

La ley que nos ocupa ya h.abla lial delito -
que i:omete el extranjen::i expulsado que .se interna al pais 
tal como lo hicimos ver al inicitJr el análisis de la mii:,
ma, pero también se refiere a loa extranjeros deportacbs
a los cuales sanciona de igual fonna¡ por lo tanto, a - -
nueiatra manera Oa ver la iey .aludida ea á3masiado clrást,k 
ca en ea~ punto. _Corno ~e verá 11n posteriores leyes, ya~ 

el t~mino "liaportado" d8sapareca y solamente se toma en
cuenta la condici6n de expulsacb, l.B aquel extranjero i,!!' 
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deseable· que se le· haya· aplicado el 'artículo 33 de nues-'
tra Constitución. · 

Antes de comentar la Ley General de Pobl!:!_
ci6n Vigente, citaremos otra que ·viene a ser la cuarta -
ley sobre la materia de poblaci6n de los Eatacbs Unicbs -
Mexicanos del año de 194?, reforma ca por el decreto del -
29 de diciembre de 1960. 

d) LA LEY GEl\EPAL DE POBLACION DEL 2? DE 
OICIEM3RE DE 1947, REFORMADA POR DECAE 
TO DEL 29 DE DICIEM3RE DE 1960;; ' -

Hubo la necesida:d de retornar algunos pre
ceptos relacionac:bs con el capítulo de "SAM::IDl'ES PENA·-
LES", dé la· anterior Ley a que. hemos hecho referericiá'i di 
clíaa refonnas vendrlen en parte. a rasolvel". el. problema. 111i 
grato.ria eXis.terite 'en el pa!s, ya 'que date se acrecerit6b; 
cada dí.a 1 prtríci~lmentei por· ia s:itl.iaci6n ria á616 del - -
pais, sino de tocb el muncb, gracias a loa estragos que '."" 
dSjara la segunda Guerra M.mdial. Nuestro territorio na
cic:ínal fue 66upatb por un sinnGmero de extranjeros, loa--
cuales en fonna :i.iegal lograban su intemaCión; debicb s
ello, el problema migratorio se agr'f:1vd en máxima escala·. 
Por lo consiguiente, nuestros legislaD::>raa tuvieron que -
prever:::para mejorar la situación¡ da aqu:t la id&a de a~ -
mentar la sanción de tocb aquel extrenjero ~ua en forma .:... 
ilegal ea haya intarnacb ál p6:ts. 

Ai' tipificar la c~nducta ~l axtránj1!m::i ..:... 
con la calidad de expuleacb la ley comentada dispone: · , 
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Artículo 95: "Loa extranjeros . se. harán - ·· 
acreedores a la cancelación de su documentación migretg,
ria y a ser expulsacbs del país sin perjuicio de que p~ 
viamante se l.e .aplique una pena corporal de 6 meses a 5-
añós de prisión en los casos siguientes: 

I. - . Cuancb se internen ilegalmente ul -
país. o no expresen u oculten su .. condición de expulaados
para qua se le autorice su internación"; .II, III, DJ, v. 
Las. presentes fracciones no .ea transcriban en raz6n de -
q1.1e en ellas no existe relación alguna con nuestro p~ 
éepto. 

Artículo 97: "Se impondrá una pena de 1-
a .'10. años., de prlsi6n y multa hasta de • s,000.00 a loe -
extranjeros que, habiencb sido expulsados,. se internen -
r¡~aV~nte, sin autorización, al Territorio.Nacional; -
los que h~yan sicb expulaacbs solamente podrán -ser read
rjliticbs. por acuercb ex¡:¡reao del Secretario, 6ubsecrati-c 
rlo u .Oficial t.e.yorri:e la Secretaria de Qlbemaci6n". 

Como podemos desprender da esta ley, loe
preceptoa que tienen relación con nueatrti delito, .son -
los artículos 95 y 96; el primero tipifica la conducta -
del extranjero que se interne ilegalmente al país sin e~ 
presar. u ocul tanda au calidad o condición de expulaacb -
pat"fl que se le autorice su internaci6n; el segundo, se -
re.fiere a la Cl:Jnducta !;lal extranjero· expulsado del teri:i 
torio nacional, que se interne.nuevamente sin habar.obte 
nioo la autorización de~acueroo expt'l!so 'del Secretario,: 
Subsecretario u Oficial t.'ayor da la Secretarla de Gobe~ 
nación. 
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Son notables las dife:r;encias entre el artí 
cylo.97, de esta ley y el 106 de la anterior, ya que tiP! 
.fica .una misma conducta, pero en el primer precepto no se 

. toma en cuer:rta la calidad c'e "DEPORTADO" que c~mo lo ha -
bíamos hecho notar, es lo drástico en la. ley comentada7 -
Una vez eliminado el término "deportado",. oe aument6 en -
mayor grado la penalidad aplicable al sujeto expulsado -
del pais que se interne nuevamente sin obtener permiso de 
readmisión, 

Para terminar con los antecedentes hist6ri 
co. jurídicos de nuestra Ley General de Poblaci6n 1 recorde 
mas la finalidad .al iniciar el presente capitulo, que ec
precisamente la de buscar dentro de lo que se ha escrito-

. en materia de población y muy particularmente en relación 
a las conductas que tipifica el articulo 98 de la Ley Ge

. neral Vigente de Población, el material jurídico exteri~
. rizado por nuestros legisladores¡ objeto 1 que ya fue rea-

1 . -
lizado con los anteriores antecedentes, por lo que ahora-

. pasaremos a examinar la Ley Gen~ral de Población Vigente
de la cual fue tomado nuestro i:Jelito, 

e) LA LEY GENERAL DE POBLACION VIGENTE Y 
SJ AECl.AMENTO, 

Descritos que fueron loe untecedentes hi~ 
t6ricos y jurídicos de la actual Ley Genoral de Población, 
hemos observad:! que la intenci6n de nueotros legislad~:-· 
ree ain wee ha sido magnifica, ya que t:tl objeto princi
pal es el de resolver el pn:iblema migrotorio que nos - -
preocupa a todos loa mexicanos; éstos, hun dej_ado en lec; 
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-1~yes migratorias el material jurídico suficiente Para la 
soluci.6.n de tan grave problema¡ lo único que falta es una 
honesta aplicaci6n de las mismas, pero esto, depende de -
los funcionarios encargados de aplicarla, haciéndolo en -
uria forma recta e imparcial, siguiendo con la idea del l.!::, 

. gi.slacbr que la cre6, Seremos sinceros al respecto: Los 
malos funcionarios aplican la ley con base a un beneficio 
propio, dejando fuera los principios. d8 creación de la -
misma. 

Con los anteriore"' antecedentes se presa~-
~· ta nuestra Ley General de Población, publicada en el Di~

rio Oficial' de la Federaci6n el diá ? de eneru de 1974; -
ésta, cuenta con siete."capítulos ,entre los cuales tenemos 
el denomina'do "SA!'I;IONES'', importante para nuestro est!:!, -
di.o, pues de él hemos li:!sprendi.clo el delito materia de e~ 
te trabajo. Queremos hacet notar que el capítulo referi
do consta de 31 preceptos, del 93 al 123, localizándose -
entre ellos el artículo que !Escribe las conductas que e~ 
tudiaremos, Dicho precepto es el 98; y a la letra di.ce: 

"SE IMPONDRA PENA HASTA DE DIEZ AÑOS DE -
PAÍBION y MJLTA HASTA crr:co MIL PESOS AL EXTRANJERO QUE -
HAEÜENOO SIDO EXPULSADO SE INTERNE NUEVAMEN1E AL TERRITO
RIO NACIONAL SIN HABER OBTENIDO ACUERDO DE READMISION. 
IGUAL SANCION SE APLICARA AL EXTRANJERO QUE NO EXPRESE U
OCULTE SU CONDICION DE EXPULSAOO PAFIA QUE SE LE AUTDRICE
y OBTENGA NJEVO PERMISO DE INTERNACION". 

El cita do artículo cuenta con dos párrafos 
que !Escriben distintas conductaf:í, El primero dice~ PL

EXTAANJERJ QUE HABIENOO SIDO EXPtn..SAOO SE INTERNE NJEV~ -
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MENTE AL TERRITDRIO,NACIONAL SIN OBTENER PERMISO DE REAl>
MISION1 es decir, el extranjero que habiendo sicb expuls~ 
c:1o del país por indeseable será READMITIDO, solamente 02-
teniendo el ACUERDO DE READMISIDN realizado por el Sec~
tario 1 Subsecretario u Oficial Weyor, de la Secretaria de 
Gobemaci6n 1 tal como lo establece la mism11 Ley, 

Esta primern conducta es de ucci.ón y ot: ~ 
ble cuando el extranjero con calidad de expul~aJo ~e i~ -
tema a nuestro territorio nacional sin llenar lou requ?:,
sitos legales que pura ello se necesitan, 

El seguncb párrafo: "IGUAL SANCION SE LE
APLICAAA AL EXTRANJEPD QUE t-0 EXPRESE U OCULTE SU CONOI -
CION DE EXPULSADO PARA QUE SE LE AUTORICE Y OBTENGA PEAMI 
SO DE INTERNACIDN", 

Esta segunda conducta es de omisión, la -
cual al igual que la primera, será tratada posteriormente 
y en cuanto a la otra ley que describe la pr~mera de las
conductas de nuestro delito, es el articulo 156 del Códi
go Penal Vigente ool Distrito Federal al entablecer: "Al 
EXTRANJERO EXPULSADO DE LA REPUBLICA QUE VUfLVA A ESTA SE 
LE IMPONDRA DE UNO A DOS AÑOS DE PRISIDN Y SE LE EY.PULS~
RA DE \\l.JEVO DESPUE!3 DE HACER EFECTIVA EBTA GANCION", 

Sin duda alguna existe muchu relación en -
ambos preceptos, ya que en el primer p6rTafo del articulo 
98 de lo Ley Generol de Población es la micma conducta -
descrita en el articulo 156 del Código Penal mencionatb ,
de donde se origini~ un problema o conflicto de CUAL MOR~ 
APLICAR~ 
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Hay otros artículos de Leyes de Población
anteriores a la vigente, que fueron analizados en el p~
sente capítulo; dichos numerales son: el 106 y 97 de les 
Leyes de Población del 27 de diciembre de 1947 y lu ley -
dei mismo año reformac:B por decreto pl."esidencial del 29 -
de diciembre de 1960 respectivamente 1 que tienen mucha ~ 
lación con nuestra delito y son las ruíces jur1dicus del
mismo; teniendo ttdemtis como fundamento Constitucional el
artículo 33 de nuestn1 cárta M:lgna. 

Pensamos que la Ley General de Población -
Vigente ~s una de las legi.slacioneri már. completas juríd;!;,
camente hablando' en virtud de su claridad; razón por la
que po<EmoB asegurur que es la rnejo:r ley en materia de P!;!. 
blación qúe se haya escrito por nueotrue legislac:bres; -
cuenta con su reglarnentó, el que fuera publicac:b en el -
Diario Oficial de la Federación, el 3 cla mayo de 1962 1 f!:!_ 
cha de su vigencia, sirviendo como ley complementaria a -
la pr~sente y anteriores leyes de población. 

En el precepto 98 de le Ley General c1e Pa
b lac i611 Vigente, son usados algunos términos, tales como: 
internaci6n, expulsión, acuercb da raatinisi6n, etc., que
ssrán analizados en el siguiente tsmá, 

f) Comentarios en rnloci6n al artículo 98-
de la Ley General de Población VitJUnte. 

Es precisamente cm lo octual Ley General -
de Población en donde localizamou nu~mtro delito, previ~
to y aancionado por el artículo 98 1 y podríamos denomina~ 
lo: "INTERNACION ILEGAL DEL EXTRANJlRO EXPULSADO DEL PAIS' 
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Los mismos principios que justifican con~
ti tucionalmente el derecho de un Est~cb para aiinitir a ~ 
los extranjeros, tambi.-,n justifican,eJ. derecho a expulsar 
los cuando las circunstancias lo e:.<igen, y en así como el 
Congre30 en el ejercicilji y' a través de ~>us poderes de PE.
licia, ha dado al Poder Ejecutivo la facul tatl dl13C reclE. -
nal de expulsar a los extranjeros indeseao1ª'' 1 a:ln que é,,, 
ta. expulsii5n sea estimada como una pena, é;ino tan cmlo el 
medio ic!Óneo escogido para obtener la salida del p9Ís de
los extranjeros que no han cumplido con las condicioneB -
establecidas en la Constitución Política de la República
Y en sus Leyes Reglamentarias y de cuya continuado Cl.Jf!IPli 
miento, dependerá su indefinida residencia dentro del te
rritorio nacional. 

Por lo tanto, se ha argumentado que la e~ 
pulsión es una orden de carácter adminiatrativo y no sa~
ci6n de carácter penal' pues si se tratara de una 'pena y

ciado el principio ele generalidad, propio ele todas la:::. sa~ 
cienes penales, no estarian exentos de ella ni siquiera -
los nacionales. Noootros nos inclinamos por aquellos que 
piensan que la expulei6n es una orden de carácter actnini~ 
trativo y que llena ciertas fonnalidadas que la misma ley 
exige en el caE10 de que se infrinja el ordenamiento de la 
materia. 

Existen opiniones sobre ol ténnino "EXPUL
SION" 1 de las cuales citaremos alguna~¡ de ellas. 

Porte Petit escribe en r~lación de la ex -
pulsi6n lo siguiente: 
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"El articulo 33 constitucional establece -
que el ejecutivo de la uni6n te11drá la facultad exclw:d.va 
de ·hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente 
y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya
permanencia juzgue inconvenienternente," ( 1) 

Fiare nos d:ice: "La expuloión del extra2-
jer.o puede hacerse por hb Autoridades en lo Frontera - -
cuando sorp:rendin a un individuo, ya expulsado que inte_Q
te .volver al Paí;,: o bien cuando ·~e tienen motivos basta!:!_-

. tes para ello, por le aur:,encia de títulos o documentos -
útil.es para identificar 3LJ identidad." (2) 

Opinamos que la expulsi6n es una facultaÍ:l
discrecional de car-ácter alininistrativo; misma que cervi
rá como condición o presupuesto del extranjero que ilega;!;_ 
mente se interna al país; conducta suficiente para que se 
configure nuestro delito. 

En cuento al término "EXTRANJERO'' mencion~ 
. do en sl ca;;io particular, podemos decir qUe, será extra!J_
jero todo aquel individuo que no r,ea mexicano, ya sea por 
nacimiento o naturolizaci6n. 

(1). Apuntamientos de la Parte Gnil. de Derecho Penal. 
3a. Edici6n. Capitulo VI!!. Pcig, 174. 

( 2). Tratacb de Derecho Penal Intr;rnacionel. Púr¡. 76, 



15 

En nuestra Constitución Política se habla
del término "extranjero" al establecer en el artículo 33.: 

"Son extranjeros los que no posean 1as calidades determ.!,
nadas en el artículo 30. Tienen derecho a las garant:í.as
que otorga en el cnp:í.tulo I 1 título primero, de la prese.!:!. 
te Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la
facultad exclustiva de hocer abandonar el territodo naciE!, 
nal 1 inmediatamente y ~in necesir:i'\d de jti1c1o previo, a 
todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". 

"Los extranjeros no podrán, de ninguna ma
nera, inmiscuirse en los asuntos políticos del País". 

Comprendido el término "EXTRANJERO" y bas~ 
dos en lo que establece nuestra Consti tuci6n y -----
lo dispone el tipo a e6tudiar, pensamos que es una cali -
dad específica del sujeto activo, tal como se haré ver al 
tratar los elementos del tipo. 

Proseguimos con los términos referidos en
nuestro precepto, con la palabra "INTERNE", que debe en -
tenderse como el acto de penetrar al territorio de un - -
país, bien sea por lu vio terrestre tranpnsando sus fron
teros o bien por la vfo marítima o aérea. 

Es entendiblo que el sujcito activo "extran 
jera expulsado", con el solo hecho de "internarse" en lñn 
circunstancias establecidas al pafo, con::.tituye la figura 
delictiva señalada en nueetro caso. 
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Por lo que hace al término "ACUERDO DE 
READMISIDN", obseruamos el siguiente significacb: será -
cuando el extrunjero es expulsado del pais y después c1!:_ -
sea volver a áste. Es necesario q1Je las autoricadee ca!!" 
¡Jetentes auto.ricen su internación llenando los requisitos 
formales que la misma ley establece¡ esto tiene su fund~
mento legal en la misma Ley General ele Población Vigente, 
la que dispona en Hu artículo 1D6: "El que haya sicb e~
pulsacb solam1>1nte podrá ser reai:lnitido par acuercb exp~-
30 del Secreturio, del Subsecretario o del Oficial Mayol"
de la Secretaría de Gobernación". 

Vale hacer el comentario de que el preceJ?_
to citacb no establece que una vez-cumplida la condena, -
el extranjero.será expulsacb nuevamente del país; por tau 
to, para resolver tal circunstancia la Ley de la materia
dispone en uu artículo 1051 que se le cancelará al extrau 
jaro la calidad migratoria y será expulsado del país sin
perjuicio da que se le apliquen las penas establecidas en 
esta ley, en caso de infringirla. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

II.- EL DELITO, 
a) Diversas Escuelas Penalau, 
b) Definiciones del delito on general. 

II.- EL Dt:LTIO, 

Paro. poder comprender el significatb del -
delito es necesario hacer un recorrioo en la Historia. 
Infructuosamente los tratadistas han buscatb una defini -
ci6n del delito que tenga validez univeri5al. La palabra
delito deriva del verbo latino "delinquere", que signifi
ca abanoonar, apartarse del buen camino, ulejarse del se~ 
clero señalado por la ley¡ de allí que tocb aquello que e~ 
té fuera de la norma será ilícito. 

a) Diversas Escuelas Penales. 

Las diferentes corrientes o Escuelas Pena
les son las bases jur!dicas y 16gicas t:í:!l derecho penal. 
Entre las de mayor importancia se encuentran: La Escuela 
Clásica, la Positiva y la Ecl~ctica. 

La Escuela Clásica es la primera corriente 
ideol6gica¡ tiene como máximo exponente a Francesco Carf'2. 
ra, el cual la señalu como una ciencia con propias cara~
teristicas de las que podemos destacar lon siguientes: 

1, - Igualdad en derecho e. 
2.- Se presenta el libra albedrío, Si to-



dos los hombres son iguales en todos ello;.; ¡;e ha depo'.·.it!:_ 
do el bien y el mal; pero también se les ha dotado de c~
pacidad para elegir entre ambos ca.minos. Ahora bien, si
ejecuta el mal, e:; porque quiso y no fue _por la futalidad 
de la vicia que lo haya arrojado a realizarla. 

3,- El delito es tomado como un ente jur,!.
dico, En derec.tia rJonel debe volver sus ojos a la:;: rnan:l -

fe"'taciones externa:" dt;1 HCto, a lo objetivo, 

5,- La pena o sanci6n es proporcional al -
·cteuto cometido, 

6.- En esta corriente se utiliza el método 
deductivo¡ teológico o especulativo. 

La Escuela Positiva fue consecuencia del -
auge alcanzado por las.ciencias naturales en los estudios 
filosóficos del Biglo pasado, inclusive en el derecho. 
Esta cot'riente et; contreria de la Escuela Clásica; los Pf! 
si tivistas usat'JOn el método inductivo. E3ta Escuele al -
igual que la clfü;ica tiene sus características o conceE. -
cienes propias q1;(J roeumimoei de lo. siguiente manera: 

1o.- El delito ea un síntoma revelador del 
estado peligroso del r3ujeto delincuente. 

2o.- L.r1 :,1eu1ción penal debe Der pruporc1on~ 
oo y ajuBta&.:1 nl eslodo peligror:r:i y no a lu g·rnvml<:id obj~ 
l:iva de la inf:r;;¡cción. 
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3o. - El métodó empleado para el estudio es 
el inductivo, expe'rimental. 

4o.- Todo infructor a la ley penal tiene -
responsabilidad legal. 

5o.- Importa rntb la prevención que la ~ -
presi6n de los delitoe y, por tanto, las medidas de seg~ 
ridad importan más que las penan mismas, 

6o.- El juez tiene la facultad para date~ 
minar la naturaleza delictiva del acto y para establecer
la sanción, imponiéndola con duración indefinida para que 
pueda adecuarse a las necesidades del caso, 

7o.- La pena es tomada como medida de de -

fensa y tiene por objeto reformar a los infractores ~ - -
readaptables a la vida social y la segregación de los in
corregibles, 

Entre los pr~ncipales exponentes de la E~
cuelu Po si ti va se encuentran: C6sar Lombroso, Enrice F=:
rri y Rafael Gar6falo; mismoo quo desearon crear una cie!:!_ 
cia distinta a como la veían loo clásicos; por ejemplo, -
César Lombroso, pensaba que el criminal ora un ser atáv!
co, con regresión al salvaje; el delincuente es un loco -
epiléptico. 

Por otro lado, Enrico Forri, siguiendo las 
ensefümzas de César Lombroso sot¡re el i.lelincuente, prucl2 
m6 qu(J éste no es un hombre nonnn1 1 n1.no un ser que por -
sus emonnalidades físicw; y r.míqulcas rnnresenta dentro -
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de la sociedad, a las razas primitivas ya desaparecidas o 
a los salvajes de los tiempos presentes. 

Continuando con el reconocimiento de lae -
Escuelas Penales pasaremos a la corriente ideológica deno 
minada "tendencias ecHlcticas". · 

Entre la~ Escuelas Eclécticas se señala la 
Terza Scuola o Tercera E:Bcuela, que tuvo su nacimiento en 
Italia, teniendo como m6.ximos reprosentantes a Alimena y

Carnevale. Esta e .. >cuela la const:í.tuye una postura inte::,
media entre la dirección clásica y el positivismo: adm~

te de la primera el principio de la nrnponsabilicad moral¡ 
distingue entre delincuentes imputableó; e inimputables -
aún cuando niega el delito el carácter de un acto ejecut~ 
do por un ser dotado de libertad¡ acepta del positivismo
la negación del libre albedrío y concibe el delito como -
fenómeno individual y social, inclinándose también hacia
el estudio científico del delincuente, al mismo tiempo -
que preconiza las conveniencias del método inductivo. ltl 
acepta la naturaleza morbosa del delito y el criterio de
ia re;sponsabilicbd legal. 

b) Definiciones del delito. 

Cn:iemos importante citar las definiciones
dadas en las corrientes ideológicas anterionnente expue~
tas, partiendo oomle aquella que considera al delito como 
un ente jurídico¡ una de lfm primeras aceptadas un la dos_ 
trina y que marca el principio del estudio de la teoría -
del delito en sí. 
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Francesco Carrera, define el delito dicien 
do: "ee la infracci6n de la Ley del Estado, promulgada P2., 
ra proteger la seguridad de los ciudadanos y que resulta
da un acto externo del hombre, positivo o negativo, morel 
mente imputable y !lsocialmente chñoso ". ( 3) 

Desde el punto de vista sociol6glco Rafael 
ü:i.rófalo afirm6 que el delito "es la violación de los bB!J. 

timientos de piedad y de probidad poseí.oos por una pobl~
ci6n en la medida mínima que es indispensable para la - -
adaptación del individ.Jo a lei sociedad." ( 4) 

Luis Jiménez de Asúa, realiza una defir\!:. -
ción de delito desde el punto de vista dogmático, jurld!_
co, substancial y nos dice: " El delito es el acto típic! 
mente antijurídico culpable, sometido n veces a condiciE?,
nes objetivas de penalidad, imputable a un hombre someti-
do a una sanción penal. " ( 5) -

En el Derecho Positivo M3xicano 1 la defin!, 
ci6n del delito es establecida en el articulo ?o. del C§.
digo Penal Vigente para el Distrito Federal de la siguie~ 
te forma: "Delito es el ucto u omisión que sancionan -
las leyes penales". 

flllestra finalidad era la de encontrar o -
buscar una definición aplicable al análiais dogmático del 
artículo 98 de la Ley General de Población Vigente, el -
cual describe el delito a investigar. 

( 3) Programa de Der. Criminal (Parte Gre), Tomo Uno. Pág. 
43, Ed. Temis. Bogotá 1971. Cap. II. 

(4) Citado por Ignacio Villaloboe. Der. Penal tléx. Edit2_ 
rial Porrúa,S.A.Tercera Edici6n.Pág. 207,Cap.I.l'klción J~ 
rídica. (5) La Ley y el Oelito.Pág. 20?. Tomo !. 



22 

Por nuestra parte aceptamos la proporciona 
'c:ta por nuestroi¡¡ legialacbres, precisamente por adaptarse
;tl análisis cbgmático del estudio que en breve realizar;,
mos., 

:;. : ' ~ ~ : ' 
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CAPITULO TEFCEPD. 

III,- ANALISIS IXlGMATICO DEL ARTICULO 98 DE LA LEY GENE -. -
RAL DE POBLACION VIGENTE. 

a) Teorías para el estudio del delito en general. 
b) Elementos positivos y negatívoo tlel delito. 
e) Presupuestos del delito. 

1) Los pr~supuestos del delito oplicados al caso 
concreto, 

d) La conducta y su ausencia, 
1) Cuesti6n previa sobre la denominación. 
2) Defin1ci6n de: la conducta. 
3) Formas en que se presenta la conducta. 

a) La acción. 
b) la omisión. 

4) El resultado. 
5) El nexo causal. 
6) Clasificación del delito de acuerdo a la CO!!,

duc ta. 
? ) Clasificación del delito oo acuercb al resu!_

tado, 
B) Aplicación al caso concreto, de las anterio -

reo clai3ificaciones del dol Ha. 
9) La ausencia de conducta. 

a) Causas de ausencia de conducta, 
b) Aplicación al caso concrato tle las causas

<Xl ausencia tle conducta. 
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III.- ANALISIS IXJGMATICO DEL ARTICULO 98 DE LA LEY GEN.S -
RAL DE POBLACION VIGENTE, 

En el presenté capítulo iniciaremos el an§. 
lisis dogmático d91 delito 1m particular¡ nuestra final.:!:_
dad es dejar una idea ejemplHicada, que sea suficiente -
para su comprensión, tenienó:J preoente los elementos del
delito en su aspecto positivo y negativo. 

a) TEDRIAS PARA EL ESTUDIO DEL DELITO EN 
GENERAL. 

Hemos visto ul desarrollar el tema de la -
definición de delito, que óote cuenta con elementos ese.Q.
ciales, que lo hacen formar un tocio. En la doctrina hay
teorías que tratan de dar la pauta a seguir para un buen-
estudio prú::tica del delito, entre ecta~ e.e pueden menci9_ 
nar las siguientes: 

1) La doctrina denominare " concepci6n to
talizadora o unitaria::.~.'' y; 

2) La doctrir11;i "analítica o atomizadora". 

COflCEPCION TOTALIZADORA O UNITARIA. 

Los unitarios consideran al delito como 
un bloque monolítico, pre5entánrbse como una entidad que

·no se ,,deja escindir en sus elementos. Bastaría con esta
expresi6n para comprender en realidad lo que es lo canee.e_ 
ci6n totalizadora, al tomar al delito como un bloque mon2 
lítico imposible de divid1.r· on e1ornentos¡ un todo orgáni
co y como tal deberá ser füitudJado para comprender :'u ve:;: 
dr1dere esencia; no es porJirüe frnccionar1o, eB nocosur.i.o-
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,,e;lo asÍ con lél imptisihi.lldád de part:i.rlo, Con lo ~,eña
lado de 'esta doct.rina pensamo'~i que no es posible apliCF!,!;
la al delito en general 1 pr·incipalmente t1 nuer>tro delito. 

CONCEPCION ANALTTICA O AlOMIZAOORA. 

Lot1 anrilí.ticos estudian al delito a través 
de ~>us elemento~· ci:m<,ti tutivos, completamente. rslacioíli!
dos entre !:!Í; ei::. decir, c;in perder de vü,tu 1a e!';trecha • ..... 
relacióri lógica entre ellot:, sin negar .su 1.m.id::id, E':' ir;
dispensable 8U anúlii:;if; medl:tnte su ftacclonomiento, ef.t!:_I. 

dÚrndo cadil uno de suE> elemento"'• 2in olv:ttiar" la íntima 
relación que los ligé:I y su ino;;u:;titulble presencia. 

l 

b) ELEtENTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DE 
LTIO, 

Ante8 de proceder a tratar los elementos-
_ :_i -~ 

po:1i tivor, y negativo~ que intervienen en la integracion-
del delito, ~eñalarernoé' la definición de la cut!l de~pJB!:!_ 

· deremo~; los elementos positivos del delito y por razon~
miento 16gico los negativo'3 del mismo, 

La tlefin:i.ci6n aceptada pura nuestro anál;!;, 
sis es lrJ contenida on el nrt(cu1o ?o, tlol C6digo Penal
Vigente del OiC>trito Federal que a ld lotrn dice: "Oeli 
to ee el acto u omi::dóri que :Jancionan ]11,, :teye!::' pen~ 

le,,", (6) 

(6), Código Penal VI.gente ool D. F. P.~g. 9 Título 'lcJ, -

(';jp, J, 27a. Edición. 1975, 
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Asi pues, los elementos del delito son: 
Conducta, tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, candi -
cienes objetivas de punibilidad, y punibilidad. 

Por lo tanto, sus aspectos negativos s~- -
rían: ausencia de conducta, atipicidad, causas de just~
ficaci6n o de juric.irhd, inimputabilidad1 inculpabilidad, 
auoencia de condiciones objetivas de punibilidad, excusas 
absolutorias. 

Porte Petit, al hablar sobre 101~ elementos
positivos del delito nos dice que éstos pueden resultar -
de la relación entre la definición del delito que_ nos da
nuestro Der~cho Positivo Mexicano y el propio ordenamie!:!:"' 
to penal, al escribir: "Ahora bien, mlacionando este -
precepto con el propio ordenamiento, descubrimos los el=.
mentos siguientes: ur~ conducta o hacho, tipicidad, imp~ 
tabilidad, antijuridicidad, culpabilidad, a veces alguna
condici6n objetiva de punibilid:id y la punibilida.d", (?) 

De lo expresado por el citado autor, deduc.!_ 
mas los siguientes elementos negativos del delito: ausen 
cia de conducta o hecho, atipicida.d, causas de justific~
ci6n, inimputabilitlad, inculpabilitbd1 ausencia de alguna 
condición objetiva de punibilidad y los excusas absolut!:!_
rias. 

(?). Apuntamientos de Derecho Penal Parte General, Capf
tulo I, Pág. 248 y 249. 



Pav6n Vasconcelos manifiesta: "Que. a cadl 
elemento del delito, corresponde, un aspecto negativo, el 
cual impide su integración, quedando en la siguiente for
ma: 

ELEMENTOS: 

Conducta o hecho. 
Tipicidad. 
Antijuricidad. 
Culpabilidad. 
Punibilidad, 

ASPECTOS NEGATIVOS: 

Ausencia de conducta, 
Atipiciood. 
Causas de justificaci6n. 
Inculpabilidad, 
Excusa& absolutorias. (8) 

e) PRESUAJESTOS DE DELTIO, 

Expondremos la ooctrina de los presupue~ -
tos del delito, que como ou nombre lo indica son antarl2_
res a la consecuéi6n del delito, por consiguiente a los -
elementos del mismo. 

Los presupuestos del delito revisten impar 
tancia en razón de que se realizan antes de los elementos 
del delito, los que pueden ser preoupuestos del .delito y
presupueatos de la conducta o hecho, 

La doctrina acepta esto closificaci6n, no
obstante, que algunos autores niegan la existencia ·de los
presupuestoe en el orden jurídico penal. 

Lo!3 presupuestos dentro dol campo del del!!, 
cho penal se clasifican en presupuestos del cielito y de -

la conducta o del hecho. Los primeros pueden ser genere
( 8) Manual de Derecho Penal M:lxicuno, ( p~rtfl ganarel), 2;;. 
Edición Editorial Porrúa,S.A.,Méx. 196?, Póg. 142. 
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les y especiales; mientras que los segundos solamente son 
generales. 

Pbrte Petit, nos dice: "Consideramos como 
presupuestos de la conducta o del hecho aquellos ontec.!:!. -
dentes jurídicos o materiale2 previas y necesarios pora -
que pueda realizarse la conducta o hecho típicos." (9) 

Como presupuesto~ generales del delito t~
nemos los siguientes: 

a) la norma penal, 
b) El sujeto activo y pasivo. 
c) la imputabilidad, 
d) El bien tutelado. 
e) El instrumento del delito, 

En cuanto a los presupuestos especiales,~ 
son aquellos propios de cac'o delito en particular; es el! 
cir, san requerid:ls en cada precepto penal. 

Los presupuestoo de la conducta o hecho -
se encuentran determinados por ciertoa requisitos; mis -
moa que son en nuestro criterio lon oiguientas: 

a) Un antecedente jur1dico o material. 
b) Estar previos a l~ realizaci6n de. la -

conducta o hecho, descritos por el mi~ 
mo tipol, 

En los presupuesto~ cial delito también se
\'.la el elemento negativo y. así tenornoa que hay: 
(9) Op, Cit. Pág. 261, 
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a) Ausencia. de pre21~pµe;c.to del delito, y, 
b) Ausencia de pro:";p¡;e•;to de la conducta 

·o hecho. 

En el primer cw:o, ::.e originaria la inexin 
tenc·lu del delito por falta do c1;ulqvtera de lo« pres~ .:: " 

·pueotot:· del delito ya anotado<' y que oon: 

La norma penal, en lt:1. cual .;;e halla CO!!!,- -. 

·prendido el precepto y la sanci6n, el r5ujeto. eyctivCJ y p!;!_-. 
· f1ivo, ·1a imputabilidad, el bien tutelacb,. y el imtrume.':!; 

to del delito. 

Por lo que hace a la falta· .o ausencia de -
· un preeupuesto' de la conducta o hecho, tendría como ü1m~; 

diata consecuencia. la imposibilidad de la r,ealizaci6n de'."" 
la conductá o hecho, descrito por el tl.po. 

a} ·LOS PRESUAJESIOS DEL DELJ10 APLICADOS 
AL CASOCOt-..CRETO. 

~· :• ' 

Para poder aplicar lo:; presupue!:>tos del de 
lito al C'..OSO concreto, recordemüb lill precepto que lo de~-

. cribe, artículo 98 de la Ley Generel rlo Poblaei6n Vigente, 
el· mismo que a la letra dice:. ''SE lMPONDM PENA HASTA. DE 
.DIEZ AÑOS DE PRISIDN Y MULTA DE CINCO MIL PESOS,, AL ~- -
TRANJERO QUE HABIENDO SIDO EXPULSADO GC INTERNE f\lJEVAME,ti--
1[ AL IERRTIORID NACIONAL SIN HABER (llJTE.NlOO ACurnoo DE -
READMISION. IGUAL SANCIDN SE APLICl\HA AL EXTMN.JERD QUE:
NO EXffiESE U OCULTE SU CONOICION DE [XPULSAOO PARA QUE SE 
LE AUITJRICE Y OBTENGA NUEVO PERMISO Dl. INTE.RNAClON". 



Al aplicar los presupuestos generales del -
delito al caso concreto seguiremos el orden establecicb. 

El primer presupuesto lo es la norma penal, 
con su contenido da precepto y sanción. En nuestro delito 
el presupuesto señalado es el propio artículo 98 de la Ley 
General de Población, el cual prevá y sa~ciona la conducta 
del extranjero que habiendo sido expulsado se interne nu~
vamente al territorio nacional sin obtener permiso de rea!! 
misión procedente en estos casca, o bien la conducta del -
extranjero que no exprese u oculte su condición de expulso!! 
e.lo en el momento que se le autoriza su internación a la ~ 
pública. 

El segundo es el relacionado con los suj! -
tos tanto activo como pasivo. En el tema que estudiamos,
el sujeto activo es cualquier extranjero con la calidad de 
expulsaCIO. 

En cuanto al sujeto pasivo como presupuesto 
general de nuestro delito, es rapresentacb por la propia 
comunidad aocial establecida en al territorio nacional. 

El tercer presupuooto general del delito es 
la imputabilidad y 6sta se preaentu, cuando el extranjero
expulsado cuenta con la capacichd de entender, razonar, -
comprender y responder a la conducta realizada, consiste!!,
te en la internación a nuestro torl:itorio nacional sin pe,r 
miso de renónisión, o bien oo\Jll:m o no exprese su cond,;!;.• 
ci6n de expulsad:> al permitíreel~ ~u internación. 
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Habrá imputabilidad cuando al sujeto acti
vo, (extranjero expulsado) no le favorezca alguna causa -
de inimputabilidad. 

El bien tutelado es el cuarto presupuesto
general del delito, y en el caso concreto, la legalidad -
de internación o bien la Seguridad General encomendada a
la actninistración Pública. 

Por último, tenemos el instrumento del d~
li to, que en el artículo de referencia no se menciona ni!J. 
gUno en especial para cometer la conducta delictiva, sino 
que puede aplicarse cualquier medio o instrumento para su 
realización. 

En cuanto a los presupuestos especiales -
recordemos, que son aquellos invocados muy particulann~!l 
te por cada tipo¡ este presupuesto si se da al exigirse
en nuestro delito la condición de expulsado que deberá -
tener el extranjero al internarse al territorio nacional. 

los presupuestos do la conducta o del h~
cho, que son los requisitos juridi.cos o materiales, p~
vios y necesarios para que exista la conducta o el hecho 
del delito. 

Para que se lleve a cabo la conducta ~. -
lictiva, es necesario que el extranjero axpulsado se i!!,
teme al país sin llenar los requisito(i formales que P!!,
ra ello se exigen, o bien no exprese u oculte su calidad 
de expulsado al lograr su nueva intemaclón. 
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d) LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA, 

1) Cueati6n previa sobre la denomi~ 
ci6n, 

2) Definici6n de la conducta. 
3) Fonoos en que se presenta le conduc 

ta. 
a) La acci6n. 
b) La omieión. 

4) El rosultacb. 
5} El nexo cauMl. 
6) Clfüüf1caci6n del delito de acuerdo 

e la conducta. 
7) Clasificaci6n del delito de acuerc.b 

al resultaoo. 
8) Aplicación al caso concreto las B,!:!

teriores clasificacio110s del delito, 
9) LA AUSENCIA DE CONDUCTA, 

a) Causaa de.au~ancia de conducta, 
b) Aplicaci6n.~l caso en particular 

las causas de ausencia de conduc 
ta. 

d) LA CONOUCTA Y SU AUSENCIA. 

Trotaremos de hacor un análisis de la con -
ducta 1 elemento esencial del delito, cuya inexistencia Pl"2, 
vocería la no configuraci6n del miamo; partiendo desde la
cuesti6n previa sobre la denominnc:lón, definici6n, formas
de conducta, clasificaci6n del dol:ito ele acuerda a la CO,!:!

ducta, etc,, con la idea de profund:l.lar y podarla. aplicar
al caso particular, 
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Este elemento importu para la consecuó.i.ón
del delito; se pre3enta en el momento en que el sujeto lll!:. 

nifienta externamente su 'intención mediante un movimiento 
voluntario o involuntario para producir un resultado. 

Lo~i e.::,tudioso2 del derecho ponal no se hun 
puesto de acuerdo, debido a las r.1Lvergenc"i;J. md:·tente::. -
en cuanto a la denominación de e·3te primer elemento e::en
cial del delito. 

1) Cuestión Previa sobre la denominación -
del primer elemento. 

El problema a resolver es el relacionado -
can la denominación que se le deberá dor al prim1¡:1r eleme!:! 
to esencial del delito, el cual es la manifeGtación de v~ 
luntad consistente en un hacer o no hacer pura producir -
un resultado tipico y antijurídico. 

En la cbctrina se ha venido denominando en 
forma indistinta a ese movimiento voluntario o involunt~
rio, Algunos penalistas lo identifican como: "acción", 
término comprensivo en el sentido estricto y de la ami- -
si6n; otros hablun de "conducta", dejando impl:tci tos de,!l

tro de la misma, la acción y la ombión y comisión por -
omisión. Estas non llamadas formas de conducta. 

Er1tre los autores que lo denominan "conduc 
ta o hecho", se encuentro Porte Petit quien manifiesta: 
"Noootn:w pensarnos que no es la conducta únicamente, como 
mucho(\ expresan sino también el hecho, elmnanto objetivo
del dol.ito, según la da:icripción del tipo, dando lugar er:_ 



te. punto de vista a la clasi fi caci6n de Jos deli tor:; de me 
ra conducta y de resultado mater1111. Nadie puede negar -: 
que el delito lo integran una conducta o un hecho humanos. 
Y dentro de la prelación lógica, ocupem el pdmer lugar,
lo que les da una relevancia ei::.pecfo1 dentro de la teoría 
del delito". (10) 

De acuerdo a lo expuesto, no:::;atros nos i!J_
clinamoE por el término "conducta" 1 aún ci...ando ectemos d.:!:_ 
virgiendo con nuestro Derecho Po:ü tlvo M:lxicano al e~;t~ -
blecer en el articulo 7o. del Código Penal Vigente el tér 
mino "acto". 

2) Definición de ln conducta. 

A efecto de no dej~r Cllda 1 creemos necesa
rio exponer algunas definiciones que hay sobre la "~ 
E:_"; denominación que usaremos pare nuestro análisis, 

Aanieri manifiesta: "Por conducta debe ª!! 
tenderse el modo en que se comporta el hombre dando expl'"2. 
si6n a su voluntad¡ por ello puede decirse que es la man! 
festaci6n en el mundo exterior mediante el movimiento o -
inercia corpórea del sujeto". ( 11) 

Porte Petit escribe: "Al definir la conduE_ 
ta se dabon abarcar las nociones de acción y omisión. 
Consiguientemente, la conducta consiste en un hacer volu~ 
tario o f.m un no tiacer voluntario o no voluntario (culpa): 
( 12) 

(10) Op. Cit. P~g. 287. 
(11) Citado por F,P.V. f.A.muul de 0,P, IVEl:-'.icano. Cap, II. 

Púg, 160, Ed. Seg. 
(12) Op. Cl.t. P.59, 295. 
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Por ahora nos concretarErnos u aceptar la -
denominaci6n del primer elemento esencial del delito "S2!1 
ducta". El tema posterior se aplicará al cuno concreto,
cuando se analicen los elementos del tipo, 

3) Formas en que se presenta la conducta, 

Continuando en el desarrollo del presente
capítulo tenemoo las formas en que se dá la cor.ducta. C.-e 

neralmente son consideradas: la acción y la omisión; den 
tro de ésta la comisión por omisión. 

a) LA ACCION. 

La CONDUCTA HUMO.NA como elemento eoencial
del delito, en ocasiones se presenta mediante un hacer v~ 
luntario, con la intención de producir un resultacb ya ~ 
sea típico o extratípico; · dicha· conducta se denomina - -
ACCIDN. 

La forma positiva de la conducta en el le~
guaje común y corriente consiste en un t1acer voluntario -
con la finalidad de producir un resultado típico, o ext~ 
típico. Aquí :3lempre se viola una nonna prohibitiva t~ -
niéndose r~iempre un deber jurídico de Clbotenerse al cono
cerse las conoecuencias. 

Pensamos que es conveniente, ahora que ten~ 
mos bien definida la forma positiva de la conducta, apl!_
carla al caso concreto. No habiendo problema paro ello 1 -

ya que del art:h:ulo 98 de la Ley Geneml da Pobfoción se
desprende quo el delito alli sancionado, puede realizarse 
tanto por una occi6n como por una omioión. 



Se dará en la forma activa, cuando estable 

. '.' - - - - - - AL EXTRANJERO QUE HABIENDO -
SIDO EXPULSADO SE INTERNE NLEVAMENTE AL TERATIDRIO NACIO

NAL SIN HABER OBTENIDO ACUERDO DE. READMISION. - - - - - ", 
El sujeto activo con su accionar 11oluntario poaitivo pr:?_

voca un renul ta do tipico y antijur·ídico. 

e) La Omisi6n. 

La omisión es lél r;egunda forma de conducta 
y se pre:sentu cuando el Gujeto activo mediante un no h~ -

cer voluntario o involuntario produce un resultado típico. 
Esta forma de conducta se divide en omisión simple y com! 
sión por omisi6n. La omisión simple consiste en una co!:!_
ducta negativa; es una inactividad voluntaria o involunta 
ria (culpa) con la violación de unu nonna preceptiva. 
Cuando consüite en una inactividad voluntaria que provoca 
la violaci6n a dos normas, una preceptiva y la otra proh! 
bitiva, eE;temos ante la comisión por omisión, interpret~-
da también como la violación de doi~ norma9 que dan un mi!! 
mo resultado típico. 

La forma de conductu "omisi6n" es estudi!:_
da por Porte Pe ti t, quien escribe: "La omisión simple -
conaiste en el no hacer, voluntario o involuntario (culpa) 
violando una nonna preceptiva y pruduciencb un resultado
t!pico dtmdo lugar a "un tipo de rnnndamiento" o "impos1_ -
oi6n 11

• (13)' 

(13). Obru Cit. Pág. 305. y 306, 
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Sobre la comisi6n p~r om12i6n el comentacto 
autor nos dice: "Exi:3te un delito de resultado material
por omisi6n, cuando se produce un ra."ultado .. típico y mnte 
rial por un no hacer voluntario o no· voluntario (culpa), -
violando una norma preceptiva (penal o de otra rema del -
dr-lrecho) y una norma prohibitivu". (14) 

En nue;otro delito e~. dable la forma de con 
ducta de omi.si6n 1 cuando estamoni irnte 1a negunda hip6t~ -
ais del artículo 98 de lu Ley Geneml de Poblacr6n Vige!)_
te, al disponer",- - - - -. IGUAL SANCION SE LE APLICARA 
AL EXTRANJERO QUE NO EXPFESE U OCULTE SU CONDICION DE EX.
PULSADO PARA QUE SE LE AUTORICE Y 081 ENGI\ NUEVO Pf.f.\MISO -
DE INTERNt\ClON". 

En asta hipptesis la conducta del sujeto -
activo consiste en un no hacer voluntario para producir -
un resultacb típico. 

Opinamos qua la forma de conducta tia 1com':Í.
si6n por omisión no se presenta en el caso particuldi';; •:Sn 
tanto de que no se produce un rt3<1ul tado material, pues -
éste es fonnal. 

4) EL RESULTADO. 

Hemos estudiado u 1 n conducta como eleme!);" 
to eeencial del delito, y las forn1uo en que se presenta¡
por ahora creemos importcnte sabor ul rooultado que pro~ 
cen loo referidas conductas; en cutüquioro da ellas, sab~ 
mos quo una conducta siempre vo oncrJm:lnoth a producir un
resulta do, ya sea jurl dico o mu tnri.ul. 
(14), Op. Cit. Pág. 311. 
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El resultado al igual que la conducta son
elementos de un hecho, debidamente ligados por una rela~
ci6n casual, es decir, de causfl a efecto, 

El resultado en ol producto de una conduc
ta típica y puede ser: materit.11 o jurídico. El pdmero-
83 la mutación del mundo exterior, resultante de un movi
miento corporal voluntario (hocer) o involuntario (no h;:;:
cer). El 3egundo consiste en la violaci6n a la norma p;
nal prevista en el tipo correspondiente. 

En el delito que comentamos se treta de un 
resultado jurídico, ya que no hay una mutación del mundo
exterior, oino únicamente una violación a la norma previ~ 
ta en el artículo 98 de la Ley General de Población, que
se produce por el hecho de introducirse al país sin cum -
plir con los requisitos legalmente exigidos. 

5) NEXO CAUSAL. 

La relación causal entre la conducta y el
reaul ta do, es denominada "nexo causal". Sobre el nexo -
cauoal poct3mos decir que entre la acción y el resultado -
debo haber una relación de causa a efecto; y es causa ta~ 
to la acción como la omisión, cuya eficacia dañosa es - -
aprovechada y productora de un resultado, que viene a ser 
el efecto. Pero para que exista tal relación el result~
do debe ser MG.TERIAL. 

En consecuencia el nexo de causalidad sie~ 
pre se dará en los delitos de resultado material. 



El nexo causal en el caso concreto a inve~ 
tigar no se daría en razón de que es exigible un resulta• 
do jurídico y no material. 

6) CLASIFICACION DEL DELITO DE ACUERDO A 
LA CONDUCTA. 

Hasta el momento se ha analizado la conduE 
ta como elemento esencial del delito, las formas en que -
se presenta ésta, el resultado, además el nexo causal o -
sea la relación existente entre la conducta y la mutación 
al mundo exterior. Por tanto podemos afirmar que existen 
delitos de mera conducta, de acción, omisión, de"comisi6n 
por omisión, etc. 

La clesificeci6n del delito de acuerdo a -
la conducta puede ser: 

a) De acción. 
b) De omisión. 
e) Comisión por omisión, 
d) Doble conducta: Mixtoo de acción y omi 

sión. 
e) Delitos de omiBi6n 1k1 resultado. 
f) Delito doblemente omioivo. 
g) Delitos Unisubsistentuo y Plurisubsis 

tente s. 
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a) ACCION. 

El delito de acción consistente en la acti 
viciad, en el hacer voluntario, movimientos corpoltlles di
rigidos a la producción de un resultado típico o extretí
pico. 

b) OMISION. 

La omisión consiste en el no hacer, volu~

tario o involuntario (culpa) violanoo una norma precept.!_·· 
va y produciendo un res.ultado típica, 

En estos delitos el sujeto con su conducta 
negativa voluntaria o involuntaria derivada de un no ha -
cer o una inactividad produce un resultado jurídico. 

c) COMISION POR OMISION. 

La comisión por ominión es una especie de
los delitos de omisión. Por tanto también consisten en -
un no hacer voluntario o involuntario, violando dos nor -
mas una preceptiva y la otra prohibitiva, produciendo un
resultado material. 

d) DOBLE CONDUCTA: MIXTOS DE ACCION Y 
OMISION. 

Loo mixtos de acción y de omisión, son de
doble conducta, pudiéndolos dividir en: 
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• a' f Deli tcis m.lxtofi': De acción y de ami- -
si6n o hecho complejo. 

b' ) Delito~ de doble éJCción. 
c•) Delitos de acción y de doble omisión. 

Los delitos mixtos ele acc16n y de omieión
o de hecho complejo, son aquellos en lo:;, que en el tipo ·· 
se exige un hacer y un no hacer, es, decir una doble con -
ducta. 

Los delitoG de doble ecc16n son aquellos -
que se fonnan de una combinación de acciones de eignifi~ 
do diverso que producen un resultac:b típico. E.s ele dr::ible 
conducta por consistir en .un doble hacer. 

Len delitos mixtos de acc16n y de doble -
omisión, es cuando el tipo exige un hacer poBitivo, y una 
doble inactividad, un no hacer voluntario o involuntario, 
producienro un mismo. resultado típico. 

a) OMISIOM DE RESULTADO. 

Porte Peti t escribe en rolaci6n a los deli 
tos de omia16n de rt-Jsul tu do: "Considon1mos que uoí como
en los delitos de omisión, el sujeto tlobe realizar la - -

"acción esperada" on virtud del deber tlo obrar, en lo;; ~ 
li tob de omisión de roLitÜ ta do, en csr;.c1 de acepta r1os, el
sujeto debe llevar a Cl.lllo el resul taclo rnateriul m'peraclo
igualmente en roz6n rJol rnonda to legal, que impone lu P~.
ducci6n de un resul tatlo". ( 15) 

( 15 tiin) Obra Cit, Pi:lg. 375. 
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f) DOBLEMENTE OMISIVOS. 

Los delitos doblemente omisivos se mani- -
fiestan por una ooble omisi6n, es decir, una doblo inact!_ 
viciad, o bien un doble no hacer. En consecuencia existe
un deber de hacer y no produce el reeultac:b que e&tó obli 
gado a realizar. 

Panieri afirma: "En los ooli tos c:bb1emen
te omisivos el sujeto viola un muntlato de acción y junta
mente un manooto de comíbión, o 1:,em, si no hecienoo lo :_ 
que debe hacer no realiza un evento que debe ser produci-
do". (15 biio) . -

g) DELITOS UNISUBSISTENTES Y PLURIS.JBSIS 
TENTES. 

La clasificación del oolito de acueroo al
número de actos para la consecución de la conducta delic
tiva, pueden ser: unisubsistentos y plurisubsistentes; -
los unisubsistentes son aquellos que se consuman con un -
aolo acto. Los plurisubsistenta~ oon aquellos que se ej~ 
cutan mediante varios actos. 

7) CLASIFICACION DEL DELITO DE ACUERDO AL 
ftSULTAOO, 

Otrr1 de las clusific::aciones del delito, es 
la referente al re::>ultado. Beromot' breves al respecto, -
citando dicha clasificación, am11izando posteriormente -
cada del.ita clasificaoo con el objeto de ubicar el nue.:! -
tro. 
( 15 bl8 )Citaoo por Porte Petit cm r:u obra Apuntam.inntmi -
do la Porte General de Derecho Pnn¡Ü, Pág. 375 y 376. 
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Como clasificación del delito de acuerdo
al resultado, tenernos lo siguiente: 

a) Delito Instantáneo, 
b) Delito Instantáneo con efectos perman~n 

tes o delito permanente irnprupio. 
c) Delito permanente. 
d) Delito de simple conducta o formal y -

de resultado material. 
e) Delito de daño y de peligro. 

a) Delito INSTANTANEO. 

El delito instantáneo ~s aquel en el cual
la consumación y el agotamiento de la conducta se verifi -
can instantáneamente, es decir, su realización tennina en
el momento de consumarse o de frustrarse. 

Pf.lru nuestra H. Suprema Corte de Justicia
da la Naci6n, son delitos instantáneos: "Aquellos cuya d.!;! 
ración concluye en cü momento mismo do perpetrarse 1 porque 
consiste en r;1ctos que tm cuanto son ejecutados, cesan por
sí mismos, sin poder prolongarse, como al homicidio, el i!! 
cendio, lesiones, etc." ( 16). 

b) Delito instantáneo con efectos pennane2 
tes o delito permanente impropio. 

(16) Citada por Porte Petit 1 Op. Cit. Pág. 381. 
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El delito instantáneo con efectos permane!!. 
tes o también llamado delito pennt-mente impropio 1 es aquel 
en que tan prunto se produce la consumaci6n, se agota, 
perduranc:b los efectos producidotll 1 como en el daño en p~ 
piedad ajena, lesiones, homicidlo 1 etc., es decir, eiem -
pre va adjunto el resultac:b matodal típico. 

c) Oeli to permanente, 

El delito pennanente es aquel cuya consum~ 
ción es mús o menos duradera; baatará que el sujeto acti
vo despuér:1 de accionar en un tiempo no determinac:b prod~
ce un resultado tipico, esto e~, cuando la acción delicti 
va misma pennlte, por sus características que se le pueda 
prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea -
idénticamente violatoria del derecho en cada uno de sus -
momentos. 

d) DELITO DE SIMPLE CONDUCTA O FORMAL Y DE 
RESULTADO Ml\TEAIAL. 

Los delitos de eimple conducta o formales, 
son aquellos qua se consuman con la oola realización de -
la conducta, no prociJcienc:b camb.lp on el muncb exterior, 

Los de resul taro 11111torial, son aquellos -
qua al consumarse producen un ct1mlll.o en el mundo exterior. 

e) DELITO DE DAÑO Y DE PELIGRO. 

Los primeros llamfüit;e tar.;bién de lesión, -
por eer aquellos que lesionan el bit! 11 jurídicamente prot!:! 
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gido por el Estacb, causando con la condt;cta un daño di -
recto y efectivo, 

Los segundos solamente cre~n un riesgo p~
ra el bien juritlico cuya protección motivu el tipo legal; 
peligro que es ~1be'.tracto en general. 

B) APLICl\CION AL CASO CONCílE.TO DE LAS ANTE 
RIORES CLASIFICACIONES DEL DELITO. 

Pensamos que nuestro delito de acuerdo a -
la conducta puede ser: 

a) De acción. 
b) De omisión. 
e) Es Unisubsistente. 

a ) DELITO DE ACGION. 

El cuso concreto es de acción, cuancb el~ 
extranjero que habiernjo sido expulsado tia interne nuev§!. -
mente al Territorio Ntlclonal, sin haber obtenido acuercb
de readmisión por lns outoridadeo migro torias que la mis
ma ley dispone, 

b) DELITO DE OMISIDN. 

El artículo 98 de la Ley General da Pobla
ción en su segtJntln tiipótesis deGcribe uno conducta de om!_ 
sión, al referirsl'l fÜ extranjero que no eY,prese u oculte
su condición de expulrmoo en el momento que ~;e lo permite 
su rn;eve :i.ntermmi6n¡ por tcmto el sujeto octivo tleja de
hor.er lo que debe, produciendo eWÍ unn cnnductn delictiva 
de omüli6n. 
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c) UN OELTfO UNISUBSISTENTE. 

Es un delito uni~ubsistente, en virtud de
que para su consumaci6n y agotamiento se necesita un sólo 
acto, que consiste precisamente en la internación ilegal
del extranjero expulsado¡ esto eo, sin haber obtenido el
penntso correspondiente, o bien no exprese u oculte su -
condlci6n de e:.<puh1ado en el momento que se le permite su 
i nternac i.ón. 

En cuanto al retiultado, señalaremos que es: 

a) Un delito instantáneo, 
b) Un delito de simple conducta o formal, 
e) Un delito de peligro. 

a) UN DELITO INST ANT ANEO, 

Aseguramos que nuestro delito es instant!
neo, por la raz6n de que su consumación y agotamiento son 
inmediatos. Por ende, el extranjero expulsado, sin perm~ 
so da reactnisi6n, con el s6lo hecho de internarse en nue.!'! 
tro territorio nacional, al instante comete el delito, -
produciendo un resultado jurídico formal, tipico, 

b) UN DELTfO DE SIMPLE CON[)JCTA O FORMAL. 

Aplicamos esta clo3ificación, porque opin~ 
mos que éste es un delito de mara conducta, de resultado
formt~l y no material. El extranjerti expulsado, que sin -
obtener permiso de readinisi6n uc interna nuevamente al t~ 
rritorio nacional, O bien el extranjero que no exprese u 
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oculte su condici6n de expulsado en el momento que solic!_ 
te su internación a nuestro pais y la cual 113 es permit,i--

· c1a. Tales conductas son suficientea pBl"l;jl ltl consumación-
~. y agotamiento, produciendo un re9ultado fonntll, 

c) UN DELITO DE PELIGRO. 

Se ha dicho que el delito de peligro¡ e,;; -

aquel que solamente craa un riesgo para el b.ien jur.í.di~
mente protegido por el Estado, mediante un Upo legal; P.!:, 
ligro qúe puecle ~ier abstracto y general. 

El bien jurídico que protege nue~tro tipo
legal, es la seguridad general encomendado u la actninis -
treción pública¡ luego entonces, la cond1;cta del extra-;:;j~ 
ro expulsado que sin permiso de reactnisión se interne nu~ 
vamente al territorio nacional, crea un peligro a la SS!_ -

ciedad mexicana en general. Podemos expresar también la
otre conducta consistente en la internación a nuestro - -
país por engaRo u omisión del extranjero expulsado del t~ 
rritorio nacional, creando un riesgo pam el objeto jurf
dico o bien jurídico tutelado por nuestro ley. 

9) AUSENCIA DE CONDUCTA, 

El delito además de contur con elementos·
posi tivos, tambián tiene aspectos negativm:i, correspo!:!.- -
dienten a cada uno, entre los cuales e~1tá 111 aueencia de
conduct.a cuyt1 presencia provoca la inmdstoncio de la f!,
gure delictiva, por ser la conducta h1;n11lna rnonifestada -
por uno actuuci6n positiva o negativa, bo:·,r..1 indiapensable 
paro ln configumr:i6n del delito. 
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En realidad es fácil de entender la ausen
cia de conducta en virtud de la falta de voluntad. El su 
jeto.actúa realizando movimiento~ corporales involunta~~ 
rios que lo hacen cometer una acción u omisión y con ;lle 
un resulta do. 

Paru que presente este aspecto negativo ~ 
del delito existen causas o formas de ausencia de conduc
ta a las que no:;, referimos a ccmtinuación. 

a) CAUSAS DE AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Las causas de ausencia de conducta son ta~ 
bii§ñ. llamadas formas de ausencia de conducta y generahe.!:! 
te 'son consideradas las siguientes: 

1).- Ltt vio absoluta. 
2). - La fuerza mayor. 
3).- Wovimientos reflejos, 
4). - Wovimientos fisiológicos. · 
5).- Sueño. . . 

6).- Sonambulismo. 
7). - Hipnotismo. 

Arn'.11 iza remos las cauoas o formas de ause!:!_
cia de conducta, 6igulendo el orden establecido en la c!
tada cla~iflcación¡ posterionTiente se señalará cuántas y
cuéiles son dables on nuestro delito. 

1) Lu vis ab$oluta, 

La vis atJt;t)lulu, tn una caut:a de aus,encia
tl1;1 conducta, tarnbiÉin 1lernnch por illgunat' tlutore!, fuerzo -



fínica irresistible, Es considerada como excluyente de -
responsabilidad, al n:iferirla el Código Penal Vigente del 
Distrito Federal, en su artículo 15, fracción I, en la s!_ 
guiente forma: "Está excluicb de reF>ponsabilidad penal -
el obrar el acusacb por una causa física exterior irresis 
tible- - -". 

Por lo consiguiente, la vis ab;c;oluta o - -
fuerza física irresistible supone, ausencia del coefic:te!:! 
te psíquico, voluntad en la actividad o inactividad; de -
manera que la expresión puramente física de la conducta -
no puede integrar por si una acción o una omisión releva~ 
tes para el derecho, ya que quien actúa o deja de actuar
por razón de una fuerza f'ísica irresistib1e se convierte
en instrumento de una voluntad ajena puestu en movimiento 
por éste, y que aquél no ha podido materialmente oponer o 
contrarrestar. 

2) La fuerza mayor, 

La segunda causa 6:forma da ausencia de ~ 
conducta es la fuerza mayor, llamada también vis maior, y 
estamos ante ella, cuancb el agente realiza una actividad 
o inactividad por una fuerza física irn~nietible, subhum~ 
na; es decir, proveniente de la natureluzá, provocando -
una acción física o conducta delictiva, nin responsabili
dad para el ejecutante. 

La única diferencia polpoble entre la víp
absoluta o fuerza física irresistible y lo fuerza mayor o 
vis maior, es que la primero proviene r.lol hambr.e y la se
gunda proviene de la naturaleza o de los Hnimalee. 
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3) tlovimientos reflejos. 

Los movimientos reflejos son considerados, 
como forma de.ausencia de conducta; pero en. nuestro De~
cho Positivo Wexicano no son tomados en cuenta, tal como
se comprueba al no citarlos en el precepto penal que est~ 
blece las excluyentes de responsabilidad. 

NaBotros biguiendo la doctrina que los - -
acepta coma forma de ausencia de conducta, las estudia!'.\:_
mos, 

Los movimientos reflejas constituyen el a~ 
pecto negativo de la conducta, es ri:!cir, cuando se prese!! 
tan hay falta de una ri:! sus formas parque falta voluntad
en el agente. 

4) tlovimientos fisiológicos. 

Al igual que los movimientos reflejos, los 
fieiológicoo no son establecidos corno causa de excluyente 
de respaneobilidad o fama de aui.;encia de conducta en -
nuestro oorocho. Los citaremos por la circunstancia de -

pensar que bien un movimiento fisi.ológico, en el sujeto -
activo de clol.l.to provoque un accionar involuntaria, prod,!¿ 
ciando un rnnultudo típico, El 1.iujeta en tales candici9_
nes no seria responsable por fal tu de voluntad en su con
ducta. 

Por tanto, puede producirse un resultado e 
cuusa de un movimiento fisiológica ein el agente, originar 
dose un aspecto negativa del primer elemento del delito,· 
por ausencia de voluntad. 
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5) El sueno, 

El ,3ueño eo otra de la:c causas de ausenclu 
de conducta en el cua:l \3)<'ie.te controversia, ya que alg~ -
no:~ autore3 dicen que e,¡ un a:,;pecto negativo de ~sta y 
otro a 1 que e.e:. un a!ópec trJ negativo de l,3 imputabi1 tdad, 

En nuestn18 lt:iye;;, penales no existe algur.a 
excluyente de responsabllldad en el sujeto, por cau::-a oo
sueño, e~ decir, cuando éste comete una conducta delicti
va completamente dormido, 

Pero siguiendo la doctrinn, consideramos 
que el sueño es una causa de ausencia de conducta. 

El que está dormicb, no ti.ene dominio so
-bre su voluntad (elemento psíquico), oobi6ndose conclul.;.. 
_que el sueño constituye, sin duda, un aspecto negativo de 

la conducta, porque cuando se está en ese estado, no - -
existe voluntad, lo cual forma parte integrante de aqu§_ -
llu como elemento. 

6) SDNAM3ULIS!v'O. 

Ha sido estudiado el StJnnmbulismo en la -
doctrina como aspecto negativo, -·~ sef'ltüándose dos cri
terios jurídicos. 

Prirnero.- Los qua afirmttn que existe UM -

aueenciu rl.e conducta, y 

Segundo,- Los que ic,ostiormn que ~e trntn -
de una causa de inimputabilichd. 
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Nosotros pensamos, que el estado sonambúli 
ca es similar al sueño, distinguiéndose de éste en que el 
sujeto deambula donnido. Hay movimientos corporale5 i!! -
conscientes y por ello involuntario, dando como consecuen 
cia la ausencia de voluntad y con ello 1 el aspecto negati 
va de la conducta. 

7) HIPNOTIS"10, 

El hipnotismo consiste esencialmente en ~ 
una serie de manifestaciones del oístema nervioso produci 
das por una causa artificial. Tales manifestaciones pu~
den ir, desde un simple estado de somnolencia hasta un s2 
nambulismo, pasando por diversas fases en las cuales se -
acentúa, en sus caracteristicas externas, el grado de hiE 
notismo. 

Porte Petit al referirse al hipnotismo e~ 
cribe: "Existen tres escuelas en relaci6n al hipnotismo: 
La escuela de Parls, la de Nancy y la Intennedia". { 17) 
El citado autor habla sobre la problemática del hipnoti~
mo y escribe: "Con relaci6n al hipnotizado, pueden p~ -
sentarse los casos siguientes: 

1o.- Que se hipnotice al sujeto sin su co!! 
sentimiento y realice una conducto o hechos tipificados -
por la ley penal. En este.caso nl oujeto no es respons!!
ble. Unos piensan que se trota 1.ll~ una ausencia de conduc 
ta, y otros, de una causa de ini.mputabilidad. 

(17} Op. Cit. Pág. 421. 
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2o,- Que se hipnotice al sujeto con su ca~ 
sentimiento con fines delictuosos, en e3ta hipótesis el -
sujeto es responsable, pues estamos ante 1.a actio liberas 
in causa, cuando el sujeto se colocó intencionalmente en
ese estado para cometer el delito. 

3o.- Que se hipnotice al h1Jjeto con su CD!:!, 
sentimiento sin intención delictuosa por parte de éste. -
En énta última hipótesiG, el sujeto es responsable de un

delito culposo, con culpa, con representación o sin ella, 
según el caso", (18) 

b) APLICACION AL CASO CONCRETO DE LAS AU 
SENCIAS DE CONDUCTA. 

Para concluir con el temu relacionado con
el elemento ssencial del delito; 19 cond1ir:t.a 1 aplicaremos 
el aspecto negativo de la misma, provocado por lac causas 

.. o formas de ausencia de conducta. 

( 18),- Obra citaoo, Pág. 421, .. 
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1 ) LA VIS ABSOLUTA O FUERZA IRRESISTIBLE. 

Con la idea de ilL .. ;;tror un ejemplo de vis
absoluta a fuerza física irresistible, es pertinente e! -
tar el artículo 98 de la Ley General de Pabloc:ión Vigente, 
que tipifica nuestro delito y a la letra dico: "SE IMPO!:!
OAA PENA HASTA DE DIEZ AÑOS OE PRISION Y MJU/\ HASTA DE -
CINCO MIL PESOS AL l:J<TAANJERO QUE HABIENDO erno EXPULSADO 
SE INl ERNE f\IJEVAMENTE AL TERRTIORIO NACIONAL SIN HABER O~ 
TENIDO ACUERDO DE READMJSION. IGUAL SANCION SE LE APLICA 
AA AL EXTRANJERO QUE NO EXPRESE U OCULTE SU CONDICION DE
EXPULSADO PARA QUE SE LE AUTORICE Y OBTENGA NUEVO PERMISO 

DE INTERNACION". 

Pensamos en el Dujeto extranjero que habie!! 
do sido expulsado se interne nuevamente al territorio ~
cianal, par la rez6n de ser ollligado por una violencia e~ 
terna proveniente de un agento, quien usa la fuerza fis!_
ca para lograr la intemac16n del extranjero; por cons!_ -
guiente, en el sujeto activo no existe voluntariedad, al
estar coaccionada por una fuer.la física irresistible, que 
lo obliga a hacer lo que no quier'B, 

Opinamos que la vis absoluta o fuerza fisi 
ca irresistible eéilo se puede presentar en la primera h.!,
p6tesis señalada, tuya conducta es de acci6n, es decir, -
l.a voluntad debe flatar presente puro que se lleve a cabo, 

2) LA FUERZA IN\YOR O VIS Ml\IOR. 

Continuamos el arelen '3stablecicb de las -
causas de ausenci.a de conducta. Estamos ante la causa de 
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nominada por algunou autores fuerz:a meyor y otros como -
vi.s maior, la cual 8í es dable en nuestro delito. Esta -
se presenta cuando el sujeto realize una actividad a con.
secuencia de una fuerza física irresistible, subhumanu, -
O sea, ejemplificantb en el caso particulur, será cuando
el extranjero que h11biendo sido expul;:;ado del terri tor\o
nacional, se interne nuevamente sin obtener permiE-o do -
readmisión, al no tener la oportunidad de hacer dichon -
trámites en virtud de que inesperadamente un ciclón azota 
a las fronteras, y contra su voluntad es arrastrado hacia 
nuestro territorio naclonal. El 8ujeto ubicado en la d!:!_

terior hipótes.is da hecho na será responBable del delito
por razón de existir una fuerza mayor quiLlo obliga a c~
meter el ilícito referic:b. También esta causa de ausen -
cía se dará en forma exclusiva en la primera hipótesis ~ 
del artículo 98 de 1a Ley General de Población Vigente, -
no así en la segunr.iFJ hipótesis, dada la conducta que en -
la misma se establece. 

3) J.Uvimientos reflejos. 

Las movimientos reflejos es la tercera ca~ 
sa de ausencia de conducta, según la forma en que se han
venido uplicando¡ 6ota hipótesis, no eo aceptada en nue~
tro derecho al no fm tablecerla como excluyente de respo!J_
sabilidad. Solamente en la doctrina son aplicable y en -
nuestro delito no son dables. 

4) 1/ovimientós fisiológ icoo. 

Los rnovimientos fisiológicos, también Hon
aspectos negativos de le conducta, que no son cone;idar'2, -



dos en nuestra Ley Penal, como excluyenteG de nisponpab.!,
lidad, aún cuando la doctrina los ctetennina; no ob::;tente
de ello no se dan en el cut~o part:i.cular analizado. 

5) EL SUEÑO. 

El :;;uei'ío e~ ntra de la« cau¡:¡as. de ausencia 
de conducta no e;·1tablecida cm nuestra Ley Penal, pexo de

acuerdrJ a la doctrina ª"' un a:-,pecto negativo de la condu::_ 
ta, y por ende, ei:;, daole en la pri111ern hipótesis descrita 
en el ca.so particular. 

Como ejemplo podemos citar cuando el e~- -
tranjero con la condición establecida en el artículo 98 -
de la Ley General de Población Vigente, viajando en un -
barco e:d;ranjero, se interna en el paí.s en un eatado de -
ausenciu t18 11oluntad provcc;:;do por t=l :;,ueño, al ser un -
durmiente provoca la inexli:;,tencia de QU voluntad y por -
consiguiente, ausencia de conducta, 

El sujeto actJ.vo en el ejemplo aludido e~
tará excluích de respo1;s.:.1bilidad penal, en virtud de que
na existe manife~taci6n de voluntad y tratarse de una a~
eencia de conducta, 

6) SONAM3Ul1BM:l. 

El sonambulismo 1 cnmo causa de ausencia de 
conducta al igual que la anterior·, no es tomade en cuenta 
en nuec,traa leyel: penales, poro b.Í. m1 la doctrina, siendo 
pmübla en el caso particular; pün:,omos en e] fJXtranjero
eYpulr;ado que se interne. nuevoment.o 111 territorio, naci!2, -
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nal, pero lo hace con ausencia de \/Oluntad debido a que -
es t'.onámoulo, careciendo por tal motivo de voluntad; a(;te 
roujeto e~->tará excluido de responRt:1l1i1 idc;id penal. El r,;1;.1 -

nambulismo en é;:;te delito eo1arnente es potüble en la ~on
t;Jucta de acción. 

7) EL HIPNOTISMJ. 

La caus•:;1 do ausencia de conducta por can;.e 
c.uenci.a del hipnotismo no está prevista mn las Leyes Pen;. 
les l/exicanas 1 pero sí en la doctr.Lne, r<iendo también - -
epl:Lcable ri.l Coco particuléir. Se musenturá cu;;.ndo el e;; 
trnnjero con la condictóri de expuL.iuoo :;e .í.ntem1:1 al t!;-:_ ·:_: 
rrl torio nacional 1 1.1en• lo hace en un e:d.<Hio de au;,,enc.Lv1-
de c'Jnducta prO\mcaoo pur el hipnot;1 :,rr10 no querido, Ll!Ov~ 

niente de un tercero quien dolosamente y · 1cJr rned·l a de lci
fuerza mental h:i.pnótico lo 3omete pcru q•-1e ¡,e interne !J}

país sin la trarni tación legal de :.,u:., docurnentos. 

El extranjero e:xpulso.do hipnotizado, ein -
con:.ontir tal estado, comete el delito previsto y sunci~ 

nudo por el articulo 98 de lu Ley GFmernl de Población Vi_ 
gente, pero na tendrá responsabilld:id nlguna, gracia;; a -
la ausencio de conducta que tiufre y que lo ha hecho ac- -
tuar sin voluntad al ser ~iipnotizado. 
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IV.- LA TIPICIDAD Y LA ATIPlClDAD, 

a) Definición del tipo. 
1) Elementos del tipo, 
2) Clasificw_ i 6n del de] ito de acuerdo

al tipo, 
3) ApHcación ele los elementos del tipo 

al caso concreto, 
4) Aplicación de la clasificación del -

delito de acuerdo al tipo. 
5) Cla::-ificaci6n general de nuestro d~ 

lito. 
b) Definición de tipicidad y su aplicación. 
e) Definición de etipicir.lad y su apli~ 

ción. 

D.J.- LA TIPICIDAD Y LA ATlPICIDAD. 

La tipicided es otro de los elementos esen 
ciales del delito, que consiste en la adecuación a lo que 
describe ol tipo; la tipicidad tiene también como la co~
ducta, !;Ju a:Jpecto negativo y viunEi a ser lo contrario del 
mismo, cuyu presencia provocarfo h1 ausencia de tipicidad 
y por con~duuiente3 1 la inexlntum::\n t1el ilícito penal que 
se trate. 

El aspecto negat.lvn de la tipici.dad es la
atipicidad. Históricamente lu li p.lcidad ha evolucionado
bastante, desde aquellou tiempo~, rn1 que eru cansidertida -
por lmi españoles como una figurn t!e delito; poi:;terionne!:!. 
te en ol uño de 1906 en Alemania cw6 su c!octrinn Beling1 



quien estudia a la tipicidad juntamente con el tipo, co!:!.
siderando a éste como una mera descr:lpcl6n; después de e~ 
to IJex Ernesto IJeyer, aseguro que la tipicidad no ee me~ 
mente descriptiva, sino indiciaria de la antijuricided¡ -
luego a poco tiempo viene Eanwndo Wezger quien modifica -
loo conceptos y dice que el tipo no es simple descripc1.6n 
de una conducta antijurídica, dno la ratio es;;;endi de la 
antijuricidad, es decir, la razón de ella, su real fund~
mento. 

En cuanto a la atipicidad decimos que exi~ 
te descripción pero no adecuaci6n al tipo, provocando con 
ello la inexistencia del delito. 

En el presente tema analizaremos a la tipi 
cidad como el.amento esencial del delito, la atipiciclad ~ 
mo aspecto negativo del mismo, el tipo legal, sus eleme!:!.~ 
tos 1la aplicación de los elementos al caso particular, la 
claeificaci6n del delito de acuerdo al tipo y la clasif1-
caci6n general de nuestro delito. 

Anotaremon al "tipo", como primer punto a
tratar en el desarrollo del pronunte temu, debido a la im 
portancia de éste para la exiotencia del delito, 

a) DEFINICION DEL TIPO. 

El tipo es un preoupues to general del del!_ 
to, porque para considerar un algo comn tlolito, e~1 naces!!. 
rio. que ese algo se loctllice de.scrito on 'le figura legal
oonominada "tipo". 
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En relación con el "tipo", se han intunas~ 
do.mucho los penalistas sobre el particular, derlvándose
teorlas que le dieron un taque muy especial por· 1jer un -

. presupuesta indispensable para el ooli to. 

Porte Petit escribe: "El tipo constituye
un presupuesto general del delito, dando lugar a la fónn.!::!_ 
la: Nullum Crimen sine t'ipo", ( 19) 

Queriendo decir con ello, que no existe d~ 
lito sin tipo ya que é::ite tiene un papel único y funclame!! 
tal para la eY.i6tencia del delito, en tal forma, que sin
tipo ;;;ería impoffible asegurar que determinara conducta es 
considerada como delito. 

Hanz Welzel al hablar sobre el concepto ~ 
del tipo escribe: "El concepto del tipo es múltiple. En 
su sentido más amplio significa el tipo total, es decir,
la totalidad de los presupuestos de la punibiliclad". (20) 

Y continúo el mismo autor: "Tipo es lo i!:). 

justo penal descrito de acuerdo co11 características típi
cas. Lo injusto aban::a los acciones que están al margen
de los órdenes morale$ de la vida cocial activa (p. ej., 
el engaño en los 6rdeneo del intorcambio comercial leal). 
Por eso se debe comprontlor tombi6n al carácter de lo i!! -
justo, siempre y solamente o travóL1 do una referencia a -
las órdenes morales de ln vh1u cotüol activa. Acciones -
que se mueven dentro dol marca r:lo lon órdenes sociale,n, 
nunca están comprendidaD dentro do los tipos de delito, 
ni aun cuando se las pudiera oub"iumir en un tipo interp~ 
tacto a la letra; son leo llarnudlJB acciones socialmente -
(19) Op. Cit. Pág. 423. (20) Oor. Penal (Parte Gral). T~ 
elucida por Dr. Carlos Fantlin Bulootre, 1a: Edición, Editorial 
Roque de Palma B. Aireo de 1956, P6g. 61. 
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adecuaras. Socialmente adecuaras son todas las activida
des que se mueven dentro del marco de los 6rdenes ético -
sociales de la vida social, establecidos a través de la -
historia." (21) 

Parci nosotros, tipo, es toda descripci6n,
que el legislador consideró antijurídica, entableciéndola 
en un C6digo o en una Ley Especial determinada. ' 

1) Elementos del tipo. 

Hemos e><presado la definición y concepto 
del tipo; ahora ce analizarán los elementos que lo forman 
y posteriormente los aplicaremos a nuestro caso concreto. 

Primeramente anotaremos algunas criterios
existentes en relación con los elemento~ mencionadcis. 

Celestino Porte PeUt enumera los siguie!_!
tee elementos del tipo: 

1) Presupuestos de la conducta o del hecho. 
2) Elemento típico objetivo. 
3) Referencias exigidas por el tipo, las -

clasifica de la siguionte manera: 

a) Referencias temporalm:, 
b) Referencias espacialm1. 
e) EY.igencia en cuanto u los median. 
d) Elementoo del juicio cognitivo. 
e) Elementos normativo:>. Son da rJos clases: 

(21) Op, Cit. Ptig, 63, 
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a') Elementos con valoración ju!'Ídica. 
b') Elementos de valoración cultural. 

f) Elementos subjetivo:,.¡ del injusto. 
4) Sujeto activo, 

a) Delito común o indiferente, de los cu~
les el sujeto activo puede ser cualquier 
persono, 

b) Delito e:,,pecial 1 en los cuales la cali
dad de1 ;.;ujeto eo indispen.:=.ntJll~. 

5) Sujeto pem.lvo, 
6) Objeto jurídico y material. (22) 

Ewundo lv'ezger considera los siguientes ele 
mantos· del tipo: 

1) Elementos descriptivos. 

a) Elementos típicos objetivos. 
b) Elementos típicos subjetivos. 

2) Elementoa típicos normativos. 

a) Elementos tipicos del juicio cognositivo. 
b) Elementos típicos del juicio vulorati 

vo (emocional). (23) 

lniciaromo3 el anál \tlio de los elementos -
del tipo un el orden que estableco Porte Petit. De igual 
forma los oplicaremos ul caso purU.cular. 

(22) - - - - - Cfr. Oora ci.tedu. Púg. 431 a la 443. 
(23) - - - - - Cfr. Oorecho Panul (parte Gral), l. Bibli!?_ 

gn;iffo Argentina; Bueno:: Alrn:::, de la Púg. ~45 a la -
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1) Presupuestos de la conducta o hecho. 

Porte Petit dice: "En primer lugar forma -
parte del tipo, el presupuesto de la conducta o del hecho, 
originando su ausencia, una atipicidarj", (24) 

Recordemos la definici6n que no2 da el ~is 
mo autor: "Considere.rno::.; como nresupucGtos do la conducta 
o del hecho aquellos ant€-1cedent.es juridicos o materiales
previos y necesarios para que pueda roalizaruie la condus:_
ta o hecho típicos." (25) 

2) El elemento típico objetivo=conducta. 

En el· tipo siempre existe manifestada una-
o más conducta en cualquiera de sus fonnas, ya sea de as
ci6n o de omisión, según se trate de una actividad o bien, 
una inactividad. 

Los elementos típicos objetivos o descriE
tivos del tipo son: 

a) Estados y procesoo externos, suscept2:,
bles de ser deterrninaL.los espacial y temporulmente, perceE 
tibles por los sentidos, fijados en la Luy por el legisl~ 
dor en forma descriptiva. (26) 

b) Estado!:l y procesos onlmicos en otras -
personas que no sean precioamente en el (1Utor. (27) 
(24) Op. Cit. Púg. 431. 
(25) Op. Cit. Pág. 261. 
(26) Cfr. Ectnunclo Wezger, Trotado de Osr, rm,al 1 1. P.~tl. 

386. M:ldrid, 1946. 
(27) Cfr. WJ:izger, Tratado de Der. PC:Jnnl, .t, Pág. 386, M:ldrld 

1946. 
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El elemento objetivo es parte del tipo¡ en 
el elemento material que está comitituido por la conducta 
o el hecho, ciando lugar a los de1 i.tos de mera condur.tu o
las de resultado material. 

3) Referencias exigidas por el tipo. 

a) Referencias temporales. 

Las referencias temporales son las candi -
cienes de tiempo que deben realL~orse para que se consume 
el delito, Son exigidas por ol tipo y de no ocurrir é_2 -

tas no se dará la tipicidad. Así $ucede por ejemplo en -
los artículos - 123 (en tiempo du guerra u hostilidades), 
125 (muerte cau:aada a un niño dentro de las 72 horas de -

su nacimie11to,) 329 (en cualquier momento de la preñez). 

Los anteriores preceptos fueron tomados ~ 
del ordenomiento penal del Distrito Federal, en los cu~ -
lec se señala una exigencia de tiempo dentro del cual d~
tia raalizHrse la conducta que produzca el resultado eYi91 
d6 por el tipo. 

b) Reforencian espaciales. 

Estas mreronciaa consisten en que la coD_
ducta debe desarrollanm en un lugar determinacb para que 
µuhlda canr.rehH'SO, el ro:.:u1 todo e:ügido por el tipo y p1J!::_ 

du darse con ello la tipicidad, 

Por ejurnplo lm nuor,tru ley penal tenemos -
cornu referencia•1 espucinleo cuunr.Jo t'. dice: "en de:;;pabl~ 

diJ a en paraje colitario", "en 1ut1EH' cerrado", etc. 
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c) Exigencia~ en cuanto a los medios, 

Son las formas concreta3 espocificamenta 
~:;eñaladas por la ley para la ejecución del delito; el ti
po en determinarus ocasiones exige el medi1) 1 nin el cual
no podría realizarse la conducta; por lo tunto, debe OO!,

Be para que haya tipicidad. Dichos rnedLo •• rio :~on exif.li··-· 
dos en algunos tipos; tal es el caao de nuo;,tro delito, 

d) Elementos del juicio cognl tivo. 

E!.; de hacerse notar que Erinundo Wezger al
referirse a los elementos del juicio cognitivo, expone: 
"se trata de características tipicas sobre las que recae
un determinado juicio con arreglo a la exµel'iencia y a -
los conocirnientoB que €mta proporciona". (28) 

e) Elementos normativos. 

Los elementos normativos exigidos por el -
tipo pueden aer: 

a') Elementos de valoraci6n juridica. 
b') Elementos de valoraci6n cultural. 

/· 

Los elementos normativos en general son':.' -
aquéllos que, por estar cargados de deovalor jurídico, h~ 
cen resaltar a la antijuricidad de la conducta, Siempre
que el tipo contiene una especial aluoi6n n la antijuric.!, 
dad de la conducta que describe, encierro una especifica
referencia al mundo normativo en el que 1ci. antijuricidad
hallu ou fundamento. 
(28), Tratado de Der. Penal. Pág. 389. 



a 1
) Elementos de valLln:ic.ión jurídica. 

E>'.i.;,:;ten lo~; elemen\·Jc• de vc.ilonic!ón jur!dl 
ca cuando estamos ante la ley qul' no;c, dice: "codr1 aj.:ma" 

{artículo 367), "funcionario" (;.irtfou!o '•89, 212 1 214, -
215 1 etc.), al "e:.·trenjero" (:irt.tculo '156), utc.,: ,,•je~- -
p1o .. tr;m:tdo: de} Ct'.í::liqo Pen,,-i del D.lntrlto FodJ11;:l.l; por -
oh:u l!:l.do pc-jer~o·:· cit.fff como i:jemplo, nuestro prucepto, -
'JB de la Lev Gent:!rel de Pot)}<1ci6n Vigente, "u:-•trenji:.Ho -
13;.:pt;l~1"100". 

b') Elemento::; de vuloración cultural. 

Lo5 elementos de valorati6n cultural que -
en oca;;;iones exige el tipo, se pre:;entan cuando la ley -
nos dice: "casta y honeHta" (artículo 262), ''acto eróti
co .::exual" (art.Í.culo 260) 1 "desprecio" {articulo 248),etc. 

f) Elementos subjetivoL del injusto. 

Las elementos subjetivoe. del injusto, con
:cii:.c ten en c<Jrectorü:;t:i.ca:> :ccubjetiva:;, o:> decir, situadas
en 'lfJ mento del autor, 

r.,os en quo el 
atentados al 
267), etc, 

~l tipo. 

Nue2tro C6diga Penal 81íl~ala numerosos e~ ·· 
t.lpo requiere de esto::i elemento:; como los -
pudor (articulo 260), el rapto (artículo --

4) Sujeto activo y (;)U calidad exigido por-
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El sujeto activo eP un e1emento del tipo .... 
que podemos definir, como aquel que realiza una conducta
ya oea de acción u omL..iión tip:i. ficada en 111 ley como del:!:, 
to. Es tan indispemif.ible que no se concibe un delito i'lin 
aquél 1 debiéndo::>e entondt'lr por $1...;jeto activo, ol que i!:!, -

te1":lcne en la re;>l:l'.!•1ci6n de1 delito como outor, coa1.,1tc.ir 
o cómplice. 

Cuancb l11 sujeto i':!Ctivo puede ..::er cue11qui!! 
ra, entonces estamos frente a un delito común o indifer~~ 
te; pero en oca::,ioneo el tipo e>:ige detenni nado sujeto as 
tivo, es decir, una cal'ldad en dicho sujeto, originándose 
los delitos llamados, propios, especiales o exclu.sivoa; -
algunos ejemplos de ént:os: el delito citaclo en el precee. 
to número 195 del Código Penal del Distrito Federal, el -
artículo 98 de la Ley Genera1 de Población Vigente; en di 
cho:;; delitos la calitlad del ::;ujeto activo es única y e~·· 

elusiva, al ser requerida por el tipo¡ en el primer arti
culo citado, el sujeto activo es el extran,jero expulaado-
de lo Repúblice que vuelve a ésta; en el segundo, el suj~ 
to activo es el extronjero que se interne al territorio -
nacionrll sin obtenar• ucuerr.lo de readmisión o bien, no ex
prese u oculte su condición de expulsado cuando se le per: 
mi te su entrada u nu(mtro territorio nacional. 

En ln doctrina se hablc1 del delito esp!::_- -
cial en sentido amplio y del delito de propia mano. 

En relaci6n u loo del i tcir1 tispeciale3 en -
Aentl.do amplio non rJico tAAURACH: "Rec:l.bun el nornbro de
deli. tos especial os en rnnt:l do Bmpl io Bq\Jt111 m:, hocho.l p::_
nibl eo que, oi b:i.en p~:ot!en ser cometidrrn por Cu(llqliicira
motivan una punición ugn:.wadcl e.le :.;er nJuli z.odo3 pci:r una-
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detenninada esfera de auto rea, siendo los delitos especia 
les en sentido amplio (discuticb), variedades típicas no: 
aut6nomas del delito básico". (2~1) 

Mientras qut~ sob rr1 lo~· delitos de propia -
mano el citado autor manifiesta: "Par otra parte oxi:;:;ten 
tipos en QlJt~ el sujeto nct:ivo esL.l Umitado al igual que:
en lod tipo~ propios, especiales o exclusivos, origi~1n~ 
BB los ti.pee~ denominados de propia mano, que son aquellos 
en que la conducta t:.lelictuo::Ja la Ntlliza persanalmento el 
sujeto." (~J) 

Existe ot-ra clasifi.c11ción del delito en or 
den al número da sujetos actitios, Ln cbctrina los divicÍe: 
en: delitos individuales 1 mono">ubjativos o de sujeto ún!!;_ 
co y delitos plurisubjetivos, colectivos de cancurso;ryec~ 
sario o pluripersonal. Los delitos monosubjetivos son ~ 
aquellos en quo el tipo puede 113alizarse por uno o más su 
jetos. Los delitos plurisubjeÜ~os son; aquellas en que: 
el tipo exige cbs o más personas puru su ejecucipn. 

" J" 

5) Sujeto pasivo y ou calidad exigida por
el tipo. 

En tocb delito e.Jobo oxistir también un s~
jeto pasivo, siendo éste el titular del bien jurídicame~
te protegido por el Estac:b, aunque en todo eelito existen 
doo oujetos pasivos: Uno constanto, esto es, el Estac:b -
Ac.ininiatreción que se haya prosontl1 on tocb delHo por -
cuanto todo el delito es vi.olaci6n de un interés público
Eatutal; y eventual, dack.1 por el :l ntorás concreto violar.lo 
(29) Citado por Porte Petit, en cu c..uru Citada..Pág. 44fJ, 
(30) Citado por Port~ Petlt 1 fJp.CLt, Ptip. L140. 
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n 
por la infracci6n. Por leí reguldr el ::,uje~o pasivo del -
delito es diferente al objeto material def mismo, como en 
el robo; sin embargo, en algunos cn:.ios el sujeto pa5ivo -
se identifica al objeto material, como sucede en la viola 
ci6n (artículo 265), el o ::i tupro (artículo 262), homici di-;; 
{artículo 302), lesioneo (artículo:3 288 1 289, 290 1 291, -
292, 293) 1 etc, E) tipo puede iguulmente •3~ . .lgir dete:rm;i·· 
nade. calidad en el sujeto pasivo, la cual al no µre2entar 
c-ie no puede carse la tipicidad; at·iginándo.':'·8 cut1ndo el tl 
po requiere tal calidad, un del1 to per~ona'l 1 y cuHr1do el
sujeto pasivo pu8de ser cualquiero, se trata de un delito 
impersonal. 

6) Objeto jurídico y material. 

El objeto jurídico es el bien jurídico que 
lesiona la conducta delictiva; mientras que el objeto ma
'terial es la persona o cosa sobre la que se produce el ~ 
lito. 

Los bieneo juridicos se deben distinguir -
en bienes individuales y bienes de la colectividad, en -
bienes disponibles y bionos no disponibles, 

·I 

2) Clasif'icaci6n del delito de acuenb al 
tipo. 

Con lo que hemos visto eo posible entender 
el tipo legal, señalar cuales ~mn sun ulementos. En el -
pnisente tema analizaremos la clasificuci6n del delito de 

acuercb al tipo, con el objeto de ubicar nuestro delito -
en tan importante clasificaci6n. 
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Paro nuestro análi~>i::.. nos bae;.aremos en la
siguiente clnsificaci6n del deJ i to de acuerdo al t:l.po: 

a) Delitos de tipo Fund3mental o básico, 
b) ÜfÜl tos de tlpo e:ópeciale 

a 1 ) Privilegiado:,. y 

b 1 ) Cualificados, 
c) Üf;Jli to::'.> de tipo independ1 ente:'• o aut6n2 

mas, 
d) 1 Lpo.;., de formu1,:1ción casuística. 

o') Alternativamente formado:;, 
b') Acumulativ<lrnente formados. 

a) Delitos de tipo fundamental o básico, 

Los delitos de tipo funda.mental o básico -
constituyen la espina dorsal del $istema de cualquier C2-
digo Penal¡ se con~idera un modelo, una base, para la - -
creaci6n de otros tipos. Y es aquél que no deriva di:! ti
po alguno y cuya exi.~:,tencia es totalmente independiente -
de cualquier otro tipo. 

b) Dcl:l to.J de tipo:; e!Jpeciales: 

u' ) Privilegiadou, 
b') CualificacDs, 

Exir.>te el delito especial, cuando al tipo
fundementnl se la agrega otro roquisi to y que se forma au 
tánomamente. 

Lo~· delitos de tiprn especLtle:; pueden ser: 



a') Privilegiadm~. 
b') Cualificacb~;. 

71 

En relaci6n al tipo especial privilegiedo,
ee da, cuando se forma autónomHmente, agreganc:b al tipo -
fundamental otro rnq·üs:L to que implica la disminución o -
atenuaci6n de la pena. 

Por lo que hace al especial cualificado su~ 
ge cuando se forma autónomamente, agregando al tipo fun~ 
mental otro requioito, que implica aumento o agravación de 
la pena. 

c) Delitos de tipos independientes o autóno 
mos. 

Sobre los delitos de t:tpos independientes o 
autónomos, nosotros pensamos. que,tanto los tipos fundame2 
tales o básicos como especiales sean privilegiados o cuali 
ficados son autónomos, tienen absoluta independencia. 

d) DELITOS OE TIPOS DE FORMULACION LIBRE. 

Los tipos de fonnulHt:~i1Sn libre, son aqu~- -
llos quo pueden ser realizaoos con i::unlquiera actividad, -
produciéndose un resul tacb típico 1 rrl n importar el medio -
empleado, siempre y cuando sea el idónoo, 

e) DELITOS DE TIPOS DE FOHMULACION CASUIST,! 
CA: 

a 1 ) ALTERNATIVAM:'.NTE FORfl!ADOS Y 
b') ACUMULATIVAM::NTL FORfl!ADOS. 
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Por formulación casuística, debe entende.::,
se aquel en que se señala casuísticamente )s conducta Pf"E 
ductora del resultatb típico, y tenemos como tipos de far 
mulaci6n casuística, los contenidos en los artículos 2627 
255 1 267 1 etc,, del C6ciigo Penal nel Distrito Federal. 

Lo:.; tipos ne fannulaci6n cm;uÍGtica alter-
nativamente formadaR 1 bon aquéllm¡ en que lac conducta'=' o 
hecho'3 que contienen e.•;tún previ:;1tos alte:mativamente y -
pueden contener már~ de una conducta o hecho, blenda uufi
ciente una de elhis para la configuración del delito. 

Lor; tipo,, de formulación casuística acum~
lativamente formados serán aquellos en los cuales, las -
conductas o hechOLl que contienen están previstos en fonna 
acumulativa, y para la configuración del delito deben da! 
se todos. 

3) APLICACION DE LOS ELEllENTOS DEL TIPO AL 
CASO CONCRETO. 

En el anterior tema hemos analizatb a los 
elementos del tipo. Ahora los aplicaremos al caso conc~ 
to en elr,orden establecitb, 

a) PRESUPUESTO DE LA CONDUCTA. 

Como presupuesto de la conducta en el caso 
particular se presenta cuancb en el mismo, se exige la ~ 
condición del extranjero que deberá. ser expulsatb con ª!2-
terioridad a su conducta actual cominiva del delito. Pan 
aamos que es el único presupuesto df.. la conducta que pod:!:, 
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rnos detectar en nuestro tipo, 

b) LA CONDlJC1 A "' ELEWENTO DBJET IVO, 

La conducta, en nuestro tipo se du en sut-i
t.los formas, ero decir en la forma de acd6n u omisi6n, Se 
rá de acción cuando el O>ltranjero que habiendo .\".ido e:>:pul 
oado se interne nuevamonte al Territor1o Nacional, sin h.2_ 

ber obtenido acuerdo oo reactnisión; en er;t.a primera hipé;
tesis la conducta del oujeto se mani f iestu mediante un h~ 
cer voluntario intencionado, prnduciéncbs8 asi un delito
de mera conducta, al internarse al territorio nacional. 

La segunda forma de conducta denominada de 

omisión se presenta en el segundo párrafo de nuestro Pt'!
cepto, el cual a la letru dice: IGJAL SANCION SE LE APLl 
CARA AL EXTRANJERO QUE NO EXPRESE U OCULTE SU CONDICION -
DE EXPULSADO PARA QUE. SE LE AUTORICE Y OBTENGA NUEVO PER
MISO OE INTERNACION. Para llenar esta segunda hip6tesis
bastará que el sujeto activo realice una conducta media~ 
te un no hacer voluntario o negativo, produciendo un ~ -
sultaoo típico. 

Cuando el extranjero se ubica dentro de -
cualquiera de las dos hip6teeio establecidas en nuestro -
precepto, será suficiente para que se la aplique la san -
ci6n correspondiente. 

c) SUJETO ACTIVO. 

El sujeto activo requerido en nu~stro deli 
to, en propio, particular, especial o exclusivo, esto es, 
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al exigirse una determinada calidad en el mismo; dicha e~ 
lidad es que sea el sujeto activo "UN EXTRANJERO EXPULS~-
00", 

En cuanto a la cantidad de sujetob acti. -
vos en nue.stro delito, estos puedan ser uno o más, <.•lende 
por lo tanto, un delito monosubjetivo. 

d) SJJETO PASIVO. 

El Bujeta pasivo en el caso concreto, es
la propia comunidad i;,ocial establecida dentro del Territ!:!_ 
ria Nacionrü, con la calldttd exigida por el mismo tipo, -
en ba:;e de que :;;olamante la comunidad social es sujeto p~ 
si110. 

e) OBJETO JURIOICO Y IMTEAIAL. 

El objeto jurídico es el bien juridicame~ 
te protegic.b par el E!ótada. Y mientra¡;, que el objeto m~
terial es le persona o cosa sobre la que se prod~ce el de 

lito. 

En nuestro delito, el objeto jurídicame!:!"" 
te protegioo es la propia LEGALIDAD DE INTERNACION AL Ts
RRITORIO NACIONAL. 

f)Reforenciac exigidas por el tipo. 

En cuanto a las referoncit1:0 e;.clgida:: por
tü tipo en nuo;-;tro caüo concroto pued13r1 r.c1rEio rm lB ui- -

tiuiente fonna: 
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Las referencias temporales no son dables -
en el delito analizado, salvo una excepción cuando el - -
pais se encuentra en guerra por la intervención extranj.=_
ra¡ de no ser así, nuestro deltto puede darse en cua!_- ~ 
quier momento y en el mismo inotante que el sujeto activo, 
extranjero expulsado, se interne al ter:ri torlo nacional,
tal como establece el precepto a tratar. 

Las refen'.lncias espaciales se presentan en 
el caso concreto, al disponen;e que el extranjero exp1;1:?~ 
do se interne al territorio nacional; en fin, el sujeto -
ya intemacb en nuestro pe.is, se le sorprende y oe le CO);! 

prueba su estancia ilegal¡ con tal razón berá responsable 
y se le aplicará la ley correupondiente. 

Por lo que hace a los medi.os exigidos por
el tipo, en nuestro caso esto~> no se prosem;an, i::" J6cir1 

no son exigibles, en base que el sujeto uctivo puede re~ 
lizar cualquier medio de acuerdo a los circunstancias, p~ 
diondo en ocasiones mediante engaño u ocultando su condi
ción de expulsado, o bien fah>ificancb lo::> documento::> m_i
grotorios, o con cualquier otro acto ilícito no permitido 
por les leyes migrutorias. 

En cuanto a los elemontn:J cognitivos exig.?:, 
dos por el tipo, es de obsor\Jarse que un nuestro tipo en
ningún momento son ami ti dos en raz6n u ln naturaleza del 
mismo. 

Los elementos nomativou p1;eden ser de V2_

loraai6n jurídica o de valoración cultur-ul. En el CL1t1<J -

concreto a e;;;tudio se p~ut.antan loo nlnmentos normativos-
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de valoración jurictica, ya que la ley específica esencial 
mente "el extranjero expulsacb" ¡ el sujeto activo debe -
ser un extranjero además con la con~i.ción de e>1pulsado, -
mientras que los elementos normat:ivoH de valoración cultu 
ral no son exigiblm; en el delito ci .lnveati.gar. 

Lon elementos subjetivos del injusto en -
nuec0 tn:i delito 1 rn:i ;m pye~1entan, 

4) NueP tro delito de acuerdo al tipo, 

Se han anal izado dn el presente trabajo 
las clasificacionw·. del delito de f.;tcueroo a la conducta,
el re~ultaoo y por último de acuerdo al tipo legal que lo 
describe, Solamente falta aplicar al ceso concreto la -
clasHicaci6n del delito de acuerdo al tipo. 

El delito particular de acueroo al tipo 
que describe puede ser: 

~)Autónomo o independientB. 
b) Mixto alternativamente formacb. 
e) De formulación libre. 

Es r1ut6nomo o independiente en virtud de -
que para su configuración no necesita de otro. 

Pensamos que nueotro delito es alternativ~ 
mente formado o mixto, en razón de que puede ser ccince~ 
rb en cualquiera de sus hip6tm:;is 1 ya eea la pr:i.mera que
es una conducta e.le acción o b:l.Em lu r:.egunda que es de 
omisión; 1.m,;. u oh1'> r:le er.tas conductr.1s será nuficitintn p~ 
ra la comisión del tlelito señal~:111c1. 
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Es de formulaci6n libre, porque puede con
sumarse mediante cualquiera actlvidad o medio. 

b) .Definición de tlpicidud y su aplicaci6n 
al caso concreto, 

Para poder definir lo que~ en la tj pic1dsd 1 

tenemos que saber su ubicación dentro do la teoría del de 
lito, puesto que la tipicidad e~ un elemento esencia] c~
ya inexistencia provocaría la no configurución del delito 
que se trate, Primeramente Habemos, que la tlpiciood de,!l 

tro de la prelación 16gica en los aspector; po:;dtivo:::. del
delito, se presenta después de la condtJCta. 

Luis Jiménez de Asúa al referirse a la t.!,
picidad nas dice: "Esa rlescripción leryJl 1 desprovista de 
carácter valorativo según el creacbr du la teoría, es la
que constituye la tipiciood". (31) 

Castella~os TenB, la dGfi1~ en la siguie!:!;= 
te formn: "La tipicidad 'es la adecuación de una conducta 
concreta con la descripci6n legal, fonnulada en abstras~· 
to." (32) 

" 
(31) La,_~Y y el Delito, Editorial Ennoa, Buenos Aires, -

Capitulo XXIII. Pág. 235. 

(32) Lineamientos de Derecho Penal, 5a. Edici6n. Editorial 
Porrúa, S, A .. Capítulo XVI. Póg. 159. 



Celestino Porte Petit, manifiesta al reb -
pecto: "La tipicici5d no debe coricretarse única y excluo;;l, 
vamente al elemento objetivo, parque puede contener el ti 

,po además, algún elemento normativo o :,ubjetlvo del injus 
to o ambos (a no ¡¡.er que el tipo requiera :~olomente el _: 
elemento objetivo), Consecuentemente, la t J pícidad C0,'2'"

'31:;-ti rá en la udec1.mcián o conforn1idad a lo pre"•crlta por 
e1 tipo". (JJ) 

Una vtn ,,.eñulada la tipicidad, como eleme2 
to esencwl del del1 to, la aplicaremos a nuestro caso CO[! 

creta. Para tal efecto ci.taremo= el precepto que lo de!:!,
cribe, Artículo 98 de la Ley General de Pablacl6n Vige2-
te: 

''SE. lMPONDRA PENA HASTA DE DIEZ AÑOS DE -
FRISION Y MuLiA HASIA DE CHJCD M:IL PEGOS PL EXTRANJERO -
QUE HABIENDO SIDO EXPULSADO SE INTERNE NUEVAMENTE AL TE--
RRITORJO NACIONAL SIN OBTENER PERMISO DE READMISIDN. lGUAL 
SANCIDN SE APLICARA AL EXTRANJERO QUE NO EXPRESE lJ OCUUE 
SU COND!CION DE. EXPULSAOO PARA QUE SE LE AUTORJCE Y DRTEti, 
GA NUEVO PERMISO DE JNTERNACION". 

Cu,111clo h11l lr.'lmo::: reunl do:; todoc1 los elemen
to_, de:l tipo c1tndo 1 ll:,'t.oremos antu el ::,egundo elemento -
e~enclal de} deJHo quu o:~ la tip.LcldJd: ttdecuaci6n de -

la conducta del sujeto octlvo, (extranjero expulo,ada), a
r.u;ilquieru de las. hip6tc:,L; ·.0ef'H:i1CJ.cbu en nue::.tro precepto. 

(33) Op. Cit. Pág. 4?1, 
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e) Definici6n de Atipicidad y su aplicaci6n 
al caso concreto. 

El aspecto negativo del delito, atipicidt;td
se podría definir como la no adecuación a la descrlpci6n -
legal. 

La presencia de ln atipicidad provoca en lri 
figure delictiva la inexistencia de ésta. 

Generalmente son conaidt3n'.'ldas como causaB -
de atipicidad1 las siguientes: 

a) La ausencia del presupuesto del delito. 
b) La fel ta del objeto material y el objeto 

jurídico, 
e) Ausenci.:i cie le cnlida~l exigida por la --· 

ley en cuanto 11 los :Jujeto:c¡ uctivos y PE!; 
si vos. 

d) Cuando no se pn:rnentan las referencias -
temporales y espociles exigidas por el -
tipo, 

e) Al no rmll izan.o ln conducta por los m~
dios comisivos ontalJlecirJos por el ~:ipo, 

f) La ausencia de los e1omentos normativos
exigidos por el tipa. 

g) La ausenciu de loo e1rnnontos subjetivos
del injusto legalmente exigidos, y 

h) Por no do.rse 1 on !JU cnno la antijuric!, -
dad especial. 

Hobrá atipicidld, en nurn:itru deli.to, cucindo 
el :oujeto activo que 82> en eote cac;o el oxtrnnjero expuln~ 
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do, a1 internarse al territorio nacional, no tuviera la -
condición de expulsado¡ otro ejemplo sería cuando el suje 
to activo, (extranjero expulsado), ae interne al Territi= 
rio Nacional, con la condición er,tablecida pero lo hace -
con permiso de readTiisión, internán~iose legalmente, (fe.l,
ta del element:rJ subjetivo del ínju:1to), y au1 podemoB ci
tar vario::> e.aso;, de ntipicid:1d. 

Con ] o anterior debemos de tener presente
que la A1JJ'JC1DAD, provoca ausencia de tipicidad y con -
ello, la inexi <>tencia de la figure delictiva. 
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V.- LA ANTIJUAICIDAD Y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIDN. 

a) Concepto de antijuricidad. 
b) Causas de justificación. 

1) Legitima defensa. 
2) Estado de nece::.idad, 
3) Cumplimiento d\3 un deber. 
4) Ejercicio de u[1 de:recho, 
5) Obediencia jerárquica. 
6) Impedimento legitimo. 

c) Aplicación de las causai;. de justi f lcación a nue: -
tro delito. 

V.- LA ANTIJURICIDAO Y LAS CAUSAS DE ,JlJ5fIF1CACION. 

Hemos analiz.ado dos elcrnontoB positivo!';; 
del delito: conduuttl y tipicicnd1 aeí como el aRpecto n~ 
gativo de cada uno; seguiremos con el tercer elemento -
esencial del delito dentro de la teoría del mi2mo, denomi 
nado anti

1
luricidad; y por otro lado, fos causas de justi

ficación como aspecto negativo, 

Podemos identificar a la antijuricidad - -
cuando existe una conducta típica, quo no cuenta con alg.!:_ 
na causa de justificación; en caso do prtloentarse una ca!:! 
sa de licitud en nuestro delito, füil:e no r.e constituirá -
ya que éstas implican la no antijuricir.hd en el hecho ~
lictivo y por lo consiguiente la M ox1.utoncia del delito, 
Cuando existe una oposición por el sujot1) n la noma jur.f 
dicu reconocida por el Estacb, se dico quo hay ANTIJURIC! 
01\0, 



Por otro lado la antijuricidad e<;, un ele -
mento conceptual del delito, que se refiere al injusto tu 
telado por el derecho penal. 

En los delitos migrnt.onos como es el pa;;
ticular, las causa:;; de justificación o de licitud ::mn ~ 
lificadoé' por e) Mini~Jterlo P.Jblico Federa} y lo~ Jueces
de DL.st:dto. 

·1) CONCEPlOS DE ANTIJURICIDAD. 

Exbten mt...chfr;imas opiniones en relaci6n -
al concepto de la unt ljuricid3.d1 algunas de las cuHles 96_ 

presa remos. 

Raúl Carrencá y TruJillo al hablar sobre -
la antijuriciciad no:" dice: ;;Entencif.lrnoo por o.nlijudúi1,,;.i. -

dad lu opo:3ici6n o la':' normtJS de cu1 tu ro, reconocid:l;; por 
el Er~tac:b". (34) Y continúa el mismo autor: "Cuando d~
cimo::. oposici6n u la~, norma~, no nos refer:lmo$ s la ley. 

No·.i n:iferi.rnos a l'l'" normas de cultura, o sea a aquellas -
6rrlnnt% y prohibiciones por las que una sociedad exige el 
comportamiento quo corr-o:~ponde a '.oUS inter-esen. ( r,1. E. M.::, 
yer), Cuando e,1t.mí normas de cultura ::;on reconocidas por 
el Estado lo opoui.ción a ella.:. constituye lo antlj1..;ridl_ -
ca". (35) 

( 34) y ( 35) Oarect10 Penul Wexicano, Tomo l. Parte Grnl. -
5&. Edición. Editorial Anliguu Utir'OrÍU Robrooo. s. A. 
Capítulo X. Pág. 211. 
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Hanz Welzel expresa: "Antijuricidad es el 
desacuerdo de la acci6n con las exigenciao que impone el
derecho para las acciones que se realizan en la vida 82_ -

cial. Es el disvalor jurídico que corresponde a la ac- -
ci6n a consecuencia da esa dlvergencia. 

Imaginándose personificado e1 orden jurícil 
co, frecuentemente Be denomina la antijur:tcidad como un ·
"juicio de valor" negativo o "juicio de di :Jvalor" dol ~
racho sobre la acci6n 1 en lo que t3e debe tener siempre -
presente lo gráfico del término, ya que la ontijuricidac:l
no es 1 naturalmente, un mero juicio de di:::ivolor, cino una 
característica de dlsvalor de la acción. 

Por ello, la antijuricirud Bb un "juicio"
de valor ''objetivo" 1 en cuanto !.>8 realiza :,obre lo. ac- -
ci6n, en base a un1;1 escala general; precí :11c1mente del º.!": -
den ~acial jurídico. El objeto que se vulora, a narJer, -
la acción, es, en cambio, una unidad de elementob objeU
vOE\ (del mundo exterior) y :iubjetivo (¡:i:.;íquicos)." (36f 

Cuollo Cal6n manifiesta: "La acción hurn~
na Pe!'d ser delictiva ha de e~;tar en opcnición con una -
noma penal que pn:ihiba u ordenn su ejm::ución, ha de :c:el"

antijurídica; obra antijurídicarnente e"! que contraviene -
las normas penales. La antljuricidad presupone un juicio 
acerca de la opm.üci.ón existente entre ln conducta humana 
y la norma penal, juicio que coólo recno sobre la acción -
realizm:l1c;. e;.:cluyendo toda vf::lloroción d1_1 tndole eubjetiva, 
por lo cual la Bnt:i.juricidad tiene Cdr-.íctt:r objotivo." 
(37) 
(36) Derecho Penel Parte Genenü, Ci;mS:t•Jfo r.,p¡jg, S7. 
(37) Dr:recho Pen;.ü {Parte~ Genera1),p.Jg, Jll'i, Cap. XXII. 
Oa. E.di..c1ón. EcH.tor-Lril N<icional 1'J48, 
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l 
La J ANT IJURICIDAD se presenta en el caso 

concreto, cuando el extranjero con la calidad de ~vpult-iQ_
do se encuentre dentro de nue~tru Torri torio Nac:ICJn;.ü, hu 
biendo procurado su internación, sin la autorizacl6n o ..: 
penniso correspondiente de la autoridad cornpetentu que P!:_ 
ra tal efecto establecen las l.eyer.J migratorias no tenie!:!_
do su CONDUCTA alguna causa de JUSTIFJCACIOM que lo sxcl~ 
ya de respon=abilidad, por tnlttffse de un hecho totalmer: 
te ANTIJURIDICO, Podemt!le decir, que existe flntijuricidad 1 

cuando el $ujeto activa realiz,; cualquiera de la:> condu:::_
tas establecidas en nuu' tro precepto¡ con ello, dicho S!:!,
jeto va en contra dí:? lao normas, ool mismo derecho o bien 
de la legalidad ele intemacl6n al territorio nacional. 

2) CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Las causas de juGtificaci6n, son el aspec
to negativo de la ANTIJURICIDAD; elemento positivo del ~ 
lito, cuya presencia implica la no existencia del ilícito. 
Expresaremo~ las definiciones que dan algunos autores p~
nalii:;h1s, snbre el señalado nt1pecto negativo y expond~ -
mos la clasificaci6n generol que detalla dicho aspecto. 

Porte Petit e5crlbe sobre las causas de ju~ 
tificaci6n: "Pensemoo qut~ existe una causa de licitud, -
cuando la conducta o hecho ~>iondo típicos son permitidos, 
autorizados o facultadon por la ley, a virtud de ausencia 
de interés o de la existencia de un interéo preponderan -
te." (38) -

(38) Op. Cit. Pág. 493. 
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Castellano~ Tena def incl H las causas de -
- justificación como sigue: "Son aquella." condiciones que
tienen el poder de excluir la anti juridicidad de: una con-
ducta típica 11

, ( 39) 

A continuación analizaremoo las causas de
justi ficac.i 6n que generalmente son rec.onor; l da= y con'~i ~-

reoos por la mrworia de lo.'5 autoreb que :''º han ~ervido e~ 
tudiarlas: con la finalidad de poderlas aplicar a nue~ -
tro caso particular, asentándose 
ellas se presentan, tanto, en el 
no y en lu doctrina en general. 

cuantas y cuale~ de ~ -
Derecho Pob'i tivt\1 Wexic!:!-

!t 

Castellanos Tena cita como causas de justi 
ficación las siguientes: 

11 

a) Legítima defensa, 
b) Estado ele necesidad, (si el bien sa!_ 

vacb es de más valía que el sacrifi~ 
do). 

c) Cumplimiento de un deber. 
d) Ejercicio de un derecho. 
e) Otiediencia jerárquic~. (si el inf~- -

rior está legalmento obligacb a obede 
cer) 1 cuando se equipara al cumpl!_- : 
miento de un deber, 

f) Impedimento legítimo," (40) 

(39) Op, Cit. Pág. 175. 

(40) Op, Cit. Pág. 180, 



Porte Peti t nos dice: "Dogmáticamente 11~ 
gamos a la conclusi6n que como causas de justificaci6n ~ 
contamos con las expresadas en la~ fracciones III, lV --
(en una hip6tesis), V y VIII del artículo 15, respectiv~
mente: la legítima defensa, e] S$tado de necesidad (cua~ 
do el bien sacrificado es de menor importancia que el sal 
vado), el cumplimiento de un deber, el ejercicio de un ~ 
recho con~'ignados en la ley y el impedimento legítimo".-
(41) 

Hay un gran númeru de clasificaciones en -
relación a las CAUSAS DE JUSTIFICACION, siArido las ant2, -
rieres las más importantes paru nuestra finalidad. 

a) LEGITifM DEFENSA. 

La legítima defensa ha sido definida como: 
la repulsa inmediata r1ecesaria y proporcionada a una ag~ 
si6n actual e injusta, de la cual deriva un peligro inmi
nente para bienes tutelados por el derecho. 

Mencionuramou algunao definiciones de esta 
causo de ju!:itificación, con::-;'idorondo que estas son las -
más clara~i y precisas en la oocrnrt.JA, 

Porte Petit escribe r;obre la legítima de -
fensa lo siguiente: 

"Se puecle definir eutu causa de justifica
ci6n como e] contrc1a taque l 1) ropuL,r.i) · nraéesa!'lo y propo'!;
c1onal a una agrn;,i6n in junta, w;. tual o inminente que p~-

(41) Op •. Cit. Pág. 496. 
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ne en peligro bienes propios o ajenm<, aún cuando haya si 
cb provocada insuficientemente" ( 42 ), 

Eam.1ndo Mezger la define: ---"Legítima -
defensa es aquella defensa que es nece!:-.uria para alejt:lr -
de sí o de otro un ateique actual y antij1.o;{dico". (43) 

La legítima defensa en nuestru Derecho P~
si tivo Mexicano ue establece en el artícu.lo 15, fracci6n
III, párrafo primero del C6digo Penal Vigente del Distr'2:.
to Federal, en la fonna siguiente: "Obrar el acusado en
defensa de su persona, de su honor o ele Gus bienes o de -
la persona, honor y bienes de otro, repeliendo una ag~ -
si6n actual, violenta, sin derecho y de la cual resulta -
un ·,peligro inminente. 

De la nnterior fracción desglosamos lm; si 
guientes elementos de la legítima defensa: 

1} Dbror el acusado en defensa de su pers9_ 
na', dé su honor o de QUtJ bienes o de la persona, honor y
bienes de otro: 

2) Repol1ondo una agresi6n; 
3) actual; 
4) violento; 
5) sin oorocho; 
6} peligro lnininente. 

(42) Op. cit. Pág. 501, 

(43) Derecho Penal (parte general), op, Cit. Pág. 1<:38. 
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Al referirse nuestm legislador al primer-
·- elemento desglosado: "Obrar el ttcu13ado en defen&a de &u
persona, de su honor o de sus biunes o de la persona, hS!_
nor y bienes de otro- - - - - ", ;'e ~Jbica al sujeto en el 
deber de obrar en defensa de intorases jurídicamente p~
tegidos por la ley¡ y la agresión sufrida debe caer cobre 
dicho:; derechos o intere~ies protfJg ldos, 

La agree,ión a que ce refiere la fracción -
comentada, e:, aquella conducta rin;iveniente de un ser q•..Je
amenu7.a le::ionar intero:.e:;, leguim~~nte protegioos, en una 
forma actual y violenta, queriendo con ello significarse
que i;.uceda en el presente, pues é;i la agresión fuere pas_!! 
da la reacct6n constituiría una venganza privada prohibi
da por nuestra Constitución; en tonto si fuese futura, se 
estaría en aptitud de preparar lu defensa mediante la i~ 
tervención de la autoridad o de e•Jadida por cualquier -
otro medio. 

Luego entonces, tJB deduce que la agresión-
-exigida deberá ser actual violente, ea decir, implique -
fuerza, ímpetu; injusta y sin dorBcho, provocando un peli 
gro inminente en el ofendioo, al cucú repelo dicha ag~ -
si6n, defendiéndose en su derecha, 

b) EST AOO DE 1-ECESIOP.D. 

El estacb de necaoi dad, es otra de las ca!:!_ 
eas de justificación y se pn;isento cuando existen dos bi~ 
noo jurídicamente protegicbs por la ley, siencb uno de m~ 
nor valía, el mismo que se sacrificu para salvar el de ma 
yor valía. 
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Pav6n Vasconcelos, manifiesta: "El estado 
de necesidad caracterízase por ser una colisi6n de intere 
ses pertenecientes a distintos titulares¡ es una situ~- -
ci6n de peligro cierto y grave, cuya superaci6n, para el
amenazado, hace imprescindible,el sacrificio del interés
ajeno como único med.lo para salvaguardar el propio. " ( 44) 

Porte Peti t nos dice: "Es tumo':! Frente al -
estacb de necesidad, cuando para salvar un bien de mayor
º igual entidad jurídicamente tutelado o protegido, i:ie le 
si o na otro bien, igualmente amparado por la ley". ( 45) 

Nuestro Derecho Positivo, establece en su
artículo 15, fracci6n DJ, del Código Penal Vigente del -
Distrito Federal, lo siguiente: "La necesidad de salvar
su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de -
otro, de un peligro real grave inminente, siempre que no
exista otro medio practicable y menos perjudicial". 

c) Cumplimiento de un deber • 

. _. El cumplimiento de un deber es la tercera-
causa de justificuci6n en el orden establecido y está p~ 
vista en nuestro C6digo Penal Vigente del Distrito Fe~ -
ral, como excluyente de responsabilidad, precisamente en
el artículo 15, fracci6n V, que a la letra dice: "Obrar
en cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un de~
cho consigna do en la ley". 

( 44) M::i.nual de Derecho Penal llex.icana (Porte General) 2a. 
Edici6n, Pág. 299. Cap, XIII. 

(45) Op, Cit. Pág. 539, 
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E5 de pensarse que quien cumple con la ley 
no ejecuta un delito sino que al realizar' una conducta o
hepho típipo acata un mandato legdl. 

Ec:tnundo Mezger, al escribir sobre e13b3. cau 
sa, nos dice: "No actúa antijud dicamente el que procede 
en virtud de un mandato legítimo obligatorio. El que - -
obra en virtud de un mandato antijurídico obligatorio, .
queda exculpado y, en consecuencie, impune. En cambio, -
un mandato antijurídico no obligatorio no.ofrece a quien
lo realiza ni una causa de exclusi6n del i~justo ni una -
causa de exclusi6n de la culpabilidad", ( 46) 

Lo expresacb demuestra que los deberes, C.!:!, 
yo climplimiento impide el nacimiento de la antijuricidad
pueden derivar: 

1) De una norma jurídica, pues la excl.!:!,~ ~ 
si6n de la antijuricidad se subordina el cumplimiento de
un deber consignado en la ley; expresi6n de valor genér!,
co 1 indiscutible y la cual no se refiere exclusivamente -
a los mandatos legales cuya fuento de prorucci6n se ide!J,
tifico con el poder legislativo, pudiendo emanar de un re 
glamento y aún de una ~3imple ortlr . .ir¡¡.mza. 

2) De una orden tlo la autori da.d, debiéncb
se entender por tal la manifEn1tuei6n de voluntad del tit.:¿ 
lar de un órgano revesticb de Jr11prn-10 con pleno recor:~oi
miento del derecho, median to lo ~·;unl se exige al subord,t
nado un comportamiento deterrninn1JJ 1 establecióndor;o una -
v.Lnculaci6n entre urnbos, origin1i1~'! en (31 orden, q!;e debe
,:,er formal y ~1ub2.tancialmente h~oí.tl,no. 

(llG) Op. Cit. Derecho Penr.t'I (purlo urmorol. On. Clt. Pág. 
177. 
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d) Ejercicio de un derecrio. 

El ejercic:lo de un deror.:r.o es la cuarti1 -
causa de justificación, que en nuet•tro Código Penal del -
Distrito Federal, ee también eatt1blocida en el preceptr.1 -
número 151 fracción V. Misma quu e.1 la letra dice: "Obrar 
en cumplimiento de un deber, o en o1 e jerciciD ,-18 un den! 
cho consignados en la ley". 

La antijuricidad de hecho supone la exi~ 
tencia de una norma que la prohibe, pues en realidad lo -
jur~dicamente prohibido no está permitido; luego entonces, 
una conducta no puede estar al mismo tiempo prohibida y -

permitida; de tal manera que dos normac contradictoria!> -
entre sí, una que pennite y otra que prohibe, no pueden -
ser ambas válidas. Así el ejer~icio de un derecho, como
causa de justificación, se origina por el reconocimiento
hecho por la ley sobre el derecho ejercitado. 

e) Impedimento legítimo. 

La causa de junt1.f1.cación a commcuencia -
de un ir11podimento legitimo, no provi!ít!:l por la fracción -
VIII del artículo 15 del Código P(!nul Viaente del Distri
to Federal, que t\ la letra d:lco: '.'ContrY1vtmir lo dispueE:,
to en una ley penul, dejando de hacor lt1 que rnanda, por -
un lrnpedimento legítimo. 

Por con::iigulente, la 0111n•t el!.! ju!:tlfic~- -
ción ~ rnped:Lmemt.o leg:t timo ope':."'_1 cui.:rnr.~J 1'11 ~·1Jjcto 1 tenüJn
·:lrJ 1r.t ot l:igac:Lón dr: cjc:c\.1t:tu· un ne\ o, r:r: ,.1ti::·t1.one de 

obnir, •.ll ria hi\CCff lo qc;'~' r"füd.l la 11:i¡, pc.r tenur un ·írr¡·o 
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dimento, Dicho impedimento deriva de la propia ley, leg! 
timándola y haciéndola no antijurídica. 

f) OBEDIENCIA JERAFQUICA. 

La obediencia jerárquica, es otra causa de 

ju&tificaci6n y se prB~enta cuando el inferior es lega!, -
mente obligado a obedecer, ju3tificanclo su conducta en la 
orden provenient(; de ~,1; inmediato superior. 

Para algunoa autore~ la obediencia jerá:=:-
quica es una causa de ju&tificaci6n y otros dicen que es
de inculpabilidad. 

Nuestro Código Penal Vigente del Distrito
Fedel'E:ll establece en la fracción VII del artículo 15, c~
mo excluyente de responsabilidad: "Obedecer a un supe- -
rior legítimo en el orden jerárquico, aun cuando su manci§!_ 
to constituya un delito si esta circunstancia no es noto
ria ni se prueba que el acusado la conocía". 

c) APLICACION DE LAS CAUSAS DE JUSTIFIC~ 
CION A NUESTRO DELITO. 

Hemos terminado con el análisis de las ,.:, .:. 
causas de justificación generalmente aceptadas en la c:1os
trina y principalmente en el Derecho Positivo ~xicano; -
ahora las aplicaremoe al caso concreto en el mismo orden
que fueron explicadao, señalando cuáles de éstas son ~ -
bles en el delito en particular y cuales no son posibles. 
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ti) LEGTIWA DEFENSA. 

La legítima defemia no r f;l presenta en nueE?_ 
t:ro delito, primeramente porque :;i el extranjero expulsf_!
do del Territorio Nacional be interna nuevamente a éste -
El'Ín obtener acuercb de r8alini,,ián o b1en pemiPo de into.:,: 
nación, con ello, no e~i b~ obrando en defcnc;a ele ,,u pen2-
na, honor o bienes, ropel.iendo una ag:re~·¡Ón Bclual, vi!;! -
lenta 3in derecho, que Bea un peligro inmlnerte. Por la
que, ¡;u conducta no erJ justif:tcada. 

Además, port¡ue una agresión nunca podrá ~ 
pela!'$e o contrarrestame por medio de una intemac:16n -
ilegal¡ raz6n por la que no es dable la legitima defenfla
en nuestro delito. 

b) ESTADO DE NECESIDAD. 

El estado de necesidad en la forma analiz,S! 
da, sí podrá darse en el caso concreto. Recordemos que -
consiste en sacrificar un bien jurídicamente protegido ~ 
por el Dorecho¡ circunstancia que se debe comprobar c1Ja!:!_
do éste ne presente. Por ende, pensemos en la hip6teiü8 
sigúiente: un extranjero expulsado del Territorio Naci~
nal se interna nuevamente Elin obtener permiso, ni acuerdo 
de readmioi6n, siendo un especialista en cancerología, es 
requerido para que atienda de emergencia un paciente en -
nuestro Territorio Nacional, para salvorlo la vida proc!:.
de a su internaci6n ilega, En tales condlciones se est2_
rfo ante un caso de estado de necer;idud, ya que por sal -
var la vida a lm individuo cacrif1.c6 un t.JJon jurídicome~

te protegido que es la violnci6n a ln loy oo Poblaci6n V:I. 
gente. 
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c) El cumplimiento de un deber. 

El cumplimiento de un deber es otra de las 
causas de justificaci6n, la cual no se presenta en nue.=_ -
tro cielito, ya que el internarse ilegalmente al Territ~ -
ria !lacional no es cumplir con un mancato de la ley, sino 
que es una violaci6n a la misma, 

d) Ejercicio de un derecho. 

La causa de just1ficaci6n por el ejercicio 
de un derecho, sí es dable en nueotro delito. Será cua~
do el extranjero expulsado obtiene el acuerdo de reac:kn! -
si6n o bien el permiso pare su intemaci6n con dicha cal! 
dad, autorizada por la Secretaria de Gobernación. 

e) OBEDIENCIA JERAFQUICA, 

La obediencia jerárquica es otra de las -
causas de justificación que ea dlble en nuestro delito. -
Por ende, aquél extranjero expulnado que se interne nuev!:! 
mento a nuestro Territorio flacional en un momento dado -
por cumplir una oroon militar (esto es, en caso de una -
guerra mundial), de su inmediato superior quien le ordene 
se interne a nuestro país siri roalizar trámite alguno; di 
cho tiujeto estera excluido di:~ rocponsabilidad por abe~ -
car 111 una orden da su inmod1.ttt.o nuperior. 

f) IMPEDH/f.NfO LEG1TIMJ. 

La causa de justificación impedimenJ::o legf 
timo, es ele.ble en la segunoo hipótesis de nuestro preceE,-
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to a estudio que establece una conducta de omisión. PoI"
ejemplo, pensemos en el extranjero con calidad de expuls~ 
do que se interne al país sin obtener permiso de reaáni -
sián o bien no exprese u oculte cu condición ele expulsacb 
y con la idea de no perder tiempo oe abstiene ele realizar 
loo trámites migratorios que exige la Secretaría de Gober 
nación en base de que en el momento que fue expulsado de
nuostro país dejaba a su familia en el completo abandono, 
por lo que se ve obligado a regresar sin importar la vi~
lación aáninistretiva a la Ley General de Población Vige~ 
te, al verse impedido por intereses de mayor jerarquía. -
Por lo que será excluido de responsabilidad penal por una 
causa de justificación llamada impedimento legítimo. 
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VI,- LA IMPUTABILIDAD Y LA INIMPUTABILIDAD. 

· a) Concepto de imputabilidad, 
b) La imputabilidad aplicado o1 caso concreto. 
c) Concepto de inimputabiliJud, 

1) Forma~ específicas de las cuusas de inimput~ -
b:i.H.do.d. 

2) Cau8u:> de inimputabilido.d que se presentan en
nuestro delito. 

VI.- LA IMPUTABILIDAD Y LA INIMPlffABILIDAD. 

Lu imputabilidad, en considerada por la ma 
yoría de los penali&tas como elemento esencial del delito; 
de ahí la importancia que tiene pare nosotros el analizar 
la dentro de la teoría del delito. 

La imputabilidad se manifiesta cuando el -
sujeto activo posee capacidad de entender y querer en el
momento de realizar la conducta típica y antijurídica, ~ 
que lo obli.ga o ref;ponder de ella 1 cumpliendo en última -
im1tancia, con lo nanción que le corresponde al ser suj~
to imputable. 

Pura la f ormaci6n de la figura típica es -
necesaria la pro!iiencia del elemento esencial imputabili_ -
dad, cuya ausencia provoca la inexistencia del delito que 
se trate. 

Un sujeto es inimputaule, cuancb no tiene
la capacidad de entender y de querer en el momento de ej~ 
cutar una conducta típica y antljuri uica. 
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. a) COf\CEPTOS .DE IMPLif A81LIDAD. 

Hay un gr:an número de or,iniones, en rela -
ción al elemento .esencial del delito imputabilidad, de ~ 

las cuales citaremos algunas a conb.nuaci6n. 

Ca<;tellano:s Tena refíne n lu imputabtli dad 
como "la capacíood cte entender y de querer en el campo -
de1 derecho pena 1 ", ( 47) 

EÚ'Jluncb Wezger al referin.e a la imputab!_
lidad escribe: "Imputabilidad significa la capacidad cte
cometer culpablemente hechos punibles. La ley presupone
la existencia de esta capacidad en los adultos, pero ~ -
termina ciertas circunstancias en virtud de las cuales no 
existe esta capacidld "normal". ( 48) 

Por nuestra parte, definiremos la imputabi 
lidld como aquella capacidad de entender y de querer un -
resultada ya sea jurídico o material. 

Por último podemos decir, que la imputab!
lidad f!1s un presupuesto de un elemento del delito: la -
Clüpabilidact. Por tant.o, es anterior tt dicho elemento y

a la responsabi.lidact, pero existe una vinculaci6n entre -
los mismos. 

(47) Op. Cit. Pág. 208. 

(ae) Op. Cit. Pág. 201. 



b) LA IMPUTABILIDAD APLICADA AL CASO 
CONCRETO. 

La imputabilit\:ld en nuestro delito es dis
tinguible cuando el sujeto activo (extranjero expulsado), 
se encuentra en el momento de internarse al Territorio Na 
cional, con la capacidad de querer y entender, es decir,
en sus condiciones normales, con la suficiente capacidad
psiquica, pare responder por su conducta, 

c) CONCEPTO DE INIMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad es el aspecto negativo
de la imputabilidad, que provoca la inexistencia de la·' f!_ 
gura delictiva que se presente, ya que implica la anorm~
lidad en el sujeto activo en base a una forma específica
que provoca su existencia. 

Se habla de causas o formas de inimputabi-
1idad1 siendo estas las que perturban el estado normal -
del sujeto, 

1) FORIJAS ESPECIFICAS DE LAS CAUSAS DE 
INIMPUTA8ILIDA0, 

Entre los autores que clasifican las for -
mas do inimputabilidud están los siguientes: 

Jiménez de Asúa reulizn lu siguiente clasi, 
ficación de las formas específlc<Jc'. o causas de inimputab!, 
lidad, 

"a) Falta de docurr:illo mentul. 
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a') La menor edad se reconoce en los C6di
gos como eximente; pero varía el plazo de exenci6n, que -
en los más antiguas se fija en los diez oños de edad¡ en
otros-los más-en los doce; en algunos figuran como límite 
los catorce; y en los m6s adelantados en este punto, a -
los dieciséis y hasta dieciocho. El C6digo Penal Argent! 
no, después de la aproboci6n de la ley 14. 3941 de 22 de
diciembre de 1954, establece la edad de di.eciséiB años p~ 
ra declarar al menor capaz de delinquir, 

b') Sordomudez. 

b) Falta de salud mental. 
c) Trastorno mental transitorio. 

a 1
) Embriaguez (sólo atenuante en algunos 

Códigos). 
b 1 ) Fiebre y dolor. " ( 49) 

Caotellanos Tena habla de las siguientes
cavoas de inimputabilidad: 

"e) Estwk:m de inconsciencin (permanentes y 
trunoi torios); 

b) El mioclo grave; y, 
c) Lo norclomucbz." (bü) 

Doctrinalmente existen vur.ias causas de -
inimputabilidad, que non: 

(49) Op. Cit. (La Ley y el Delito). Pág. 339. 

(!:D) Op. Cit. Pág. 213. 



·100 

1) Trastornos mentales permanentea. 
2) Trastornos mentales transitorios. 
3) Sordomudez, 
4) Minoría de edad. 

En nuestro Ordenamiento Penal, sólo .se ha
ce referenclu a una causa de inimputabilidad, que es la -
contenida en la fracción 11, del artículo '15 1 que establ~ 
ce: "HalJ.nr·.ie el acusado, al cometer la infracción, en -
un est"ldo oo inconsc:i er>cia de su:> actos, determinado por-
el empleo acciciental e involuntario de substancias tóxi_ -
cas 1 embriagantes o estupefaci.entes o por un estado toxi.!}. 
feccioso ugudo o por un tra:c. tomo mental involuntario c:le
carácter pHtológico transitorio". 

Por lo que hace a los trastornos mentales
de carácter permanente y a la sordomudez, no se consi~ -
ran causas de inimputabilicad en nuestro Derecho Positivo 
Me:><.ico.no, ya que las personas que se encuentran en alguna 
de cmas situaciones están sujetas a una responsabilidad -
de tipo social. 

El Código Penol Vir¡onte del Distrito Fe~
ral 1 dü>pone en su articulo 68: "los locos 1 idiotas, i~
bécilern, u lor: que sufrun cuulqu:lnru otra debilidad, e.!! -
fermedad o anomalia mentales, y quu hayan ejecutado h~- -
chas o incurrido en omisiones oof\.n:tdos como delitos, s~
rán recluidos en manicomios o en (~parte.mentas especiales, 
por todo el tiempo necesario p11rt1 mi curación y sometido.<> 
con autorización del facultativo, u un régimen de trabajo". 



101 

"En igual forma procedt2rJ. el juez con los 
p:rocesadob o condenados q\.Je enloquezcan, en lo:; términos 
que determine el Código de Procedirniento3 Penales". 

En fin, con ·rnlación al citado precepto, la 
re~1pon2abil idad de los c;ujeto.:i que delinquef:' 1 cuyo estatb -
mental es anormal en formo permanente, se ctL~tingue t..~!:;de -
el punto de vista social, por la peligro~ict:;d de lo3 mismo~, 
se les aplicará una medida de seguridad al t€>rrnino del p~ 
ceso, recluyéndolos en manicomios o en departamentos eap~ -
ciales, por todo el tiempo necesario para su curaci6n y s~
meticbs con autorización del facultativo, a un régimen de -

trabajo. 

En cuento a la sordomudez, nuestro Orden~ -
miento Penal Vigente, establece en su articulo 67 1 que los
sordomudos que contravengan los preceptos de una ley penal
se les recluirá en escuela o establecimiento especial para
sorcbmudoe, por toro el tiempo que fuera necesario para su
eclucaci6n o instrucción. 

En el Derecho Positivo 1"3x.icano, los men2. -
res infractores oon aujetos tb una J.egisla.ci6n especial de
carácter tutelar, cuya función es la do lograr la readapt!!,
ci6n social de dichos menoroo. 

El C6digo Penal Vigent.u del Distrl to Fed~ -
ral, establece en su artículo 119: que los menores de 18 -
años que cometan infraccionen a las l oyen penales, serán i!:!, 
temadon por el tiempo que nea necenar.lo para su corrección 
educativa. 



2) CAUSAS DE INIMPLITABILIDAD QUE SE PP.EEJCN 
TAN EN EL CASO CONCRETO. 

En el delito a e:: ludio, 3i se prueba que -
el extranjero con la condición r.:1<' expulsado 9e encontmb'l 
en cualquiera de las circunstancJ a~:, »eñaladas por hi frus 
ción II del artículo ':S del Código Penal Vigente del DLi
tri to Federal, no tendr"~ t-e3ponsúbllidad por encontrt1r;;1';
en est1Jdo de incrinaciencia provocado por un trastorno men 

tal transitorio e involuntario. 

¡ f.·· 

... -, 

', ¡ 
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VII.- LA CULPABILIDAD ~ LA INCULPABILIDAD. 

a) Definici6n de culpabilidad, 
1) Aplicaci6n de culpabilidad al caso concreto~ 

b) Fo:nnas de cul~.iabilidad. 
1) El dolo. 
2) La culpa, 
3) Preterintencionalidad. 

e) Definición de inculpabilidad. 
1) Aplicaci6n de la inculpabilidad a nuestro de

lito. 
2) Causas de inculpabilidad, 

a) El error con sus especieo, 

b) La no exigibilidad de otra conducta. 

d) Causas de inculpabilidad en el caso concretci. 
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VII.- LA CULPABILIDAD Y LA INCULPABILIDAD. 

Hemos llegado al elemento subjetivo del d!::, 
lito, denominado culpabilidad; es un elemento esencial al 
igual que loo analizados anteriormente¡ por lo tanto, su
existuncia es indispensable para la creaci6n de la figura 
delictiva; cuenta también con su aspecto negativo que es
la inculpabilidad, cuya presencia provoca la no existe~ -
cia ool delito de que se trate. 

a) DEFINICION DE CULPABILIDAD, 

Hay una infinidad de definiciones de culp~ 
biliood dentro del marco de la doctrina, A continuaci6n
citaremos las principales: 

Cuello Cal6n define la culpabilidad oe la
siguiente manera: "Como un juicio de reprobaci6n por la
ejecuci6n de un hecho contrario a lo manoodo por la ley". 
( C:4 ' 
\""' J 

Ignacio Villaloboo, nos dice: "la culpab! 
liood gen~ricamente, consiste en el desprecio del sujeto
por el orden jurídico y por los mm1datos y prohibiciones
que tienden a constituirlo y consof\lorlo; desprecio que -
se manifiesta por franca oposición, en el dolo, o indiro.!?_ 
tamente, por indolencia y desatencl6n nacidos del desint~ 
ros o r.ubestimaci6n del mal ajeno frente a los propios de 
esos, en la culpa". (52) -

(51) Op. Cit. Pág. 359. 
(52) Derecho Penal ""3xicano, Par·tu Generul, Tercera Ed!_ -

ci6n, Editorial Porrúa, S. A. 1 ~·éx. 1 1975, Púg. 283, 
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Castellanc::. lena J.u def::.ne, como "el nexo
intelectu,J.1 y emoc::Lomll que lig"'I "ll rnijrit.o con su acto 11

• 

(53) 

1) APLICACIOr l OE LA CULYWU.LIOAD AL CASO 
CONCRETO. 

HHE>t1·1 cbnde rurr:r1;: vinto, e:; '~fJ ;::rihmr.ler~;,;

que un 8ujeto podd:1.\ cometer· un''" c•:inauctn \-,:_µlcs. 1 ·:~nt:;;..i:::_-

rfrica, imputable y culpable. En el caso c<:mcrr,to hnb!Ü
culpabilidnd c1;ando el extranjero exp1.;lsrJ.do, que nin o:.:it:;:_ 

ner permiso ele reaánisión se interna al Torr' ... -::orio No.ci~ 
nal o bien no e;....pre:=e u oculte .s1..i c1Jndic.Hin df; expul;snd1:1-

nl penni tír:;ele su inte mación; en amba~. h:i.p6te::J s e:>d.:.ite 

culpabilidad dolor::_: en t;ase. de lo. conduct•J del :.'tljeto, ·
quien con el inter·fü: d8 intmducirse rü rmL;, engañando u 

ornitiendo su condición de expul~ctJo <.mtc 1.-:::::: ::!'..'~<::ir:cdader.

migratoriw:: las cuales le permiten ~;u J.13gal int8rnaci6n,
carnetienoo aní con :l.nt8ncion;üidarJ el ilícito que nos oc•J 

b) FORVAS DE CUL.P/\.81.LID/\O. 

La culp;::ibilicht:l cn1r10 o] Pinento pocitivo -
del deli ttJ 1 riOne generu:!.rnonte H!C[.Jr1Dt.1 t\ctt; dOG fonn¿¡r. que 

son: el dolo y la culpa. Al~1uno:-~ uutonw Bgregan la p~ 
terint•:;ncionalidad; oblig{moonm' e~1l:o, r, nnal:i.zrfflo como
fo:rrr.u r::n culpa!Jilidatl1 en 8'.:. de~1arrc(:J.1:i de1 presente temí~. 
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En nuestro Derecho Positivo las fonm:m de
culpabilidad se encuentran establecidas en el artículo Bo. 
del Ordenamiento Penal del Diotrito Federal, mismo que a
la letra dice: "Los delitos pueden ser: 

1.- Intencionales, y 

II.- No intoncionales o de imprudencia. 

Se entiende por imprudencia toda imprev:!:, -
sión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cui 
dado que causa igual daño que en un delito intencional". 

1) EL OOLO. 

El dolo es l.a primera forma de culpabili -
dad y está r-,::p;r-t:;&entad.'l por le intencionalidad, es decir, 
el sujeto dirige su voluntad consciente a la ejecución de 
un hecho tipificacb en la ley como delito; esto es, con~
ciendo la significación de su actuar, procede a realizar
su conducta y quiere el resultado. 

Jiménez de Arn~m rü escribir sobre el dolo
nos dice: "Existe cuancb r:,¡3 pro1.l1Jce un resul tarb típicS!_
mente antijuricJ:ico, con com;ioncio de que se quebranta el 
deber, con conocimiento do lu:1 c:.irc:unE>tancias de hecho y

dal curso esencial de lo rulmü6n do causalidad existente 
ontre lo manife:.itación humano y ol cambio en el mundo e;::,
terior con voluntad do roull..-.ur Jn ucci6n y con represen-
t•.1cü'in c!c1 resu1taíJO que ne qulurc o ratifica". (54) -

Cuello Cn1ón 1k)f1.11n t:l dDlo manifestnndJ: 

" puuf.'.e c.'í:!fininm ul dolo crnno 1 u vciluntatl consciente rJi

(5a) Op. Cit. P<lg. 2155. 
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rigida a la ejecución de un hecho que ld ley prevé como -
delito". (55) 

En nuestro Derecho Positivo Wexicano, t1l -

dolo es establecido en la fracción I, ¡Jel artículo Bo. -
del Código Penal Vigente parn el 0:1.stri to Federal, y f.Jn -

el artículo 9o. del citado Ordenamiento Pun,ü dispone la
presunción legal de dolo; preceptos que a continuación -
transcribiremos: 

Articulo Bo. "Los delitos pueden ser: 

I.- Intencionales, y 

II.- - - - - - - - - - ''. 

Artículo 90. : "La intención delictuosa -
se pl.-esumt::, salva prueba en Cúntrario. La presunción de
que un delito es intencional no se destruirá aunque el -
acusado pruebe alguna de las siguientes circunstancias: 

I.- Que no se propuso ofender a detemin!:!.
da persona, ni tuvo en geneml intención de causar daño; 

II. - Que no se propuno f:l causar el daño que 
resultó, oi este fue consecuencia noccmurlu y notoria del 
hecho u ornioión y estar al alcance dol cnmún de las ge.!:!. -
tes; o si se resolvi6 a violar la ley f1.1nm cual fuera -
el resultod.:i. 

III.- Que creía que la lay mu injusta o mo

ralmente .J J'.ci to violarla. 

(55) Op. C\t. Pág. 371. 



rv.- Que creía que era legítimo el fin que 
se propuso; 

V. - Que erró :mbrrc< la persona o conn en -
que quiso cometer el delito; y 

VI.- [)ue obn'i con nl consentimiento del -
ofendido, exce¡.,h1bnc.!o el ene.o que:: ti1J.blu el artículo 93", 

EL DULD lu pocJerno:i r:lasi ficar en la sigc.üe!:!, 
te forma: 

DOLO DIRECTO. En t.J~;ta e'3pecie el resultado 
coincide con el prup6sito tlel agente; por ejemplo, cuancb 
éecide privar de la vida n otro. Hay voluntariedad en la 
conducta y querer del recultado. 

Dolo de conéiecuencia necesaria: Existe -
cuando ante el sujeto activo se rBpresenta como posible -
otro resultado que no desea, pero acepta sus consecue!::,- -
cías: por ejemplo, en lÜ :Lncentllo de 1_ma bodega cuyo S!:!,

jE:\;o activo conoce 1u po:Jibilidaú dt? que el volador muel'fl. 

o sufra lesiones, nd.dienclo los C:or\secucmcias ejecuta el' -
hecho y ocurre lo que r1c: 1Jc:w;u, pc:ru acepta :.1u resul tac\i.). 

D.:Jlo Event.:u0l: El agente no quiere el re
nultado, pero lo aceptu en caso de que se produ1.ca. 

2) LA CULPA. 

La :icuun'.i'i f•:inn:i d1J culpabi li i.lL\d acE:¡::i:;;itl;t·· 
on l1l doctrina es ln culpu, dt~ 1n f.'.:;;:i.1 no!;· oe "1:-11r-:mo~1 C:"•

un brr;ve anlilisis. 
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Algunos penalistas opinan sobre la culpa ;.. 
. lo siguiente: 

CUello Ca~ón afirma: "Existe culpa cuanoo 
obrancb sin intenci6n y sin la diligencia debida se causa 
un resultacb dal'\oso, previsible y penado por la ley". (56) 

Ednundo tJezger escribe en relaci6rl de la -
culpa: "Ha actuado culposamente aquel a quien se le X'! -
procha haber clesatendicb un deber de precaución que le in 
cumb!a'personalniente y que por esto no ha evitado el he -
cho y sus consecuencias." (57) -

La culpa se puede presentar en dos fonnas: 

1) La culpa consciente o con representaci6n,y 
2) La culpe. inconsciente o sin.representación. 

La culpa consciente o con representación,
ee presenta cuando el autor ha previsto las consecuencias 

:del hecho, pero no quiere que éstas se den y tiene la e:!_-. 
paranza de que no ocurran. 

La culpa inconsciente o sin representación, 
será cuando el autor por haber desatendicb su deber de -
precaución, no ha previsto las consecuencias de su hecho, 
siencb estas previsibles. 

3) LA PRETERINTENCIONALIDAD. 

Además .de las fonnas oo culpabilidad trad!, 
cionalmente aceptadas, ae agrega la preterintencionalidad, 
(56) Op. Cd.t .. Pág. 393. (57) Der. Penal, (Parte Gral). 

Pág. 2!:ó y 257. 
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y es resultante de una acción u omisicSn en la cual se or!_ 
gina un resultacb más grave que el querido por el agente, 
es decir,. el sujeto con su acci6n u. omisión realiza un ~ 
aultacb sobrepasando el querido e.n su intención. Cuando
se desea causar un daño menor, pero el resultado es mayor 
que el querido, habiéndolo prcvinto con la esperanza de -
que no se produciría o no previéndolo cuando lo debía ha
ber previsto. 

4) APLICACION DE LAS FORIMS DE CULPABILIDAD 
EN EL CASO CONCRETO. 

En realidad la única forma de culpabilidad 
que es dable en nuestro delito es el dolo, la cual se m~
nifiasta en las conductas descrita!3 en el artículo 98 de
la Ley General de Población Vigente. Y será cuando el s~ 
jeto extranjero expulsado se interne nuevamente al Terr!
torio Nacional sin obtener acuerdo de readmisión o bien -
no exprese u oculte su condición de expulsado al lograr -
su nueva internación. En ambos casos ex.iste intencionali 
dad en el sujeto activo. 

e) INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidacl en al aspecto negativo -
de la culpabilidad, que está coMt:!tui cb por las causas -
de inculpabilidad, las cuales con lun que absuelven al su 
jeto en el juicio de reproche. 

1) CAUSAS DE INQJLPAOILIDAD. 

Para la existencia do la inculpabilidad -
hay romas o causas que son definictto por Jiménez de Asúa-
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en la siguiente fema: "La definición más usual consiste
en decir.que tales causas· de exculpación son las que exclu 
yen.la culpabilidad, evidente tautología, que' sin euparai= 
la del todo podríamos aclarar diciendo quo son las que ab-
suelven al sujeto en el juicio de reproche". (58) -

Hay algunos criterios relacionados con las
causas. de inculpabilidad o de exculpación del delito. 

Pav6n \/asconcelos nos dice: " Son tbs les 
ce.usas genéricas de exclusión de la culpabilidad: a) El -
error y b) La no exigibilidad de otra conducta". (59) 

Luis Jiménez de Asúa clasifica las causas -
de inculpabilidad como sigue: 

11 a) Error, con sus especiee y variedades. 

a' ) De hecho y de derecho, 
b') Eximentes putativan. 
c') Obediencia jerárquica. 

b) "b oxigibilidad de otro conducta". (60) 

Por nuentre parte y pare nuestro análisis -
clasificaremos dichas causas en la siguiente forma: 

o) El error con sus especies. 
b) La no exigibilidad do otra condúcta. 

(58) la Ley y el Delito, op.- cit. Pág. 389, 
(59) Op. Cit. Pág. 379. 
(60) Op. Cit. Pág. :JJ9 y 380. 
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· EL EffiDR• El error es un falso conocimie!!. 
to· da la realidad; se conoce, pero se conoce incorruc~ -
mente. 

La ignonincia es el desconocimiento total
de un hecho, es decir, la falta absoluta de toch represe!! 
taci6n, una· enteni ausencio de noci6n sobre un objetivo -
detenninado 1 es un estado negativo. El error supone una
idea falsa, una representac16n errónea da un objeto cie!:"" 
to. Las diferencias notsbles entre los referldos ténn!_ -

. nos son: 

La ignorancia, actitud negativa del sujeto 
manifestada por el desconocimiento completo de la real!, -
dad. 

El error, actitud positiva del sujeto m! -
diante un conocimiento incorrecto de la realidad; es e'!, -
cir, se conoce pero falsamente. 

Pare nosotri:¡a el error de hecho es cuanc.b
se tiene conocimiento aparentemente cierto, peru éste en
realidad es falso. 

El error esencial, prock.lce inculpabilidad
en el sujeto cuando es invoncible, pudiendo recaer sobre
elementos constit1.1tivos del delito, de carácter esencial, 
sobre alguna circunstancia agnivante de penalidad. 

''·i 
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El error accidental es aquel que recae sg,
bre circunetenciae secundarlas, exietiend:I tres clases: -
.error en el golpe, error en la peniona y error en el del! 
to·, 

En el error en el golpe el resultac:k:l no es 
precisamente el queric:k:l 1 pero sí equivalente. 

El error en· la persona es cuancb versa so
bre la persona objeto del delito (aberratio in persona)7r
nlientrae que el error en el c:Blito (aberratio in deliti), 
es cuanc:k:l se ocasiona un suceso clifen!!nte. al desead:I~ 

Por lo que hace al error oo derecho dice -
Castell¡mos Tena-: "No produce efectos oo eximente, po:;
que el equivocacb concepto sobre la significa.ci6n de la -
ley no justirica ni autoriza eu violación. La ignorancia 

· de las leyes a nadie apt?vecha," (61) 

Estaremos en presencia del error de clere - -
cho, cuanc:k:l el agente cree que su conducta o hecho no son 
delictuosos por desconocimiento da la eXietencia de la -
norma penal o por " inexacto conocimiento de la misma ·11

, 

es decir, en esta clase de error, la norma penal tiene -
existencia, pero por el error en que el sujeto se encuen 
tra no existe en la mente del mismo. 

No eXigibilidad de otra conducta. Esta -
causa de inculpabilidad opera cuantb el sujeto activo no 
(61) Op. Cit. Pág. 241. Cap. 'X/NI, 
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se, le puede exigir una conducta· d~ferente<a la. nializada, 
por obedecer ase comportamiento a una situaci6n apremia.e,

. te y especial, negándose en consecuencia la culpabilidacl
dal autor, por ser la activict:id de éste superior a laa ~ 
nonnas penales. 

Nuestn:.i Ordenamiento Penal Vigente en su -
articulo 15 fracción DJ, se refiere a la fuerza moral al
disponer: "El miedo grave o el temor fundad:> e. irresist! 

. ble de un mal irminente y grave en la persona del contt!,
ventor - - - - - ". 

Y en la fracci6n IX, del citado precepto -
establece: " Ocultar al responsable de un delito o los -

. efectos,. objetos o instrumentos del . mism6 o impedir que -
se averigua, cuancb se hiciera por un inta~s bastarcb y
no se empleare algún medio delictuoso, siempre que se -
trate de: 

a) Loe ascendientes y descendientes cansan 
guin~os. o afines; 

b) El c6nyuge y parientes colaterales por
consanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta 
el seguncb, y 

e) Los que estén ligados con el oolincue_!!
te por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad; -". 
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· 3) CAUSAS 'DE INCULPABILIOAO EN EL CASO C~ 
CAETO. 

La causa de inculpabilidad por error ese!?_
cial de hecho, se presentará en nuestro delito, cuando el 
extranjero expulsado al hacer sus trámites de su legal i!:!_. · 
ternaci6n, por ~alta de orientaci6n, cree que los ha re~
lizado perfectamente, siencb esto negativo, ya que·alr~ 
realizarlos se equivoc6 no dándose cuenta hasta ya ester
en el ·interior de nuestro territorio nacional. Su condus 
ta se halla favorecida por la causa de inculpabilidad por 
error de hecho es~ncial¡ por lo consiguiente, no será cu! 
pable, ni responderá del delito cometitb por su ilegal i.!:!, 
temaci6n. 

Le. causa de inculpabilidad por coacci6n ca 
una conducta, en nuestiu delito se presenta1 cuand::I el su
jeto activo (extranjero expulsado), se interna al terri't2, 
ria nacional sin obtener permiso de reacl1lisi6n 1 o bien no 
expresa u oculte su condición de expulaacb en el momento
que se le pennite su legal inte:n'1aci6n, pero lo ha hecho, 
coaccionac.lo de su voluntad por una fuerza moral (temor -
func.lacb o miedo grave). El extranjero en tales circ:uns -
tanelas no será culpable de su conducta. 

En fin, hay inculpabilidad en determinac.la
conducta, típica y antijurídica, cuando el sujeto ha ª!::. -
tuado coaccionacb en su voluntad produci6ncbse el resul~ 
cb involuntariamente. Por tanto, cuoncb se presenta una-
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causa o forma de inculpabilimd en el caso concreto, es~ 
mos ante :referid:> aspecto. Ennuestro delito habrá incu!, 
pabilimd cuancb el extranjero que hab.ienclo siclo expulsa
cb se interr1e nuevamente al territorio nacional sin obte
ner penniso .de reaóniai6n o bien no exprese u oculte su-
condición de expulsacb en el momento que se le permite su 
intemaci6n, lo hace coaccionado en su conducta por un ""'."" 
terce:ro, quien lo emenaza con privarle e.e la vida si no -
se interna.a .nuestro pa!e¡ acción que realiza. 

\"' ¡ ; : ~ j. . 
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VIII.- LA PUÑ:t8IÚOAo YLAS EXCUSAS ~SOLUTORIAS. 

a)' Óefinici6n de puni!Jilidaci. 
b} Definici6n de excusas absolutorias. 
c) La penalidad en nuestro delito. · 
d) Excusas absolutorias en el caso concreto. 

VIII.- LA PUNIBILIDAO Y LAS EXCUSAS ABSOLLITORIAS. 

·r..t> e.xiste un criterio uniforme entre los-
aut~res Tespecto a si la pu~ibilidad ~a un elemento ese,.;_ 
ciaidel delito, o ai es un~ consecuencia del mismo. r:b
sotros segt.iiremos a quiene~ manifiestan q~e es u~ eleme;. 
to esencial del delito y as! lo estudiaremos. -

. .. El elemento a analizar. o sea la p1Jnibil!,-
da.d1. es un aspecto positivo del delito, cuya, inexistencia 
'P,t'Qvoca la' ausercia 00 ia figura ci:llictiva. ' 

Lo negativo cte la puriibilidad son las e~
cuaas absolutorias, las cuales ae presentan en m~y con~
doa y especiales casos; como ejemplos de elles citert!mos~ 
las establecidas en nuestro Código Penal Vigente para el
Distri to Federal en los artículos 377 y 390~ 

En el presente tema estudiaremos la pun!,
bilidad como .elemento esencial del delito, def1nici6n de
punibilidad, su aspecto negativo, las excusas absoluto-
rias, la penalidad en nuestro delito y la aplicación de -
las excusas absolutorias al caso concroto. 
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a) Oefinici6n de punibilidad. 

La PUNIBILIDAD, consiste .en· el merecimie.!! 
to de una pena en funci6n i::!e la realizaci6n de una acci6n 
u omisi6n determinada por la ley como delito. 

A1gunos autores se refieren a la punibil!, 
dad como elemento esencial del delito. 

. . Pav6n Vasconcelos nos dice: · " Por punib!, 
Ú.dad entendemos, en consecuencia, la 8111enaza de pena que 
el Estaá:l asocia a la violaci6ri de los deberes consigo! -
á:ls en las no:nnas jurídicas, dictadas pare. garantizar lis. 
pennanencia del orden social." (62) 

Castellanos Tena escribe: " La· punibili
detd consiste en el merecimiento de· una pena en función de 
la realizad.6n ele cierta conducta. l..k'1 comportamiento as
punible cuanckl se hace acreeá:lr a la pene.; tel. merecimie.!! 
to acarrea la corrninac16n legal de eplicaci6n de esa se:n-
oi6n". (63) - -

El citacb autor al resumir el concepto se 
ñalaá:l enumera los siguientes elementos. -

"a) Merecimiento de penas; b) Amenaza e!
tatal de imposic16n de sanciones si se llenan los pres.:!,t'
( 62) Op. Cit. Pág. 395. 
(63} . Op. Cit. Pág. 253. 
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·pu~afus lB'giles¡ y, e) Aplicación fáctica de les penas -
.:aé~~aáila en· la ley". (64) 

b) Cl::FINICIDN DE EXa.!SA6SABSOLUiORIAS. 

Las excusas absolutorias constituyen el -
aspecto negativo de la punibilid!d y sonraquelles que t!,
janá:> subsistente el carácter delictivo de la conducta a
hecha, impiden la aplicaci6n de la pene. 

e) LA PENALIDAD EN NJESTRJ° oa.no. 

La penalidad de nuestro delito, ea priv!_
tiva de la libertad y pecuniaria, seí'ialada en el primer -
p&rrafo del articulo 98 de la.LEY GENERAL DE flOBLACIDN V! 
GENTE, el cual a la letra dice: "SE IWlDNffiA PENA HASTA
DE DIEZ AÑOS CE PRISION Y MJLTA HASTA DE CINCO MIL PEOOS 

- -- - - ··. 
La pena privativa es representada por los 

DIEZ AÑOS DE PAISION y la pecunaria por los Cil\CO Mn.. ~
ros; las cuales podrán imponerse a criterio del juzgacbr. 

d) EXCUSAS ABSOUITORIAS EN EL CASO 
CONCRETO. 

Las excusas ubsolutorias, no son dables -
en el caso concreto que hernoo venido analizando; por lo -
(84) Op. Cit. Pág. 253. 
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consiguiente,. siempre habrá punibilichd Y. en .~sp de, tip,! 
ficarse el cielito previste y sancionacb .. por f!!l artículo ;, 
98 de la Ley General de Poblaci6n Vigente, se· ~plicará l• 
pena correspondiente. 

• . .:· 

·';.! 

' ·~ "' 
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rx.-. cóNorcmNE·s os.Jt::rivAs bE PuNmILIDAD v FALTA oc co~ 
. OlcIONES OBJETIVAS CE PUNISILIDAD. 

a) Definici6n de las Condiciones Objetivas de·Pun!_
bilidad. 

b) ()efinici6n de falta de Condic.iones Objetivas de -
Punibilidad. 

c) Condiciones Objetivas de punibilidad y falta de -
condiciones objetivas de punibilidad en el caso -
particular. 

IX.- CONDICIOl\ES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y FALTA CE COti 
.DICIDNES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

. . En realidad las condiciones objetivas cle
punibil1dad no son elemento esencial del cielito. En con-

' ' ' ' -
secuencia, podemos tlscir 'que constituyen determinadas C!-
recterlsticae o circunstancias exigidas exeepcionslmente
por el legislaó::>r para la 1mposici6n de la pena, pero na
daban ser considere.00.s como elemento esencial del tlslito. 

a) CEFINICION DE LAS CONDICIOt-.ES OBJETIVAS 
DE PUNffiILIOAD. 

Las condiciones objetivas de punibilidad 
. son, un conjunto de requisitos c¡ue dllben reunir tlstetmini;!, 
cbe hechos delictuosos para que leo pueda ser impuesta e.
su autor una.pena o sancidn. 
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: . Castellanos Tena escribe en relación a -
le.s ~ndiciones objetivas de punibÚidi!d lo siguiente: 
"Gene~mente son definidas como equellae exigencie.S oc~
aionalmente establecidas por el legislador para que la pe 
na tenga aplicaci6n". (65) · · . -

Si e~ tipo exige determinadas.condiciones 
objetivas de punibilidad y estas no se presentan, hay 1!!!,
po~ilidad en la aplicación de la pena. 

b) Definici6n de la falta de condicionea
objetivas de punibilide.d. 

CuantX> no existen esas exigenciae ocesi2_
nalment• ·establecidas por el legislador para que la pene.
tenga. su aplicación, ae . pn.senta la fe.1 ta c'e condiciones
objetivaa de punibilitled¡ las cuales hacen imposible la -
aplic:aci6n de la pena ca rTespondiente. 

Con b.ase a lo anterlc:u, podemos definir a 
la falta de condit~ones objetivas de punibilidad como - -
aquella ausencia da canicteristicaa o circunstancias o~
sionalmente establecides por el legislador para que tenga 
aplicación la~pena o sanción. 

c) Condiciones IJJ.jetivas de Punibilidad y 
Falta de Condicio~es (l:¡jeticaa c1e·Pun! 
biliclad en el caso concreto. 

(65) Op. Cit. Pág. 256. 
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En nuestra.figura: "internación ilegal -
del extranjero expulsaoo", podemos observar que no conti! 
ne ninguna exigencia para la aplicación ele la sanción o -
pena, por lo que no se presenta en dicho ilícito alguna~ 
condición objetiva de punibilidad. 

En consecuencia de lo anterior, en el ~
lito a estuoio no se presentar~ el aspecto negativo. 



124 

CAPUULO CUARTO. 

1 fFOÁMAS C€ APARICION DEL DELITO. 

I.- !ter criminis. o la vida del delito. 
a).- Concepto del iter criminis. · 
b ). - Fases ool iter criminis; 
e).- La tentativa.- Concepto. 
d).- La vida ool delito en el caso coz

creto. 
e).- La tentativa en nuestro delito a -

estudio. 

II.- Concurso de delitos. 

a).- Definición de concurso de delitos. 
b), - Concurso aparente de normas incom

pa tibles entre si. 
c).- Aplicación del concurso de delitos 

al caso concreto. 

III.- Autoria y Participaci6n. 

a),- Conceptos de autoría y particiP2, -
ci6n. 

b).- Formas de participaci6n y distintos 
criterios. 

e). - La parÚ.cipaci6n en el caso a es~ 
dio. 
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1¡~ Iter criminis o .le. vi.da del delito,. 
~ ' ' ' ; ' ' 

El itar crlminis significa la vida dEÍl ~ 
crinlen o sea los pasos internos y. externos que realiza el ' 
sujeto para llevar a cabo su conducta delictiva. El dá1!. 
to se desplaza a lo largo del tiempo, deade que se presen 
ta tamo; una idea o tentaci6n en la mente del delincuente7 
haciendo un reccírrió::I. hasta su consumaci6n •. 

La vicia del crimen se realiza en dos fa ..; 
s~s,· interna una y extema la otra, co.ns~ó::I éstas de-v~ 
rias etapas; estaá etapas y fases,- solamente son da.bles -
en'laei·déutos dolosos, paro nunca en los c~lpqsos. 

a).- Concepto del itar crlminis. 

Realmente no existe i.¡na dafinici6n. o . CO!l,-
ceptÓ de lo que es iter crlminis,. pero de acueró::I. a lo ya 
visto, podemos clecir que el iter criminis o vicia del ct'l~ 
man, ea un camino iniciaó::I por la idea criminosa manife!!
tada hacia el oxtertor. · Una vez que ee ha deliberado, se 
toma la decisi6n y se ejecuta la conducta que será deli,S
tiva. 

b ).- Fe.sea del iter crtminis. 

Al iniciar el PI'ElGl!lnte. capitulo, menciona 
mes qua dentro de 1a creaci6n o reo.lizaci6n deldelito~ -
existían oos fases; estas son la interna y la externa. 

• 1 
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La primera fase esJ.ls interna y se encuen
tra fonnads por tres atapse: iciqa criminosa, delibera,,.--.. -
c16n y resolución, Se presenta en el .momento en que en -
el sujeto surge ls concapci6n .de caneter un delito, la -
cl.ial puede ser aceptada o deshechada por el agente, cons
titu}.ando el proceso deliberativo; después de que se ha -
agotacb esta etapa deliberativa, se llegará a una resol~
ci6n, que consistin§., o bien en el rechazo definitivo de
la idea criminosa, o tal vez en la aceptación del delito, 
que da nacimiento a la voluntad de delinquir. 

La fase interna es irrelevante en nuestro
Oerecho Penal, ya que por tenerse en menta no se lesiona.:. 
ningún interis jurldicemente protegido y en consecuencia.
no es punible. 

La segunda fase en la vide del delito, es-
• la externa, la cual se encuentra fonnsda de cuatro etapes 

que son: manifestac16n, pniparaci6n, ejecuci6n y cona~ 
ci6n. 

El primer momento de la fase externa es la 
manifestación de la idee que tiende a nJalizarse objetiva 
mente en el mundo exterior (pensamiento del sujeto exte : 
riorizacb); aquella idea criminosa aflore el exterior, - p~ 
ro simplemente como pensamiento exteriorizacb, antes en -
la mente t*tl sujeto; la manifestación no es incriminable, 
salvo excepci6n de algunos delitos tales como las ame~ -
zas, tipificada en el artículo 282 del Código Penal. 
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. . . P.osterlónnenta de la man1festac16n viene-
ta·'preparac16n o aeá lós actos preparatorios, en los cue
le¡;' no¿ e?(iste. 'todavía lesi6n 'a. la norma. penal' pues la :.. 
realización de estos hechos pueden ser cor\ fines lícitos-· 
o il!citos; por otro lado el agente teniendo manifestada
ya su idea en el exterior, proceoo a preparar, buscando -
los medios para real1:z.ar su coná.Jcta. 

, La ejeOJci6n, último momento en la f'ase e~ 
terna se presenta cuando el agente, habiendo hecho la rna
nifestaci6n externa 'de su idea criminosá, ad. como pre~
rados los m~dios, decidé ejecutar los actos que prcci.JcC .. 
rin el delito. 

El momento pleno de ejecuc16n del delito,
puede. ofrecer cbs diversos aspectos que l!IOn: la tentat!_
va y cone1.111aci6n. 

Con la etapa de ejecuci6n delmos por term!,
nado el tema ce las fases del iter cri.minis. 

e).- La tentativa.- Concepto. 

La tentativa es uno da los aspectos que -
puede ofrecer la ejecuc16n última otepa de la fase exte!"" 
na del iter cri.minis o vida ool delito, Y vamos a ente,!!-' 
der por ella, la ejei::uci6ri de una serie de actos materia
les encaminados a alcanzar un resultad:>, el cual no ae -
presenta por causas ajenas a la voluntad del sujeto. 
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.. La. :tentativa puede ser acabada o inacaba
da.. Estaremos .en p~eencia de la p~m, · cuanoo el suje 
to activo ejecuta: .• to~ª. lo¡;i ac;toa nec:á~rloa p~ra la ~= 
lizaci6n .del delito pero ~s~e no ea prodl.Íce porcausaS _;..;. 
ajenas.a ál; y de la segunda., cuantb habiendo un comienzo 
de ejecuci6n, el delito. no se ,realiza por causas ajenas a 
la voluntad del sujeto activo. 

La tentativ~ es punible, pofqua aún CUfl!!"" 
dono se lesionan bienes juridicfllllente protegioos, ai se
ponen en peligro, siendo !'In conseeuencia el' fundamento de 
su punibilidad, el peligro a que fUe oometidÓ el-bien j!:!"* . 
ridico tutelaoo por la ley. · 

,.....estro Ordenamiento Penal Vigente, prec.!_ 
samentecen su articulo 12, establece: "La tentativa es -
pur;ible cuanoo se ejecutan hechoaenceuninadO~ directa e
inmediatamente a la realización da un delito, si Aste oo..:. 
se _consuma por causas ajenas.a~la;voluntad del agente." 

. . 
"Para imponer la pana de la tentativa, 1.os 

jueces tendrán en cuenta la temibilidad del autor y al -
Q1!6do a que se hubiera llegado en la ejecución del delito". 

Eugenio Cuello Calón nos manifiesta: "
"Hl'ly tentativa, cuando ei culpable da principio a la aje
c~i6n del delito di.rectamente por ~1ecnos exteriores y ;:;º 
practica toooa loa actos de ejecución que debieran produ.;. 
cir el delito por ~e.usa o accidrmte que no seá .. au propio~ 
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de¿istimiento." (66) 

castellanos Tena nos dice: "Se haélls de
tentativa acabada o delito frustre.do, cuando el agente e~ 
plea· tecas' los medios adecuactJs para cometer el delito, y 
ejecutar los actos ené:a:minadOs directamente a éSe" fin~ P! 
ro el resulta do no se pro duce por causas ajenss a su VE_ -

luntad." (6?) 

·El mismo autor citado continúá: "En la -
tentatfoa inacábam o delito intentad:i, se' verifican los
actos tendientes a la producci6n del resultaé:b, pero por.
causas extnsiias, el sujeto omite alguno. (o varios) y pe~ 
eso el evento 'no súrge; hay una incompleta ejecución, ••• 

11 (68) 

'd) La vim del delito en el caso concreto. 

Nuestro delito 8 estudio nace, en el 1112. -

mento en qua el extranjero expulsaoo decide intemarae-;i... 
ilegalmente al peí.a, no cumpliendci con itas requisitos mi
gratorios que para eu intemaci6n legal se requieren, y -
se consuma con el a61o hacho de que se introduzca al T!i -
rritorio f'bcional. 

(66)·0p. Cit. Pág. 5~. 9a. edici6n. 
(6?) Op. 'Cit. Pág. 265. 
(68) Op. Cit.; P&g.'265. 
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1ai como existe corycursc. cle personas, dlll"." 
delitos, tenemos el, concureo aparente de nonnas,temas a -
"tratar en este capítulo. 

El sujeto con una actividad puede causar
dos o más lesiones juridicas, es decir, su cond.Jcta deli!::_ 
tiva Puede. estar prevista y sancionac:B por ÓJS nonnas j~
ripi~ .de. distinto orden. 

a) Oefin1ci.6n de concurso. ele delitos. 

Podemos definir al r:x:¡ncurso da dtslitos, 
ccm¡;:¡aque¡¡a s1tuaci6n en la cual un sujeto es autor oo -
varias inf raccianes penales mediante la realización de -
una o ve.ria~ conductas . (de acción u omiei6n). 

a 1 ) Fonnaa ~ concuraa da delitos. 

Las formas de ccncurna son: Concurso - . -
real o material y concurso ideal o fonool. 

El concurso real o material, surge cuando 
un sujeto (autor) realiza tbs o más contlt.lctaa independien 
tes, que importan care una la integmci6n de un delito, : 
cualquiera que sea la naturaleza de ~to, si~no~.recat
tb sentencia irrevocable respecto oo ninguoo de ellos y -
la acc16n para perseguirlos no está prescrit.a. 
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tt.iestrc Ordenamiento Penal aplicado en el 
Distrito Fecie'ral, en rei.;_ci6n 'ai 'referldÓ' 'cóncurso dis~ . 
ne e~ ~u articulo 18, lo siguiente: "Hriy acumulación .:.-~ 
siempre que alguno es juzgado a la VC!IZ por varios clali tos 
ejecut8ooá ·en actos distintos, si no ae ha pronunciaéti an 
tes sentencia irrevocable y la acción 'para· perseguirlos ·: 
no está prescrita. 

El c0ncur6o ideal o fonMl~ es cuanoo el.
sujeto (autor) con Ul'la sola actividad infringe varias diB 
posiciones penales. Se ariliert:f,; 9n •ata" forma da eoneu,i= 
so una plunilid!ld da infraccicSn, es dacir, por medio da -
~~'élcc16n u omisión.se llenan :fos requisitos de dos o -
rñás''tipo8 .. 1e~le!!, pro'rt.id.end!:i por tanto, divei-'"s; lesid~ 
nes jur!dicas y afectánoose varios 1ntan3ses tutélad:Js :_ 
por el derecho, 

En nuestro 'Derecho Positiva, Mexieano sé ..;. 
• hace referencia ai concurso ideal o fonnel da delitos ··as.,. 

tableciéndosa en el articulo 58 del Código Penal Vigent;
que "siempre que con un sólo hecho ejecutaoo en un sólo -
a'cto, o con. un~ omisión, se violen varias disposiciones -
penales que señalen sanciones diversas, se aplicará la -
del delito que merezca pena· mo.yor, • la cual podrá aunentar 
se hasta una mitad más del. máximo da su dunsción". -

. . ·.: 

b). - Concurso aperentf!I dé' • nomas inccimP,!-
tibles entre si. , ,, : 
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En Nlaci6n al concurso de normas incomp~
tibi~s entre si, algunos autores han escrito al respecto. 

' ' ' . ~~- ~ti't nos di~: ; ;,se puede decir que 
estaniCis frentE!.a ie. ce~ciu~nciace. nomas incompatibles
entre sií, .cuando se encuentra una materia o Ún caso, - -
dis~ipÚriádo o reQlarnentacb por d:le o más nonnas, in~pa 
tibl!iis entre sí", (69) · . · -

Eugenio Cuello Calón escribe: "Cuando a -
una ymisma.acc16n, son.aplicables d:la o má.a preceptos pe
nales .. que. ae .. excluyen ~ntre sí recíprocamente, existe el
ll:a111~~ °'°ncuryo de le Yes". , ( 70) 

.,, Sin ~de. 'aeI'á un problema pará el juzgad:lr 
en .cuanto a la. ~li.caqi6n de. uria ctB las r:bs ncmnaa que 
sancicr:ian u~ llliS"18 conciicta~ 

En la r:bctrina se señalan los sigutentes ~ 
princ~pios ~ctaNa para Nsalver el concurso aparente de 
nonnas: 

. (tW.) Op. 
(?O) Op, 

a).- Principio de la especialidad. 
b).:... ~ncipio de la subsidiaride.d (conc!;t" 

rrencia de una lay principal y 'otra -
subsidiaria), .. 

e).- Principio de la consunc16n. 
d).:... Principio de'la alternativided • 

Cit. Pág~ 220, . 
Cit. Pág. 576. 
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' 
Seguiremos su estudio en el orcen establ!!_ 

cicb ce dichos principios: 

a) Principio ce la especialidad. 

El prlricipio ce la especialidad ea aplica 
cuancb la norma especial contiene la mate'rla o el caso ce 
la nonna general, más una nota o element~' especifico; é!f
to último le c8 p-raferencia sobre la norma general y cebe 
aplicarse en' el caso que se presenta~ Po1:' tanto, en esta 

.p?1ncipio existe una concurrencia aparente oo normas BE, -
.... fo"8 Ul"\S, materia O \Jn caso,_ taniencb la nonna especial va-
.:lidez sobre la generel. como po~ 'ej9nlplo,' el psrrtciclio:.:. 

.. Previsto y sancionacb pÓ?;' el. articulo 323 dál Código' Pe -
·ne.1, puei3 en este tipo, está contenicb el Úpo, liomici: -
dio, conteniencb adem&s un elemento espééiricio, ComÓ l~ .;; 
es la. relación ce. parentesco. 

b) Principu; ce la subsidiaridad. 

El principio ce la subsidiaridad es otro
ce los principios que se utilizan para resolver el proble 
ma ce la concurrencia oo normas incompatfbles entre si, : 
y existe, cuancb cbs normas o. más reepecto oo una materia, 
tiene aplicación la norma principal o primaria en vez de
l.a subsidiarla, secundaria, eveilltual o supletoria' ( Lex-
primaria darogat lega s1.1bsidiaria), · 
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c) Principio de la consunc:tdn~ 

El principio de la consunción o absorci6n
se da.,cuando una norma de mayor amplitud comprende el h!:'!_ -
cho previsto por otra de menor alcance, la cual la absorve 
precisamente por su mayor amplitud~ 

d} El principio de la alternatividad: 

El principio de lá al tematividad ee veri
f:Í.Ca. cuanct:I se autoriza .al Juzgador, para aplicar indistiri
tament~ cueilquiera de las ct:is nónnas que regUlen al mism;
heCho~ 1 eon iQUal valcire.ci6rí punitiva, es decir, la ápli~-
ci6n da. 1a ·pena es ,a cri,terl.o ~l juzgachr. · · 

c) Aplicaci6n del concurso de delitos al 
ceso concreto. 

Para saber si existe concurso de delitos
( ideal e foiinal y real o material) citomos nuestro precee, 
to_ a estudio: Articulo 9B de la Ley General de Poblaci6n 
Vigente y el cual a la letra dice : " SE IMPONOOA PENA ..._ 
HASTA DE DIEZ AÑOS OE PR!SION Y MJLTA HASTA DE O!NCO MlI.: 
PESOS AJ... EXTPANJERJ QUE PIABIENOO SlOO EXPULSAOO SE !NTER 
NE l'-UEVAM::NTE AL TERAITORIO NACIONAL SIN HABER 08!fENIOO-
ACLEROO DE AEAOMISION. IGUAL SANCION SE Lt:: APLICAPA AJ... -
EXTRANJERO QUE 00 EXPRESE U OCUL iE .SJ CONOICION DE EXPU!: 
SAOO PARA QUE SE LE AUTORICE Y OBTENGA PEf'IMIOO DE INTEA~ 
CION", 
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En nuestro articulo identificamos el con -
cura~ ideal ·~ 'formal en la segund':!. hip6tesis, que diepo-;;-e: 
11fauAL SANCION SE LE APLICARA AL EXTRANJERO. QUE NO EXPFESE 
U OCULTE SU CONDICION DE EXPULSADO PARA QUE SE LE AUTORICE 
Y OBTÉNG4. PERMISO DE INTERNACION", 

El sujeto activo (extranjero expulsaoo) al 
manifestar a las autoridades migratorias que su paeaporte
es normal y no expresar su c6ndici6n de. expulsado, engañan 
dCl ~· dichas autoridadeis, viola crin ello nuestras le>'es mi: 
gret~rias, cometiendo además del ilícito, el cielito de f~ 
sedad de declaraci6n ante una autoricnd distinta de la j~ 
dicial 1 previsto y sancionado en el Código Penal Vigente -
dei Distrito Federal,· presentándooe así el i::oncurso de ~ 
lites. ideal o formal. 

En cuanto al concurao de delitos real o m,a 
terial 'se oresentará en nuestro delito. cuando· el extranje 
ro expulsa.do al internarse ilegalmente. al ternt~rio nacio 
nal 1 mata a quien lo delata. El sujeto en tal circunsta~: 
ciase le aplicará además da la eanci6n,dal delito previa~ 
to . por el artículo 98 de la Ley General de Poblaci6n Vig;n 
te, el de homicidio: . .., . 

,., .. 
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III.- Autoría y participación. 

L~ éomisión de un delito' puede ser obra -
ó:i• uria. 'o má's perso~as. se9ún lo exija al . tipo legal j sin
embargo, en oeasianes nos encontramos, que aún cuando el
tipo no requiere de la intervención de cbs o más sujetos
para la realización de la conducta ilícita éstos cono!:!:"" -
rren dantb nacimiento a la figura llamade participación. 

La par.ttcipación es t.an antigua como el -
ó:IUto; ha eicb estudiaáJ por muchos autores quienes rea
lizaron teor!as de gran import.ancia para el derecho pe,,;l. 

· Pensantb que el ente humano, con su CO!!, .:.. 
ducta puede vulnerar varias normas chndo origen al concur 
so dB delitos; rio>be aceptar-Se que ve.rlo:i hombres con sus: 
activichdes pueden infringir una sola nonna. En el Prf -
mar caso hay. pluralidad de delitos, en el seguntb, unimd 
en el delito' con concun:io · de sujetos. Con frecuencia, se 
preni:inta el delito i:iomo un resultacb de la cooperación m 
varios delincuentes: De aquí se msprende el concurso de 
personas. Existen prácticamente dos clases de concurso y 

son: Concurso necesario y concurso eventual. El primero 
se presentará cuancb la descripci6n típica que haga el 12_ 
gislacbr de cletenninada concllcta preoil:l11 la participación 
de cbs o más sujetos; por ejemplo el adulterio, la bi9! -
mia, el incesto, etc. Mientras que en.al concurso even ~ 
tual, el tipo legal no exige la intervonoi6n de varios-ª!:! 
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jetos, es decir la condúcta t;pica cls~critlt. .p1J8de. real!, -
zarla un sujeto o más, cbnde rasul ta la figura que en e~
te tema. estudiamos •.. 

b) Formas de participación y distintos 
criterios. 

La participaci6n imp~ica'l.Ei. coopere.ci6n -
de cbs o más sujetos en la realizaci6n de un delito. ~
da sujeto· tandrú su forma de· denominttci6n¡ a efecto ·de -
profundizar en·. la idea· ¡¡¡obre • la . parti.cip~i6n, expondx!, - .. 
mes a1gunosoriterios, ¡¡¡eñalando al analizarlas.su .fun;- -
ci6n particularísima. 

Castellanos Tena habla de las ~iguientes~ 
fonnas de participación: 

1) ·Autor:· ·Autoras materiales y autore;a. 
intelact\.18.lea. 

· 2) Coautores. . . 

3-). Auxiliares indirectos o cómplices, (?1) 

Hanz Welzel, quian al estudiar ia.partic!, 
paci6n escribe: 

. ' \. 

(?1) C~r. Op. Cit. Pág. 269. 
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"Participaci6n, en:·,sentido estricto, es -
solamente instigaci6n y complicidad;. en sentido más E!!!r" -
plio; :tambi.~n· le. cciautoritl ••• 11 (?2). 

Con los anteriores criterios de las fo! -
mas de participaci6n es suficiente para seguir nuestra fi 
nalidad1 analizando cac8 tema muy tlt<evemente, basándonoS: 
en las distintas opiniones existentes. 

e.) Autor. 

El autor es el que pone cauea eficiente -
para lis produceicSn del clalito; es decir¡ una concl.tcta f!_-
sica :y ·psíquica relevante, el da la idee. criminosa.· · 

Hay autor material, autor intelectual y -
autor mediáto. 

El autor material, es la persona que ej,!
cuta, de propia mano, por eí aola un• delito. El autor i!). 
telectual es la persona que inwce o determina a otro u -
otros que se ejecute una conclicta o hecho delictivo. El.
autor mediato ea aqu61 que se vale de un inculpable (poI'
errorr de hecho esencial e invencible o por no exigibili -
dad de otra cond.lcta), de un in:l.mputable, o de un cul~ -
ble culposo pare. cometer el dalito. 

(?2) Op~ Cit. Pág. 117. 



b) Coautores. 

: .•. ·· .. . • .. . Hemos ent.endicb que si alguien ejecuta -
por sí solo .el delito, ea llamado simplemente autor; pero 
si son va.rios los que l.o originan, reciben el nombre de -
coautores. 

La participación, para su existencia I'!, -
quiere de cbs elementos : 

1 ).- l.ln:l.dlld en el. dalita. 
2).- Pluralidad da personas. . . . 

Con la idaa da profundizar más en tan ~· 
portante tema, citaremos algunos conceptos en relación a
la participación, sañalantb aus fornas, y por último, su-: 
aplicación al caso concreto. 

a) Concepto da participación. 

Se ha tratacb da dnr un concepto de part!. 
cipaci6n con validez uni~ersal, no lográncbse tal fin poF 
la dificultad que abarca esta figura. 

En nuestra opinión, la participación CO!:!_

eiste en la voluntaria coopensci6n de varias individuos -
en la realización da un delito, sin que el tipo requiere
esa pluralidad. 



140 

-'' ·' , Ignacio Villalobas .eacrtbe sobre esta fi-
Qürs' cli!lictiva: "l.a participelción, pues, en el sentic1o"".'
t,cnicó que ha clesarrollacb la teor!a, se· refiere a la -
~operación eventual de varias personas en la comisión de 
un delito que podría ser consunado sin la intervención de 
todos aquellos a quienes se. considere. partícipes". (?3) 

Concluimos, que la psrticipeci6n es la -
uni6n de dos o más sÍJjetos cbn le. misma idea delictuosa,
que en una fom u' otra se cooperen y n!alizan una condu,S 
ta·, prevista como delito. 

_ ~atril Derecho Positivo Mexicano, es~ -
blece ·an el cddigo Penal' Vigente del Distrito FeclE!nu _en
su art!culo 13, las siguientes formas de participaéi6n. 

a) Autores: ' at) Aute1r..mate~Í y autor inteleE. 
tual. 
Autor mediato. 

b} Coautores. 

e) Cómplices. 

En el ahterior -ordáii establ.ec:l:o:;' d9 di- ~ 
chas feman las aplicaremos al caso concnJtO~: :. ·~ · 1 

.( L __ , . .:·;} 

(73) Op. Cit. Pág. 481. 
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a) Autores. a') Autor material•- Autor intelectual y ~ 
tor mediato. 

En 'nuestro delito aeri autor material -
cualquier extre.ójéro expulsac:b del Territorio Necional,
que ein obtener permiso de reaanisi6n se interne nuev! -
mente, o bien que no exprese u oculte su condición de ex 
pulsac:b en el momento que se le pennite 'su inta·mación. -

.El autor intelectual.- Seré quien indJce 
al extranjero con la condición da axpulslÍoo, para qué -

''real'ice las acciones u omisiones que t111erá como conse -
cuencia su inte:rnación ilegal a nuestro Territorio Ne';;'i!a 
nal. 

b) Coautores. 

~ nuestro cielito ei aatúdio, se presen~ 
·l'6n los coautores, cuanc:b varios axtrarijEiroa expulsac:bs
convengan intemerse al pa!s en forma·ilegal¡ violanc:b -
lás leyes migratorias •. 

e) COM=>LICES. 

En cuanto a la complicidad en al caso -
particulár la podemos distinguir cuanc:b el extranjero -
qulÍI habienc:b sido expulsatb, se intnma nuevamente al T! 
rritorio Nacional, sin obtener permiso de readilisión, o
bien no expresa u oculte su condic16n de expulsado y se-

.. " .. ·¡ 
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le pennite su legal internación, valiándose de la ayuda o 
auAlio.,de '-'na o máa personas, ya sea extranjera& o mexi
canas. 

La Ley General de Población Vigente dispo 
ne en relaci6n a los cómplices y encubridores lo aiguie,i 
te; 

Artículo 95 a la letra dice: "Al que ª!:!""" 
xil~e, encubra o aconseje a cualquier i.ndividuo para viE,
lar. las disposiciones de ásta ley y su regll!llllento en mat!:!. 
ria que no constituya delito, será castigado con 111ultaa,
hasta de un mil: peaos o arresto de treinta y seis horas." 

"Si el infractor no pegara la multa ~ -
puesta, se pennutar6. ~sta con el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de . quince días". 

Esta ley es muy clara al referirse úniC2,
mente a los aU>d.liadoras, encubridores o aconsejadores .de 
cualquier individuo para que viole la misma lay 1 sin que
dicha violación constituya delito, sino mera falta actni -
nistrativa que se sancionará pecuniariwnente. 

Por otro lado, pensamos que si la vial~ -
ci6n constituye delito. y es de los establecidos en la Ley 
General de Pc~lac16n, se aplicará, supletoriamente lo que
dispone el Código Penal Vigente en el Distrito Federal. 
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CONCLUSIONES • 

. PRUERA. 

El artículo 98 de la Ley General de Pobla 
ci6n Vigente tiene relación con los articulas 97 y 106 ti;" 
las leyes de Poblaci6n del 2? de diciembre de 1947 y de -
·16 Ley General de Poble.ci6n del 2? de diciembre de 1947,
reformada por decreto del 29 de diciembre de 19601 respe_s 
tivamente, asi como el articulo 156 del C6digo Penal V!: -
gente del Distrito Federal. 

SEWNDA. 

Podríamos danominar nuestro delito ."~ 
naci6ri ilegal cel. eX.trenjero. expulsaoo 11 • 

TEFt:EAA. 

La expulei6n, en el delito a .estudio· ti!!!,
ne su fundamento Constitucional en el articulo 33 de nue! 
tra carta "6gne.¡ ea una sanci6n del orden público y ne~
mente aaninistrativa. 

CUARTA. 

Las conductas que se den en el caso part!, 
cular son: de acción y omisión, Por tanto, de acuercb a 
la conliJcta puede ser: delito da acci6n, delito de omisión 
y delito unisubeistente. 



QUINTA. 

resul tacb . es:·. 

SEXTA., 

Concluyo que nuestro deli.to de acuerá:I al 

a) Un delito instantáneo. 
b) Un delito formal o da simple conó.lcta • 

. o) Un dali to de peligro. 

En nuestro delito a estudio se presentan
las siguientas causas da ausencia de conducta, con base ... 
en

0
.!'\UeStrea le)'llG penales: a) la vis absoluta O fuerza -

física irresistible; y b) la fuerza me.yor o vis maior. 
Agregancb a 6stas las ai:illt:.ables ·desde ar punto de vista

-. da la cbctrina en general; el sueño y el hipnotismo. 

6EPTIM\ •. 

De acuercb al tipo que lo describe nue:!, -
tro caso concreto es: 

a) Un tipo autónomo o independiente. 
b) Un tipo mixto altemativamenté f'onnacb 

en cuanto a la condwcta • 
. o) Un tipo·J de formul.1:1c:1,6n libre. 
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OCTAVA. 

. En el caso concreto a estudio el aujeto a~ 
tivo se presenta con calidad especial y en cuanto al suj! 
to pasivo, lo debe ser la propia comunidad social establ! 
cida, dentro de nuestro terrl torio nacional, 

NCNENA. 

El objeto jurídica protegido en nuestro ti! 
lito n estudio es la legalidad de internaci6n al Territ!:!_
rio Nacional. 

DE.CIMA., 

En el delito a estudio se presentan las r::, 
ferencias espaciales, pero no lao temporales, ya qu~.el -
sujeto comete el delito en el mismo instante que pisa - -

.nuestro Territorio Nacional. 

O::CIMJ PAIM::RA. 

Las causas de justi fic::ición que podrían -
presentarse son loo nlguientes : 

DECIMJ SEGJNDA. 

a) Co tntlo de nocooidad, 
b) El ejercicio 1Je un derecho. 
e) Ln olmdienc:l.1:.1 Jerárquica, 
d) J111pmlirnento l•Juít.imo. 

La fnnno de culp•)biliclorJ que se presenta
en n~1estro delito en ul dolo dlrocto. 
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a::crMJ TEFCERA. 

Las causas de inculpabilidad que se preae~ 
tan en el caso concreto son: 

a) El error esencial de hecho e invencible. 
b) La no exigibilidad de otra conducto. 

a::crMJ CUARTA. 

La imputubilidad en nuestro delito se iden 
tifica cuando el sujeto (extranjero expulsado) cometi6 _: 
una conducta típica, y antijurídica. Es imputable por t~ 
ner la capacidad de entender y querer el resultado pro~ 
cido. 

a::CIMJ QUINTA. 

La única causa de inimputabilidad que se -
presenta en nuestro caso particular, son los trastornos -
mentales transitorios, establecidos en la fracci6n '!I, -
del artículo 15, del Ordenamiento penal del Distrito Fe<:J.:. 
ral en vigor. 

CECIMJ SEXTA. 

La penalidad en el delito a investigar es
prlvativa de la libertad. Y aanciona hasta diez años de
prisi6n y multa hasta de cinco mil pesos. 
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DECIMJ SEPr IMA. 

En nuestro delito no se presentan las cir
cunstancias que en ocasiones exige el legislador para la
aplicaci6n de la pena, denominadas Condiciones Objetivas
de Punibilidad, así como tampoco su aspecto negativo, 

DECIMJ OCTAVA. 

La participaci6n en nuestro delito se p~
senta en todas sus formas, dándose el concurso eventual -
de personas. 
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